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Es propósito de este libro analizar el impacto que ejerce el marco institucional 
sobre el nivel de disciplina partidaria de los principales partidos representados 

en la Cámara de Diputados de México, pri, pan y prd, durante la lviii 
Legislatura (2000-2003). Se parte de dos supuestos teóricos básicos: 1) 

los legisladores están interesados en mantener su carrera política, y 2) 
las instituciones imponen restricciones y oportunidades, y moldean las 

estrategias de los legisladores para lograr este objetivo. A partir del estudio 
de las reglas institucionales clave vigentes en México –el sistema electoral, los 

procedimientos partidistas de selección de candidatos y las reglas internas de la 
legislatura– se esperaría una alta disciplina de los partidos en la Cámara baja. 
El autor argumenta que varios elementos del sistema electoral, como las listas 
partidistas cerradas y bloquedadas, alta magnitud de las circunscripciones, la 

disposición de la no reelección legislativa, así como el tipo del financiamiento 
de las campañas electorales, provocan que los diputados sean muy dependientes 

de los partidos para continuar su carrera política y otorgan a los líderes 
partidistas poderosos recursos para generar disciplina en los congresistas. 

Del estudio de los procedimientos partidistas de selección de candidatos, se 
advierte que en las candidaturas de representación proporcional, los dirigentes 

nacionales en los tres partidos poseen una gran influencia; en el caso de las 
candidaturas uninominales, los procedimientos son más descentralizados, no 

obstante, no se elimina del todo la injerencia de los líderes nacionales. Los 
líderes partidistas locales y principalmente los gobernadores (en el caso del 
pri) tienen influencia en la determinación de este tipo de candidaturas. 

Sin embargo, la gran centralización de las reglas internas de la Cámara 
de Diputados otorgan poderosos incentivos selectivos a los líderes 

parlamentarios para inducir la disciplina partidaria. Asimismo, la 
organización interna de los grupos parlamentarios revela que la 

actuación de los diputados está sujeta a un estricto monitoreo y 
control desde las comisiones hasta las sesiones del Pleno. 

En síntesis, del marco institucional vigente se esperaría 
una alta disciplina de los congresistas en las votaciones 
legislativas. Ello se corrobora mediante el análisis de 

las votaciones nominales de la Cámara de Diputados 
durante la lviii Legislatura, 2000-2003.
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mensaje  del consejero presidente

Más allá de la trascendente misión constitucional de organi-
zar y administrar las elecciones en nuestro estado, el instituto 
electoral del estado de Jalisco asume la no menos significativa 
labor de fomentar y fortalecer los valores democráticos me-
diante la tarea específica de diseñar, para el ámbito jalisciense, 
un proceso continuo y constante de educación cívica y forma-
ción de una ciudadanía acorde con los calificativos anexos al 
concepto de una democracia que se consolida progresivamen-
te, esto es: informada, crítica y participativa.

en este contexto, nuestro organismo electoral pone a dis-
posición del público en general y de la comunidad académica 
en particular la obra Las fuentes institucionales de la discipli-
na partidaria en México. La lviii legislatura de la Cámara de 
Diputados (2000-2003), del doctor Moisés pérez Vega, en un 
esfuerzo por contribuir a la misión de divulgar y aportar ele-
mentos para una mejor comprensión de lo que significan la 
democracia y los compromisos de la ciudadanía para con ella.

el texto analiza el trabajo realizado por la lviii Legislatu-
ra en el período 2000-2003 y representa, por tanto, además 
de un valioso documento de memoria histórica, un referen-
te importante para el conocimiento de las instituciones y su 
relación con unos actores fundamentales de la vida política 
en el estado: los partidos, en un momento clave de nuestra 
transición democrática. 

nuestro reconocimiento al doctor Moisés pérez Vega. 

saludos cordiales

Doctor José Luis Castellanos González
C o n s e J e r o  p r e s i D e n t e

Tésis.indd   3 13/01/11   01:19 p.m.



Tésis.indd   4 13/01/11   01:19 p.m.



el presente trabajo fue la tesis 
presentada para la culminación 
de mis créditos académicos 

de Maestría en estudios políticos y 
sociales en la universidad nacional 
Autónoma de México. Culminar esta 
investigación no hubiera sido posible 
sin la ayuda de mis padres, don nacho 
y doña Luz: mi gratitud y amor eter-
nos. A mis hermanos ignacio, Jaime, 
Adriana, Lucero y rebeca agradezco 
su apoyo incondicional en las buenas 
y en las malas y por la edificación de 
ese espacio común de amor y fraterni-
dad que llamamos familia. sin ustedes 
no fuera lo que soy. Gracias también 
a Ana rosa de los santos, Adrián Mi-
chel, Arturo García, Joshie y a mis so-
brinos Jaime, Cristina, Daniel y Alan 
por todos los momentos compartidos, 
y a Diana serrano por su amistad y 
complicidad entrañables.

todo mi amor y mi agradecimien-
to para Adriana paredes, por su com-
prensión e impulso persistentes y por 
confirmar mutuamente que el amor 
auténtico emerge en tiempos de incer-
tidumbre.        

Cuando las cosas parecían no to-
mar rumbo en el trayecto de investi-
gación, allí estuvieron para destrabar 
entuertos teóricos y existenciales mis 
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   	 I n t r o d u c c I Ó n

D
urAnte DéCADAs, el Congre-
so mexicano fue una institución 
débil, pues desempeñó un papel 
secundario en la toma de deci-

siones gubernamentales debido a su subordinación frente al 
poder ejecutivo. Quizás por esta razón, el Congreso no había 
sido sistemáticamente analizado por la ciencia política mexi-
cana. A medida que el pri fue perdiendo el predominio de la 
representación legislativa y acrecentándose la presencia par-
lamentaria de los partidos de oposición, paulatinamente el 
Congreso fue transformándose en un poder autónomo. en 
efecto, no es sino hasta 1997 cuando el pri perdió la mayoría 
absoluta de la Cámara de Diputados, que el poder Legislativo 
retomó su rol de contrapeso del ejecutivo, del cual abdicó por 
decenios.   

Cuando se extinguió en 1997, una de las condiciones po-
líticas e institucionales del poder presidencial en México, el 
gobierno unificado, cobró relevancia el papel y la conducta de 
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los partidos de oposición con representación parlamentaria 
en la Cámara de Diputados. Bajo estas circunstancias, se hizo 
necesario estudiar la disciplina de los partidos en la Cámara 
baja para comprender el funcionamiento del sistema de go-
bierno, en general, y la nueva relación ejecutivo-Legislativo, 
en particular. 

Durante la larga etapa de gobiernos unificados priístas, que 
se caracterizaron por amplias mayorías legislativas disciplina-
das y subordinadas al presidente de la república, la disciplina 
partidista no fue un tema que suscitó el interés de cientistas 
sociales, ya que habitualmente existía una gran disciplina de 
los legisladores priístas hacia las iniciativas presidenciales. Las 
causas de la disciplina de los congresistas se derivaban de la 
autoridad del presidente en su calidad de jefe del ejecutivo 
(poderes formales) y de jefe del partido (poderes informales) 
que le otorgaba una enorme capacidad para influir en las ca-
rreras políticas de los legisladores. La alternancia en la presi-
dencia de la república, en las elecciones de 2000, asestó el 
tiro de gracia a la presidencia “metaconstitucional” (aunque 
no sabemos si ad infinitum). 

A pesar de la importancia que reviste la disciplina de los 
partidos en la legislatura en situaciones de gobierno dividi-
do –en los cuales el partido del ejecutivo no cuenta con la 
mayoría de asientos en la asamblea legislativa y que se han 
originado en México a escala nacional, en las elecciones de 
1997, 2000 y 2003–, hasta la fecha son muy pocas las inves-
tigaciones que han abordado esta cuestión. Algunos estudios 
han mostrado que los partidos en México, –particularmen-
te en la lvii Legislatura de la Cámara de Diputados (1997-
2000)– son muy disciplinados; no obstante, consideramos 
que no se han abordado a profundidad diferentes variables 
institucionales que contribuyen a explicar la alta disciplina de 
los partidos en la Cámara de Diputados. en este sentido, en 
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primera instancia, deseamos responder a la pregunta: ¿cuáles 
son las reglas institucionales que incentivan a los legislado-
res a comportarse de manera disciplinada o indisciplinada en 
las votaciones legislativas? A partir de la revisión de estudios 
comparativos y de análisis de caso nacionales que han anali-
zado la disciplina partidaria, en el capítulo 1 se establece que 
las variables institucionales relevantes que permiten explicar 
un comportamiento disciplinado o indisciplinado de los con-
gresistas al interior de una legislatura son: el sistema electoral, 
los procedimientos partidistas para la selección de candidatos 
y las reglas internas de la legislatura. 

para analizar el fenómeno de la disciplina partidaria, parti-
mos de algunos supuestos del enfoque de la elección racional 
(Geddes, 1994):

1) un fenómeno puede ser estudiado en términos de las 
acciones de individuos que tratan de maximizar sus 
objetivos bajo un conjunto de restricciones;

2) Los objetivos y preferencias de los actores son explíci-
tamente identificados, y

3) Las instituciones determinan las opciones de los ac-
tores.

Más específicamente, partimos de dos supuestos básicos: 1) 
los legisladores están interesados en mantener su carrera polí-
tica, y 2) las instituciones imponen restricciones y oportuni-
dades y moldean las estrategias de los legisladores para lograr 
este objetivo. 

De esta manera, en el capítulo 1 se formulan dos hipótesis 
sobre el efecto del sistema electoral, de los procedimientos 
partidistas para la selección de candidatos y de las reglas inter-
nas de la legislatura sobre la disciplina partidaria, que se pon-
drán a prueba en nuestro análisis de caso. La primera se deriva 
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del análisis del sistema electoral y la segunda del estudio de los 
métodos partidistas de selección de candidatos y de las reglas 
internas de la legislatura:

1. La disciplina partidaria aumenta en la medida que dis-
minuye el nivel de voto personal y aumenta el grado de 
control partidista sobre la nominación de candidatos. 

2. La centralización de los procedimientos de selección 
de candidatos y de las normas internas de la legislatura 
provocan el aumento de la disciplina partidaria.

esta investigación es un estudio de caso, cuya finalidad es ex-
plicar la disciplina partidaria en la Cámara de Diputados de 
las principales organizaciones partidarias del actual sistema 
mexicano de partidos, pri, pan y prd, durante la lviii Legis-
latura (2000-2003). es importante señalar que los arreglos 
electorales y las normas internas de la Cámara baja estuvieron 
vigentes durante el período de estudio (2000-2003). Los pro-
cedimientos partidistas de selección de candidatos se modi-
ficaron en el período, no obstante, examinamos los métodos 
que estuvieron vigentes en el pri, pan y prd en las elecciones 
federales de 2000. Asimismo, el trabajo se enfoca básicamente 
al estudio de reglas institucionales formales. sin embargo, co-
existen reglas informales que favorecen la influencia de ciertos 
actores en los procesos de selección de candidatos, lo que los 
convierte en actores potenciales para influir en la disciplina 
de los congresistas. este fenómeno requiere un tratamiento a 
profundidad, aunque sólo nos limitamos a enunciarlo, ya que 
rebasa los alcances de esta tesis.    

en el capítulo 2, primeramente se hace una revisión de las 
investigaciones que han estudiado la disciplina partidaria en 
México. en este capítulo, sobre la variable del sistema electo-
ral, intentamos responder las siguientes preguntas: ¿qué grado 
de control tienen los partidos sobre la nominación de candi-
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datos? ¿en qué medida los candidatos a diputados dependen 
de sus cualidades o trayectorias personales o, por el contrario, 
del voto hacia sus partidos para obtener un cargo legislativo? 
¿en qué medida los líderes partidistas disponen de recursos 
para controlar las carreras políticas de los legisladores y así in-
fluir en su comportamiento legislativo? enseguida, evaluamos 
el grado de control partidista sobre la nominación de candi-
datos y el nivel de voto personal en las elecciones legislativas 
federales en México. Concluimos que las reglas electorales 
proporcionan un conjunto de recursos en poder de los líderes 
partidistas para generar disciplina en los congresistas: 

1.  Control absoluto sobre la postulación de candidaturas 
(monopolio de la representación y ausencia de compe-
tencia intrapartidaria).

2.  Ausencia de voto personal en las elecciones plurinomi-
nales, derivada de las listas cerradas y bloqueadas y de 
la alta magnitud distrital. 

3.  Bajo nivel de voto personal en las elecciones unino-
minales, derivado de la no reelección legislativa in-
mediata.

4.  predominio de financiamiento público para las cam-
pañas electorales (el cual es canalizado y controlado 
por los órganos directivos nacionales de los partidos), 
prerrogativas de los partidos nacionales (principal-
mente acceso a radio y televisión) y limitaciones al 
financiamiento privado. 

estos elementos se constituyen en fuertes condicionantes para 
la autonomía de los diputados y propician la existencia de 
un gran control partidista sobre la promoción de las carreras 
políticas de los legisladores. en el caso mexicano, se esperaría 
una alta disciplina de los partidos en la Cámara de Diputados, 
debido al bajo nivel de voto personal en las elecciones legisla-
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tivas y el control absoluto de los partidos sobre la nominación 
de candidatos. Adicionalmente, los enormes recursos prove-
nientes del financiamiento público hacia las campañas electo-
rales se encuentran en poder de los dirigentes nacionales, lo 
que estimula la disciplina partidaria.

La intención del tercer capítulo es evaluar el grado de cen-
tralización de los métodos de selección de candidatos utili-
zados por el pri, pan y prd en el proceso electoral federal de 
2000,  las reglas internas de la Cámara de Diputados así como 
la organización de los grupos parlamentarios de los tres parti-
dos analizados. para la realización de tal objetivo, se analizan 
los estatutos y reglamentos partidarios, la Ley orgánica del 
Congreso y los reglamentos internos que regulan el funcio-
namiento de las fracciones parlamentarias en la Cámara de 
Diputados. el análisis se complementa mediante la revisión 
de periódicos nacionales y algunas entrevistas con actores par-
tidistas y parlamentarios.    

en este capítulo concluimos que las nominaciones de re-
presentación proporcional son más centralizadas que las de 
mayoría relativa. Las primeras se encuentran controladas por 
los líderes nacionales de los partidos, aunque en diferente gra-
do: el cen del pri tiene plena facultad para hacer las designa-
ciones; en el prd, 50 por ciento de las candidaturas las elige 
el Consejo nacional y el restante 50, la convención nacional; 
en la práctica, los líderes nacionales de las corrientes internas 
tienen una gran influencia en la determinación de las candi-
daturas, y en el pan, el cen controla los primeros lugares, y 
los espacios restantes se deciden por convenciones estatales. 
en el caso de las candidaturas uninominales, los procedimien-
tos son más descentralizados, no obstante, no se elimina del 
todo la injerencia de los dirigentes nacionales. Asimismo, los 
líderes partidistas locales, y principalmente los gobernadores, 
tienen una gran influencia en la determinación de este tipo de 
candidaturas. este hecho significa que los gobernadores, par-
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ticularmente los del pri, son actores potenciales que pueden 
incidir en la disciplina de los legisladores. en todo caso, esta 
situación favorece, en lo individual, a los gobernadores antes 
que a los legisladores, ya que sitúa a los primeros como actores 
poderosos –debido a los recursos presupuestarios y a los pues-
tos administrativos que tienen a su disposición– con capaci-
dad de influir en las carreras políticas de los legisladores. 

no obstante que la descentralización de los procedimien-
tos de mayoría relativa fortalece a dirigentes partidistas esta-
tales y, principalmente, a los gobernadores como actores po-
tenciales capaces de incidir en la disciplina de los legisladores, 
la enorme centralización de las reglas de la Cámara de Dipu-
tados otorga a los líderes parlamentarios poderosos incentivos 
selectivos para estimular la acción unificada de los integrantes 
de las bancadas. De acuerdo con la Ley orgánica, se observa 
que la asignación de comisiones, de recursos presupuestarios y 
de asesoría, así como la formación de la agenda legislativa, se 
encuentran controladas por los coordinadores parlamentarios. 
Finalmente, en el capítulo 3 se examina que al interior de los 
grupos parlamentarios del pri, pan y prd, el órgano directivo 
del grupo encabezado por el coordinador concentra enormes 
facultades sobre la agenda legislativa, los posicionamientos y 
seguimiento de iniciativas de ley, el trabajo en comisiones, el 
manejo de recursos de asesoría, que permite prácticamente 
controlar la toma de decisiones al interior del grupo. el aná-
lisis de la organización interna de los grupos parlamentarios, 
revela que la actuación de los diputados está sujeta a un estricto 
monitoreo y control desde las comisiones hasta las sesiones del 
pleno. ello aumenta la probabilidad de una alta disciplina de 
las bancadas en las votaciones en el pleno.

en el capítulo 4 se calculan los índices de disciplina parti-
daria del pri, pan y prd en la lviii Legislatura de la Cámara de 
Diputados. en el inicio de esta capítulo, realizamos una revi-
sión general de los índices de disciplina partidaria; se mencio-
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nan sus características y se advierten algunos inconvenientes 
para calcular la disciplina. Acto seguido justificamos la utili-
zación del índice propuesto por Heller y Weldon (2001), que 
calcula las votaciones en sentido tricotómico:

I= max ( por cientoSI,  por cientoABS,  por cientoNO) 

el índice mide el máximo de los votos a favor, abstenciones 
y en contra, dividido entre el número total de diputados del 
partido que votan. el indicador toma valores de 33.3 a 100. 
en el primer caso, un partido se divide uniformemente entre 
los miembros que votan a favor, en contra y abstención. en el 
segundo caso, todos los miembros votan en el mismo sentido.  

el universo de votaciones analizadas es de 291; 201 co-
rresponden a votaciones de dictámenes en lo general y 90 a 
votaciones en lo particular. no se consideran todas las vota-
ciones que acontecieron en la lviii Legislatura: se excluyeron 
votaciones sobre permisos al ejecutivo para ausentarse del 
país, condecoraciones, efemérides, puntos de acuerdo sobre 
pronunciamientos y excitativas. se toman en cuenta las vota-
ciones de dictámenes sobre reformas legales, constitucionales 
y nuevas leyes, debido al impacto público que revisten y, por 
su importancia, se incorporaron ocho dictámenes.  

De acuerdo a las hipótesis evaluadas en los capítulos 2 y 3, 
se esperaría una alta disciplina de los partidos en la lviii Le-
gislatura de la Cámara de Diputados. en efecto, los partidos 
mostraron altos índices de disciplina partidaria en proporcio-
nes muy similares: pri, 97.1; pan, 98.4 y prd, 97.9.   

Finalmente, se formulan las conclusiones generales de esta 
investigación, y sugerimos varias líneas de investigación que 
consideramos importantes abordar en investigaciones futuras 
para una mayor comprensión de nuestro objeto de estudio.
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EL oBJetiVo De este CApÍtuLo es 
analizar cuáles son las reglas institu-
cionales que  incentivan a los legisla-
dores a comportarse de manera dis-

ciplinada o indisciplinada en las votaciones legislativas. La 
presente investigación parte de dos supuestos básicos: 1) los 
legisladores están interesados en mantener su carrera política, 
y 2) las instituciones imponen restricciones y oportunidades, 
y moldean las estrategias de los legisladores para lograr este 
objetivo. en el primer apartado se hace una breve revisión del 
estudio de las instituciones políticas en América Latina, espe-
cíficamente el debate presidencialismo vs. parlamentarismo. 
Más adelante, se revisan algunas investigaciones que se alejan 
de esta perspectiva para enfocarse al análisis de un conjunto 
de variables institucionales (microrreglas), entre las que desta-
ca la disciplina partidaria. en el segundo apartado, se mencio-
nan de forma general los estudios que han abordado el tema 
de la disciplina partidaria, haciendo énfasis en aquéllos que 

▶		caPÍtulo Ica

las fuentes
institucionales
de la disciplina
partidaria
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estudian países de América Latina. Los conceptos de cohesión 
y disciplina partidarias se clarifican en el tercer apartado de 
este capítulo. Finalmente, se analizan las fuentes instituciona-
les de la disciplina partidaria, es decir, las reglas institucionales 
relevantes que permiten explicar, ya sea un comportamiento 
disciplinado o indisciplinado de los congresistas al interior 
de una legislatura. estas son: el sistema electoral, los proce-
dimientos partidistas de selección de candidatos y las reglas 
internas de la legislatura.

1.1  el estudio de las instituciones 
políticas: de las macro a las 
microrreglas

Desde mediados de la década de 1980, el estudio comparativo 
de las instituciones políticas se ha centrado en definir cuáles 
son los mejores diseños institucionales de gobierno para la es-
tabilidad y consolidación democráticas. Las tesis de Juan Linz 
(1990, 1994)1 iniciaron un amplio debate sobre las ventajas 
y desventajas del presidencialismo y del parlamentarismo en 
el funcionamiento de la democracia. su contribución prin-
cipal a este respecto fue reinsertar, en el debate politológico, 
el estudio de los regímenes de gobierno como variable inde-
pendiente para explicar el fracaso de las democracias presi-
denciales. el supuesto teórico detrás de este enfoque es que 
las instituciones políticas tienen un impacto autónomo sobre 
el proceso político.2 Aunque al interior de la literatura teóri-
1	 Una	primera	versión	de	los	planteamientos	de	Linz	se	encuentran	en	“Democracy:	Presi-

dential	or	Parlamentary.	Does	It	Make	a	Difference?”,	ponencia	presentada	en	el	Workshop	
on	Political	Parties	in	the	Southern	Cone,	organizado	por	el	Woodrow	Wilson	Center,	Was-
hington	D.C.,	1984.	Una	versión	en	inglés	abreviada	apareció	en	Linz	(1990)	y	la	versión	
replanteada	y	definitiva	en	Linz	(1994).	La	traducción	al	español	apareció	en	Linz	(1997).	
Para	trabajos	previos	que	dan	cuenta	de	las	limitaciones	institucionales	del	régimen	presi-
dencial,	véanse	Loewenstein	(1949),	Blondel	y	Suárez	(1981)	y	Suárez	(1982).

2	 	Este	supuesto	se	deriva	de	la	corriente	teórica	conocida	genéricamente	como	neoinstitu-
cionalismo.	Este	enfoque	lejos	está	de	ser	un	cuerpo	teórico	homogéneo,	con	un	programa	
de	investigación	consensuado,	sin	embargo,	comparte	el	presupuesto	de	que	las	institu-
ciones	son	determinantes	para	explicar	 los	resultados	sociales	y	políticos.	Para	ahondar	
sobre	las	diferentes	variedades	de	la	nueva	teoría	institucional,	véanse	Peters	(1996),	Go-
odin	(1996),	Hall	y	Taylor	(1999)	y	Rothstein	(1996).	Algunas	obras	sobresalientes	sobre	
la	perspectiva	neoinstitucionalista	son	de	March	y	Olsen	(1984,	1989);	Ostrom	(1990);	
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ca neoinstitucionalista no hay un consenso sobre el concepto 
de “institución”, schedler (2000) apunta que básicamente el 
neoinstitucionalismo en ciencia política identifica la noción de 
institución con reglas y organizaciones formales. por ello, una 
preocupación central es analizar las instituciones formales y 
su impacto en la práctica política.3 

Durante el decenio de 1990, se realizaron una serie de 
trabajos tendentes a evaluar las hipótesis de Linz4 sobre el 
desempeño de las democracias presidenciales de una forma 
más detallada, al integrar en el análisis variables institucio-
nales, como los  sistemas electoral y de partidos. shugart y 
Carey relativizaron las críticas linzianas al sistema de gobierno 
presidencial. en este sentido, critican el argumento de Linz 
de que el mayor porcentaje de rupturas democráticas hayan 
tenido lugar en sistemas presidenciales. Al respecto apuntan 
que si se amplía el período de estudio a lo largo del siglo xx, 
los quiebres de la democracia han afectado a 21 regímenes 
parlamentarios, a 12 regímenes presidenciales y a 6 regímenes 
mixtos (shugart y Carey, 1992: 40). en opinión de Chasque-
ti, ambos autores transformaron las críticas de Juan Linz en 
virtudes del sistema presidencial: “La rigidez de los mandatos 
era observada como un atributo de previsibilidad del régimen 
de gobierno; la tan criticada elección presidencial era conside-
rada un elemento de transparencia del sistema; y la doble legi-
timidad de los mandatos volvía a ser considerada, tal como lo 

North	(1990);	Thelen,	Longstreth	y	Steinmo	(1992);	Weaver	y	Rockman	(1993)	y	Powell	y	
DiMaggio	(1999).			

3	 Colomer	 expresa	 que	 las	 reglas	 formales	 imponen	 restricciones	 y	 abren	 oportunidades	
para	los	actores	políticos;	las	instituciones	proveen	información,	oportunidades,	incenti-
vos	y	restricciones	a	los	actores	políticos	para	la	elección	de	ciertas	estrategias	(Colomer,	
2001).

4	 Linz	 detectó	 un	 conjunto	 de	 dimensiones	 institucionales	 que	 afectan	 negativamente	 al	
presidencialismo	para	funcionar	eficazmente.	Las	críticas	sobre	el	gobierno	presidencial	
se	refieren	principalmente	a	cuatro	aspectos:	la	doble	legitimidad	de	los	poderes	Ejecutivo	
y	Legislativo	(originada	por	la	elección	separada	del	presidente	y	la	asamblea,	el	problema	
de	la	legitimidad	dual);	la	rigidez	del	período	fijo	del	mandato	presidencial,	cuestión	que	
resulta	menos	favorable	para	la	democracia	que	la	flexibilidad	existente	en	los	regímenes	
parlamentarios;	la	lógica	de	“ganador	único”	genera	un	juego	de	suma	cero,	lo	que	resulta	
perjudicial	para	la	estabilidad	democrática,	y	el	“estilo	presidencial	de	la	política”	que	des-
taca	los	grandes	poderes	asociados	a	la	presidencia,	que	conlleva	a	la	sobrepersonalización	
del	poder	en	la	figura	presidencial.	
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indica la teoría del gobierno presidencial, como un instituto 
que favorece la rendición de cuentas y los controles entre los 
gobernantes (check and balances)” (Chasqueti, 2001: 320).  

por su parte, scott Mainwaring concluye que el régimen 
presidencial no es disfuncional per se, sino que el funciona-
miento del presidencialismo tiene problemas cuando se ge-
nera un sistema de partidos multipartidista. De acuerdo con 
Mainwaring (1993: 212-213) el multipartidismo agrava los 
problemas del presidencialismo en tres formas: a) al incre-
mentar la probabilidad de estancamiento en la relación eje-
cutivo-Legislativo; b) al promover la polarización ideológica, 
y c) al dificultar la construcción de coaliciones entre partidos. 
A una conclusión parecida arriban stepan y skach (1994). 
en su estudio de cuarenta y tres democracias consolidadas 
en el mundo entre 1979 y 1989, apuntan, sólo cinco eran 
presidenciales y ninguna tenía más de 2.6 partidos políticos 
efectivos.5  

no es la intención de este apartado hacer una exhaustiva 
revisión de las investigaciones de carácter comparativo sobre 
el presidencialismo.6 el propósito es mencionar que paulati-
namente los investigadores comparativistas se fueron alejando 
de la clásica dualidad presidencialismo/parlamentarismo para 
analizar el desempeño de las democracias presidenciales. Di-
cho en otras palabras, se enfocaron ya no tanto a los macro-
rreglas (diseño constitucional) sino a arreglos específicos que 
influían el funcionamiento del presidencialismo en el subcon-
tinente (microrreglas); es decir, pequeñas reglas que articulan 
la maquinaria institucional de un esquema de gobierno. por lo 
tanto, cuestiones tales como la relación entre poderes, el pro-

5	 Las	democracias	presidenciales	y	su	respectivo	número	de	partidos	fueron:	Estados	Unidos,	
1.9;	Colombia,	2.1;	República	Dominicana,	2.3;	Costa	Rica,	2.3	y	Venezuela,	2.6.	No	obstan-
te	la	fortaleza	empírica	de	estos	datos,	recientemente	varios	politólogos	latinoamericanos	
muestran	 que	 las	 democracias	 presidenciales	 pueden	 funcionar	 bajo	 formatos	 multipar-
tidistas	a	 través	de	 la	 formación	de	 coaliciones	políticas.	De	esta	 forma,	ponen	en	duda	
“la	difícil	combinación”	(presidencialismo	con	multipartidismo)	esgrimida	por	Mainwaring.	
Véase	Lanzaro	(2001),	especialmente	el	capítulo	final	de	Daniel	Chasqueti.				

6	 Entre	las	obras	sobre	presidencialismo	destacan	Jones	(1995);	Nohlen	y	Fernández	(1991,	
1998);		Mainwaring	y	Shugart	(1997);	Carey	y	Shugart	(1998)	y	la	obra	ya	citada	de	Shu-
gart	y	Carey	(1992).
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ceso legislativo, la formación de coaliciones parlamentarias, 
la disciplina de los partidos en la arena legislativa, el vínculo 
entre instituciones y políticas públicas, entre otras, forman 
parte de toda una agenda de investigación de la democracia 
presidencial.

Bajo esta óptica, en años recientes han surgido un conjun-
to de estudios que analizan distintas variables institucionales 
de las democracias presidenciales en Latinoamérica. De esta 
forma, se ha abordado el tema de las coaliciones presiden-
ciales (Amorim neto, 1998; Deheza, 1998; Lanzaro, 1998; 
Foweraker, 1998; Chasqueti, 1999; Altman, 2000); la relación 
entre poderes ejecutivo y Legislativo a través de los poderes 
presidenciales y partidarios (Mainwaring y shugart, 1997), 
el vínculo entre instituciones y políticas públicas (Haggard 
y McCubbins, 2001), los poderes presidenciales de decreto 
(Carey y shugart, 1998), entre otros temas. 

otra variable novedosa que ha cobrado relevancia para 
analizar cómo funcionan los gobiernos presidencialistas es 
la disciplina de los partidos en la legislatura. en el siguiente 
apartado se exponen los estudios más relevantes que han abor-
dado esta cuestión.

1.2  el estudio de la disciplina 
partidaria

Durante mucho tiempo los estudios del Congreso de los esta-
dos unidos se han enfocado a analizar los niveles de discipli-
na partidaria (Anderson, Watts y Wilcox, 1966; Brady, 1973; 
Collie, 1984; Cox y McCubbins, 1993; Krehbiel, 2000; 
snyder y Groseclose, 2000; Fulton, 2001; McCarty, poole 
y rosenthal, 2001; Cox y poole, 2001; pearson, 2002). La 
fuente principal para analizar el comportamiento legislativo 
han sido las votaciones nominales (roll call voting). también 
se han elaborado estudios sobre el comportamiento legislativo 
en legislaturas europeas que operan bajo sistemas parlamen-
tarios y semipresidenciales (Lowell, 1912; ozbudun, 1970; 
sankiaho, 1970; stjernquist y Bjurulf, 1970; Wilson y Wiste, 
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1976; Cox, 1987; saalfeld, 1990; Bowler, Farell y Katz, 1999; 
newell, 2000). 

en el caso de Latinoamérica, el tema de la disciplina par-
tidaria sólo hasta años recientes ha suscitado el interés de los 
investigadores políticos. Mainwaring y pérez-Liñán (1997) 
señalan dos posibles causas de este vacío. en primer lugar, la 
escasa historia democrática de muchos países de la región –lo 
que provocó que hayan tenido legislaturas subordinadas que 
no era necesario estudiar-. en segundo, la mayoría de los paí-
ses de la región han tenido poca tradición en registrar las “roll 
call voting” (votaciones nominales) incluso bajo condiciones 
democráticas.

La instauración de regímenes democráticos experimenta-
da en la mayoría de los países latinoamericanos en las últimas 
décadas, y la creciente importancia adquirida las legislaturas 
en la formulación de políticas públicas, han generado un pro-
gresivo interés en el análisis de las asambleas legislativas. en 
efecto, dado que el sistema de gobierno presidencial es el pre-
dominante en la región, las legislaturas aparecen como actores 
determinantes en el funcionamiento del régimen político en 
su conjunto. Así, una cuestión clave para la gobernabilidad 
de los sistemas presidenciales, es examinar cómo se relacionan 
los poderes ejecutivo y Legislativo y cuáles son las pautas de 
negociación entre ambos para concretar acuerdos sobre polí-
ticas. esta compleja relación, se encuentra condicionada por 
el contexto político-institucional en la que se enmarca y en 
especial, por el grado de apoyo con que cuenta el ejecutivo 
en la legislatura.7 esto nos lleva a indagar si el partido del 
7	 Una	de	las	principales	críticas	que	se	han	hecho	al	régimen	presidencial	es	que	debido	a	la	

elección	separada	del	Ejecutivo	y	Legislativo,	aumenta	la	probabilidad	de	que	el	primero	no	
obtenga	mayoría	en	la	asamblea	y	al	darse	esta	situación	aumentan	los	riesgos	del	inmo-
vilismo,	ya	que	no	se	dispone	de	mecanismos	institucionales	para	solucionar	eficazmente	
los	eventuales	conflictos	entre	ambas	ramas	de	gobierno.	Véase	Linz	y	Valenzuela	(1994);	
Mainwaring	(1993);	Suárez	(1982);	Blondel	y	Suárez	(1981);	Stepan	y	Skach	(1994).	Al-
gunos	estudios	han	desmentido	tales	afirmaciones,	véanse	para	Estados	Unidos,	Mayhew	
(1991),	 y	 para	 América	 Latina,	 Domingo	 y	 Morgenstern	 (1997);	 Lanzaro	 (2001).	 Una	
investigación	que	analiza	sistemas	presidenciales,	parlamentarios	y	mixtos	entre	1946	y	
1996,	concluye	que	bajo	gobiernos	minoritarios	presidenciales	no	es	más	probable	la	pará-
lisis	y,	que	ésta	no	afecta	la	sobrevivencia	de	las	democracias	presidenciales.	Véase	Cheibub	
(2002).							
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presidente tiene o no mayoría y qué tipo de comportamiento 
puede esperarse del partido al que pertenece el ejecutivo, así 
como de los otros partidos con representación parlamentaria, 
lo que hace del grado de disciplina partidaria una variable de 
suma importancia para estudiar el desempeño de los sistemas 
presidenciales.

Mainwaring y shugart consideran a la disciplina partidaria 
como una variable que afecta el funcionamiento del presiden-
cialismo. en su estudio comparado sobre el presidencialismo 
en América Latina, Mainwaring y shugart (1997) sostienen 
que hay dos tipos de poderes que definen las relaciones eje-
cutivo-Legislativo a partir de los poderes con que cuenta el 
presidente: los constitucionales y los partidarios. Ambos inte-
ractúan para determinar el grado de influencia que tienen los 
presidentes sobre las políticas. 

Los poderes constitucionales8 del presidente se refieren a 
“los poderes constitucionales inherentes al cargo de presiden-
te que obliguen a que sus preferencias sean tomadas en consi-
deración a la hora de aprobar leyes” (Mainwaring y shugart, 
1997: 40). 

Los poderes partidarios del presidente se relacionan con 
el tipo de sistema de partidos que se definen por: a) el ta-
maño del partido o coalición del partido del presidente en 
la legislatura, y b) el grado de disciplina partidaria. en tal 
circunstancia, ¿cuál es el impacto entre disciplina partidaria 
y las relaciones entre ejecutivo y Legislativo en los arreglos 
presidenciales de gobierno? 

Mainwaring y shugart responden que el grado de discipli-
na de los partidos influye en la confianza que los presidentes 
puedan tener en los líderes de los partidos para obtener el voto 
8	 Los	tipos	de	poderes	constitucionales	son	cuatro:	veto,	veto	parcial,	poder	de	decreto	y	po-

der	exclusivo	de	introducción	legislativa.	El	poder	de	veto	permite	al	presidente	defender	
el	status quo	reaccionando	al	intento	de	la	legislatura	de	alterarlo.	Con	el	veto	parcial,	 los	
presidentes	pueden	vetar	temas	específicos	de	una	iniciativa;	pueden	promulgar	artículos	o	
temas	de	una	iniciativa	en	los	cuales	estén	de	acuerdo,	mientras	pueden	vetar	y	regresar	al	
Congreso	para	su	reconsideración	sólo	las	partes	vetadas.	El	poder	de	decreto	se	da	cuando	
el	Ejecutivo,	al	firmar	un	decreto,	se	convierte	en	ley	estableciendo	un	nuevo	status quo.	Por	
último,	el	poder	exclusivo	de	introducción	legislativa	se	refiere	al	derecho	de	introducción	
exclusiva	de	propuestas	legislativas	en	determinadas	áreas.
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de su partido o, por el contrario,  lograr el apoyo de los legis-
ladores individuales y/o las facciones. Los autores plantean la 
hipótesis de que cierto grado de disciplina partidaria facilita 
el funcionamiento de los sistemas presidenciales. Argumentan 
someramente que los partidos en los sistemas presidenciales 
no necesitan estar altamente disciplinados, pero la indiscipli-
na frecuente dificulta el establecimiento de relaciones estables 
entre el gobierno, los partidos y la legislatura.

Los investigadores estadounidenses esbozan dos escenarios 
posibles en las relaciones entre los presidentes y la legislatu-
ra, dependiendo de la existencia de partidos indisciplinados o 
disciplinados. Así, donde la disciplina es débil “...los líderes 
de los partidos pueden negociar un acuerdo, que únicamen-
te hará que los miembros legisladores del partido incumplan 
con él. por ello, los presidentes se ven forzados a confiar más 
en bases ad hoc en vez de hacerlo en lo líderes de los partidos 
quienes no pueden entregar los votos de sus compañeros le-
gisladores” (Ibid., p. 419). este contexto, de acuerdo con los 
autores, obliga a que los presidentes recurran al clientelismo 
y al patronazgo para asegurar el apoyo de los legisladores en 
lo individual, e incluso, puede tentar a los presidentes a pasar 
por alto al congreso a través de medidas constitucionalmente 
cuestionables, o a soslayar la Constitución. De esta forma, la 
débil disciplina de los partidos puede conducir a la posibili-
dad de un bloqueo institucional.

Con la presencia de partidos disciplinados, “...el presiden-
te no necesita negociar una nueva coalición ad hoc para cada 
propuesta legislativa, con la resultante necesidad de distribuir 
patronazgo para lograr apoyo” (Ibid., p. 419). en este esce-
nario, Mainwaring y shugart sostienen: el proceso de nego-
ciación se simplifica, al reducirse el número de actores invo-
lucrados. Los presidentes “...podrían contar usualmente con 
los líderes del partido para obtener los votos de la mayoría de 
los representantes de sus partidos y, por lo tanto, existiría una 
gran predictibilidad en el proceso político” (Ibid., p. 419). 

sin embargo, los autores expresan que del anterior argu-
mento, no debe concluirse que los partidos disciplinados rí-
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gidamente son preferibles en el presidencialismo. Aquí intro-
ducen la situación de un gobierno dividido, “...en donde un 
partido o coalición estable de oposición controle la mayoría de 
escaños en una o ambas Cámaras, entonces la disciplina extre-
ma del partido hará imposible que el presidente logre acuerdos 
que afecten las líneas partidarias. si el liderazgo del partido 
que domina la legislatura es obstruccionista, los legisladores 
individuales están obligados a seguirlo si están sujetos a una 
severa disciplina. si en cambio, los miembros individuales tie-
nen la libertad de romper el liderazgo, cuyo principal interés es 
oponerse al presidente, algunos apoyarán al presidente y a su 
partido en algunas propuestas legislativas” (Ibid., p. 420). 

shugart y Mainwaring, como se advierte, no arriban a una 
conclusión clara sobre las ventajas o desventajas de contar con 
partidos disciplinados en formatos de gobierno presidencia-
les, ya que aquéllas dependen de la existencia de un gobierno 
ya sea dividido o unificado. es decir, se prefieren partidos dis-
ciplinados cuando hay gobiernos unificados y partidos indis-
ciplinados cuando existe gobierno dividido. De cualquier for-
ma, resulta muy difícil estimular la disciplina o indisciplina 
de los partidos en función del tipo de gobierno que se genere 
(dividido/unificado), es decir, es muy complicado diseñar 
instituciones dependiendo de la conformación política que 
resulte de las elecciones.9 

Ahora bien, diversas investigaciones han explicado las cau-
sas del nivel de disciplina de los partidos en países latinoame-
ricanos. La mayoría de los autores se han enfocado a estudiar 
las reglas electorales –el tipo de sistema electoral– y las normas 
internas de los partidos para seleccionar a los candidatos, para 
explicar el comportamiento de los legisladores en la arena par-
lamentaria y el nivel de disciplina partidaria. Mainwaring y 
shugart (1997) sostienen que la disciplina partidaria es afecta-
da por tres determinantes institucionales que se relacionan con 
las reglas por las cuales los políticos se convierten en candida-
9	 Obviamente	no	hay	soluciones	fáciles	para	eliminar	posibles	conflictos	entre	ramas	de	go-

bierno.	En	todo	caso,	la	salida	a	esta	cuestión	apunta	al	fortalecimiento	de	las	capacidades	
de	negociación	entre	los	actores	políticos,	donde	el	Ejecutivo,	debido	al	poder	que	reviste	
su	cargo,	está	obligado	a	desempeñar	un	papel	protagónico.	
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tos y son elegidos. éstas son: 1) el control sobre la selección 
de candidatos; 2) el control del orden en el cual los miembros 
se eligen dentro de una lista partidaria, y 3) la suma y reparti-
ción de los votos entre los candidatos de los partidos. Archer y 
shugart (1997) expresan que en Colombia, las organizaciones 
partidistas no controlan el uso de la denominación partidaria, 
lo que provoca un escaso control sobre la composición de sus 
delegaciones en ambas Cámaras del Congreso. Mainwaring 
y pérez-Liñán (1997) observan que la baja disciplina de los 
partidos brasileños se explica principalmente por la existencia 
de listas abiertas de representación proporcional.10 De mane-
ra análoga, Morgenstern (1997, 2001a) se enfoca a examinar 
cuáles son los actores que  poseen el control de nominación 
de las candidaturas, y concluye que las reglas electorales pro-
vocan la creación de facciones cohesivas al interior de los par-
tidos uruguayos. Al analizar los casos de Chile y Argentina, 
Carey (1999) y Jones (1998), respectivamente, de igual forma 
observan el impacto de las reglas electorales, pero consideran 
que las reglas internas de la legislatura también influyen en la 
disciplina partidaria (en el caso de Argentina) y en la construc-
ción de coaliciones (en el caso del Congreso chileno). Algunos 
estudios sobre el Congreso mexicano (Lujambio, 1995; nacif, 
1997, 2002; Weldon, 1997a, 2001; Casar, 1996, 1999, 2000) 
consideran que las disposiciones electorales (particularmente 
la prohibición de la reelección legislativa inmediata), explican, 
en buena medida, la alta disciplina de los partidos mexicanos 
en el Congreso. 

La mayoría de estas investigaciones parten del supuesto 
de que los legisladores están motivados en mantener su carre-
ra política.11 Las estrategias que los representantes realizarán  
10	 Ames	(2000)	matiza	estos	argumentos,	al	detectar	que	la	cooperación	de	los	legisladores	

brasileños	se	genera	a	través	de	negociaciones	entre	los	presidentes,	líderes	de	partidos	y	
diputados	en	forma	de	políticas	clientelares	(pork barrel).	El	autor	sostiene	que	Brasil	es	un	
ejemplo	de partidos legislativos condicionados	en	los	que	las	acciones	de	los	líderes	dependen	
del	apoyo	de	los	miembros	del	partido	sobre	una	base	caso	por	caso	y	en	el	que	la	influencia	
fluye	de	abajo	hacia	arriba.			

11	 Este	supuesto	proviene	del	enfoque	de	 la	elección	racional,	específicamente	de	 la	teoría	
de	 la	ambición	política.	Este	enfoque	se	ha	empleado	por	 largo	 tiempo	para	analizar	el	
comportamiento	de	los	legisladores	estadounidenses,	suponiendo	que	su	meta	principal	
es	conseguir	la	reelección	(Mayhew,	1974;	Schlesinger,	1994).	Para	estudiar	el	comporta-
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para alcanzar este objetivo están determinadas por las reglas 
electorales. éstas, moldean  las posibilidades de los políticos 
para acceder a los cargos legislativos.12

sin embargo, hay algunos autores que difieren del modelo 
de “conexión electoral” que se ha esbozado en líneas anterio-
res. Amorim y santos (2001) expresan que el modelo general 
de conexión electoral no explica suficientemente las variacio-
nes significativas de los rangos de disciplina entre los partidos 
y dentro un partido en un país determinado. Los autores ana-
lizan los índices de disciplina partidaria en Brasil durante el 
período 1946-1964. en su estudio descubrieron dos asuntos  
importantes: 1) variación significativa de los índices de disci-
plina a lo largo del período analizado, y 2) existió disciplina 
más alta en los partidos más grandes. La explicación que pro-
porcionan es que la disciplina en Brasil estuvo en función de 
estrategias presidenciales para la construcción de coaliciones 
legislativas, basadas en la distribución de patronazgo a los par-
tidos, lo que los autores llaman la “conexión ejecutiva”.13       

Asimismo, al examinar el caso brasileño, Cheibud y Li-
mongi (2000) argumentan que los poderes legislativos del 
presidente y la organización interna del poder Legislativo, 
son factores de mayor peso para la gobernabilidad que la for-
ma de gobierno, el sistema de partidos o las leyes electorales. 
en su estudio de caso, demuestran que los presidentes no 
enfrentan una resistencia sistemática a sus propuestas legisla-
tivas por su control sobre la agenda legislativa y la existencia 
de procedimientos legislativos centralizados de la legislatura 
brasileña.

miento	de	los	representantes	en	países	latinoamericanos,	se	mantiene	el	supuesto	de	que	
los	políticos	desean	continuar	su	carrera	política,	 independientemente	que	su	principal	
motivación	sea	lograr	la	reelección.	

12	 Algunos	de	los	trabajos	mencionados	con	anterioridad,	recientemente	se	editaron	en	una	
obra	colectiva,	en	la	cual	se	estudian	las	legislaturas	de	Argentina,	Brasil,	Chile	y	México	
bajo	el	enfoque	de	la	elección	racional.	El	estudio	no	solamente	analiza	las	disposiciones	
electorales	y	sus	efectos	en	el	comportamiento	legislativo	(patrones	de	carrera	legislativa,	
tasas	de	reelección),	sino	que	incluye	varias	dimensiones	institucionales	como	la	relación	
Ejecutivo-Legislativo,	la	organización	legislativa	y	los	partidos	parlamentarios	y	el	papel	de	
las	legislaturas	en	la	formulación	de	políticas	públicas.	Véase	Morgenstern	y	Nacif	(2002).								

13	 Una	versión	ampliada	de	este	trabajo,	en	la	que	se	incluye	el	período	1985-1999,	puede	
encontrarse	en	Amorim	Neto	(2001).
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en suma, si bien las reglas electorales y partidarias influ-
yen en el comportamiento legislativo, igualmente los proce-
dimientos que regulan el funcionamiento interno de la asam-
blea (especialmente las reglas sobre el control de la agenda le-
gislativa) y los poderes legislativos del ejecutivo desempeñan 
un papel significativo.14

1.3  cohesión y disciplina partidarias

usualmente se utilizan estos términos de manera indistinta; 
empero, la mayoría de los autores distinguen los conceptos de 
cohesión y disciplina partidarias. ozbudun define el primero 
como el grado por el cual los miembros del grupo trabajan 
conjuntamente para lograr los objetivos del mismo. en con-
traste, al definir la disciplina, advierte dos elementos: prime-
ro, que los “...seguidores regularmente aceptan y actúan bajo 
las órdenes del líder o líderes”, y segundo, que “...los líderes 
tienen los medios para inducir a miembros recalcitrantes a 
aceptar y actuar bajo sus órdenes” (citado en Bowler, Farrel 
y Katz, 1999: 4). De acuerdo a la definición de estos autores 
(1999: 4-5) advierten que, cuando los legisladores votan en 
bloque, puede ser porque están de acuerdo entre ellos, o bien, 
porque han sido inducidos a actuar en concordancia con los 
demás miembros, a pesar de sus preferencias personales.

De acuerdo a estos autores, los conceptos de cohesión y 
disciplina están relacionados. se requiere disciplina cuando la 
cohesión es baja y no se necesita cuando es alta. sostienen que 
en un contexto de un nivel mínimo de cohesión, es imposible 
–dentro de los confines de la política democrática– imponer 
disciplina. Con un nivel relativamente alto de cohesión, la 
imposición de disciplina no tiene sentido, pues los miembros 

14	 Carey	(2002)	pone	en	cuestionamiento	este	argumento.	En	su	análisis	comparado	de	20	
legislaturas	encuentra	que	en	sistemas	presidenciales,	los	partidos	que	controlan	la	presi-
dencia,	así	como	los	partidos	que	se	alían	con	ellos,	no	son	más	unidos	que	los	partidos	
de	oposición.	El	autor	sostiene	que	aunque	los	presidentes	pueden	tener	muchas	herra-
mientas	a	la	mano	para	conseguir	sus	objetivos,	el	dominio	sobre	los	partidos	legislativos	
evidentemente	no	es	uno	de	ellos.	Si	bien	los	poderes	legislativos	del	Ejecutivo	son	una	va-
riable	que	potencialmente	puede	influir	la	disciplina	partidaria,	analizar	este	asunto	aquí	
excede	los	objetivos	de	esta	investigación.							
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están de acuerdo de cualquier forma. Así, “entre estos dos 
extremos –donde la cohesión es lo suficientemente alta por 
la que los miembros están de acuerdo sobre algún tipo de 
objetivos organizacionales amplios, pero lejos de alcanzar la 
unanimidad– la disciplina partidaria tiene espacio para actuar 
sobre una agrupación legislativa para producir una acción 
unificada” (Bowler, Farrel y Katz, 1999: 5). 

 George tsebelis (1998: 316) distingue entre cohesión y 
disciplina del siguiente modo:

La cohesión se refiere a la diferencia de posiciones 
dentro de un partido antes de que se lleve a cabo la 
discusión y votación dentro del partido. La discipli-
na partidaria se refiere a la habilidad de un partido 
para controlar los votos de sus miembros dentro del 
parlamento.

en este mismo sentido, Ames (2000: 35) entiende la disciplina 
como “...la propensión de los miembros de un partido a votar 
en el mismo sentido”, y la cohesión como “...la concordancia de 
las preferencias de los miembros sobre asuntos de políticas”.

por su parte, María Amparo Casar (2000: 196) distingue 
ambos términos:

en rigor el término de disciplina se refiere al aca-
tamiento de los legisladores de la línea dictada por 
el líder del partido o de la fracción parlamentaria. 
se considera que hay indisciplina siempre que algún 
miembro vote en sentido contrario o se abstenga de 
votar de acuerdo a la línea del partido. por su parte, 
cohesión partidaria hace referencia al sentido mayo-
ritario del voto de una fracción parlamentaria y al 
porcentaje de legisladores que se apartan de él.

    
De manera muy similar a tsebelis, Mustapic (2000: 581) 
enuncia que la disciplina partidaria “...hace referencia a la 
habilidad de los partidos para lograr que sus miembros vo-
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ten del mismo modo en el parlamento”. en coincidencia con 
ozbudun, para Laver y shepsle (1999: 29) la disciplina sig-
nifica que “...los miembros acaten las decisiones del régimen 
de toma de decisiones del partido, hayan apoyado o no esa 
decisión”. 

Finalmente,  Mainwaring y pérez-Liñán (1997: 1) así de-
finen la disciplina o unidad partidaria: 

por disciplina entendemos –nosotros usamos los tér-
minos de manera intercambiable- el grado en que los 
miembros del mismo partido legislativo votan juntos 
en las votaciones nominales altamente disputadas.

Después de esta breve revisión, queda claro que el concepto 
de cohesión –salvo la concepción de Casar– hace referencia a 
las diferentes posiciones que existen al interior de los partidos 
sobre distintas temáticas antes de las votaciones. un partido 
poco cohesivo es aquel que tiene profundas divergencias sobre 
asuntos de políticas. pueden existir partidos poco o mediana-
mente cohesivos durante el proceso de discusión, no obstante, 
sean muy disciplinados a la hora de votar en el pleno. en este 
momento es donde se observa si un partido es disciplinado, 
ya que a pesar de que existan divergencias entre los miembros 
del grupo parlamentario sobre asuntos que se abordan en la 
asamblea (cohesión), en última instancia, los parlamentarios 
pueden votan en el mismo sentido en las votaciones del pleno 
(disciplina). 

en consonancia con lo hasta aquí descrito, sartori (1994: 
207) menciona que “...la disciplina en la votación no nece-
sariamente es resultado de la presión o castigo. es posible 
imponer disciplina, pero también puede ser espontánea”. por 
su parte, ugalde (2002a: 4) expresa que lo que distingue los 
conceptos de disciplina y cohesión es “...la motivación del 
congresista, que bajo la primera vertiente vota como respuesta 
a la ‘línea’ de su líder, y en la segunda vota con la mayoría de 
su grupo, al margen de que haya recibido línea o no”. ugalde 
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indica que es muy difícil distinguir ex post aquellas votaciones 
en las que hubo línea desde arriba, de aquellas en las cuales 
hubo cohesión como respuesta a consideraciones ideológicas 
o de conciencia. 

por lo tanto, en este trabajo entendemos la disciplina par-
tidaria como el grado en que los miembros de un partido le-
gislativo votan en el mismo sentido en las votaciones nomina-
les, independientemente si existió o no línea partidaria.     

1.4  las fuentes institucionales de la 
disciplina partidaria

no existe una teoría acabada que explique de manera incues-
tionable el comportamiento legislativo de los congresistas. 
Como sostiene rasch (1999: 122) “no hay una teoría amplia 
que haya sido desarrollada en este campo (la disciplina parti-
daria), que muestre cómo distintos mecanismos están relacio-
nados y en qué momento se ‘prenden’ y se ‘apagan’ ”. 

no obstante, hay consenso en que la existencia de ciertos 
dispositivos institucionales puede explicar la mayor o menor 
disciplina de los partidos en una legislatura. La literatura so-
bre este tema,15 se enfoca básicamente a las reglas institucio-
nales16 fuera del parlamento y a las normas internas de una 
asamblea legislativa. para analizar el proceso de la disciplina 
partidaria, Bowler, Farell y Katz (1999: 5)  hacen la distin-
15	 Una	variable	relevante	ampliamente	analizada	que	 incide	en	 la	disciplina	de	 los	partidos	

es	el	tipo	de	sistema	de	gobierno.	Los	sistemas	parlamentarios,	ceteris paribus,	debido	a	los	
mecanismos	de	formación	y	disolución	del	gobierno	por	parte	de	la	asamblea,	crean	fuertes	
incentivos	para	que	los	partidos	actúen	disciplinadamente.	Estos	mecanismos	están	ausen-
tes	en	los	sistemas	presidenciales	–salvo	escasas	excepciones–.	Por	ello,	bajo	el	presidencia-
lismo,	lo	que	puede	explicar	la	disciplina	de	los	partidos,	son	las	reglas	institucionales	que	
hemos	mencionado.	Para	profundizar	sobre	los	dispositivos	para	la	formación	y	disolución	
de	gobiernos	en	el	parlamentarismo,	véase	Diermeir	y	Feddersen	(1998)	y	Laver	y	Shepsle	
(1999).	Estudios	comparados	recientes	muestran	una	mayor	disciplina	partidaria	bajo	go-
biernos	parlamentarios	que	en	presidenciales,	véase	Poiré	(2001)	y	Carey	(2002).	

16	 En	esta	 investigación	se	asocia	 la	noción	de	reglas	 institucionales	de	forma	restringida,	
como	“...acuerdos	formales	para	vincular	individuos	y	regular	su	conducta	a	través	del	uso	
de	reglas	explícitas,	procesos	de	decisión	ejecutados	por	un	actor	o	grupo	de	actores	for-
malmente	dotados	y	reconocidos	como	poseedores	de	ese	poder”	(Levi,	1990:	405).	Reco-
nocemos	las	limitaciones	de	esta	perspectiva,	sin	embargo,	si	se	adopta	una	concepción	
más	amplia	de	instituciones	se	corre	el	riesgo	de	disolución	conceptual.		
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ción entre política “electoral” y “legislativa” y las diferentes 
demandas involucradas en los enfrentamientos electorales y 
en las batallas legislativas. señalan que las demandas que se 
crean en ambos contextos (electoral y legislativo) han sido 
la raíz de la explicación del ascenso de partidos unificados 
en las legislaturas. precisamente una primera categoría de la 
explicación se enfoca sobre la política electoral y el ascenso 
de organizaciones extraparlamentarias. La segunda categoría 
argumenta que es dentro de las propias legislaturas donde 
se puede ubicar el ascenso de partidos unificados. De esta 
manera, las autores argumentan que uno de los principales 
impactos de la organización extraparlamentaria se relaciona 
con la selección de candidatos y el tipo de sistema electoral. 
Asimismo, indican que al interior de la legislatura se gene-
ran las fuentes para la cohesión partidista. igualmente, ras-
ch (1999: 121-122) sostiene que por una parte, el sistema 
electoral afecta significativamente las acciones de los legis-
ladores, y por otra, la organización interna del parlamento 
y las características organizacionales de los partidos parla-
mentarios son otras fuentes de estimación para analizar un 
comportamiento disciplinado.17 en las siguientes secciones 
analizaremos estas variables institucionales.

en la presente investigación para estudiar la disciplina par-
tidaria partimos de algunos de los supuestos del enfoque de la 
elección racional18 (Geddes, 1994): 
17	 Jones	(1998)	advierte	que	debe	observarse	el	vínculo	histórico	o	personal	de	los	legisla-

dores	hacia	sus	partidos	para	analizar	 su	comportamiento.	De	 igual	manera,	el	aspecto	
ideológico	seguramente	importa	al	momento	de	asumir	una	postura	de	votación,	particu-
larmente	en	los	asuntos	más	controversiales.	Si	bien	reconocemos	la	posible	influencia	de	
estos	factores,	examinarlos	aquí	supera	los	alcances	de	esta	investigación.	Lo	que	pretende	
este	trabajo	es	proporcionar	una	explicación	institucional	sobre	el	comportamiento	legisla-
tivo,	reconociendo	sus	limitaciones.	En	su	estudio	de	la	legislatura	brasileña,	Ames	(2000)	
identificó	que	los	legisladores	se	preocupan	más	por	conseguir	recursos	clientelistas	que	
por	sus	predicciones	ideológicas,	es	decir,	los	incentivos	electorales	de	los	diputados	brasi-
leños	juegan	un	papel	determinante	para	lograr	la	cooperación	con	su	partido.		

18	 No	desconocemos	las	críticas	a	este	enfoque.	Se	pueden	señalar	dos	críticas	principales	a	esta	
perspectiva	teórica,	de	acuerdo	con	Hall	y	Taylor	(1999).	La	primera	es	que	se	apoya	en	una	
imagen	simplista	de	la	motivación	humana;	la	segunda	se	refiere	al	grado	en	que	especifica	
las	preferencias	u	objetivos	de	los	actores,	que	en	forma	exógena	ya	están	determinadas	en	
el	análisis.	Sin	embargo,	Hall	y	Taylor	señalan	que	el	institucionalismo	de	la	elección	racional	
ha	desarrollado	una	más	precisa	concepción	entre	las	instituciones	y	el	comportamiento,	así	
como	un	conjunto	de	conceptos	que	le	permite	una	sistemática	construcción	teórica.	
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1) un fenómeno puede ser estudiado en términos de las 
acciones de individuos que tratan de maximizar sus 
objetivos bajo un conjunto de restricciones;

2) Los objetivos y preferencias de los actores son explíci-
tamente identificadas; y

3) Las instituciones determinan las opciones de los actores.

Más específicamente, partimos de dos supuestos básicos: 1) 
los legisladores están interesados en mantener su carrera polí-
tica, y 2) las instituciones imponen restricciones y oportuni-
dades y moldean las estrategias de los legisladores para lograr 
este objetivo. 

1.4.1  sistema electoral

el tipo de sistema electoral es una variable que influye sobre 
el futuro comportamiento legislativo de los representantes, ya 
que establece las condiciones por las que se accede a los cargos 
legislativos. Morgenstern (2001b) sugiere que las teorías más 
importantes sobre el comportamiento legislativo funcionan 
basándose en la suposición de que los funcionarios están mo-
tivados en mantener su carrera política. si suponemos que el 
objetivo primordial de los legisladores es mantener y avanzar 
en su carrera política,19 el sistema electoral se convierte en una 
variable clave que determina las estrategias para lograrlo. 

 para los objetivos de este trabajo, el sistema electoral de-
termina: 

1) el grado por el cual los candidatos dependen de su 
reputación personal o la reputación colectiva de su 
partido para obtener el cargo.

19	 Esto	no	significa	que	los	legisladores	no	tengan	otros	objetivos	(prestigio	social,	impulsar	
la	aprobación	de	 iniciativas	de	su	 interés,	 influencia	política,	entre	muchos	otros),	pero	
como	indica	Nacif	(2002),	el	objetivo	de	obtener	un	cargo	tiene	preeminencia	por	dos	ra-
zones:	primero,	porque	obtener	un	cargo	es	una	condición	previa	para	introducir	reformas	
a	las	iniciativas	y,	segundo,	aunque	el	hecho	de	sobrevivir	en	la	política	no	basta	para	con-
seguir	el	poder	necesario	para	orientar	los	cambios	a	las	iniciativas	en	el	sentido	deseado,	
sí	aumenta	definitivamente	la	capacidad	de	los	legisladores	para	influir	en	los	resultados	
legislativos.		
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2) si el liderazgo del partido controla el proceso de no-
minación de candidatos y el grado de ese control.

a)  Voto personal vs. voto partidista

el voto personal es definido como “...la porción del apoyo 
electoral que un candidato obtiene por sus cualidades, califi-
caciones, actividades y trayectoria personales” (Cain, Ferejohn 
y Fiorina, 1987: 9). por lo tanto, ¿qué factores determinan la 
importancia de la reputación personal vs. reputación del par-
tido para ganar una elección? shugart (2001) expone que hay 
tres rasgos de los sistemas electorales para evaluar si la elección 
de candidatos depende de votos nominales (votos emitidos 
directamente a un candidato) o votos de lista (votos emitidos 
a una lista de candidatos en distritos plurinominales).20    

shugart crea un índice para evaluar el grado por el cual los 
candidatos dependen, ya sea de su capacidad individual para 
obtener votos, o de la influencia del liderazgo del partido para 
lograr ser elegidos. Los tres componentes que analiza shugart 
son la Boleta, Voto y Magnitud del Distrito. el elemento Boleta 
captura dos factores: 1) la forma cómo los candidatos obtie-
nen acceso a la boleta, lo que refleja el grado de control sobre 
la nominación de candidatos21 (en el extremo, encontramos 
sistemas muy centralizados, donde el acceso a la boleta está 
controlado por los altos dirigentes de los partidos y, en el caso 
opuesto, el acceso para competir por un cargo es casi irrestrin-
gido), y  2) el grado por el que los electores pueden alterar el 
orden de los candidatos de las listas partidarias.   

Como se observa en el cuadro 1, la puntuaciones positivas 
corresponden a sistemas que fortalecen a los partidos sobre la 
nominación de candidatos, y las negativas, a diseños electorales 
donde los candidatos pueden presentarse a las elecciones con 
20	 Un	índice	anterior	que	desarrolló	este	autor	junto	con	Carey	para	evaluar	los	incentivos	

para	cultivar	el	voto	personal,	se	encuentra	en	Carey	y	Shugart	(1995).	Este	nuevo	índice	
incluye	una	variable	no	considerada	en	el	anterior,	el	control	de	nominación	partidista,	
cuestión	clave	para	los	propósitos	de	este	estudio.			

21	 En	el	siguiente	apartado	se	analizará	más	detalladamente	esta	variable,	pues	su	tratamien-
to	en	este	esquema	es	muy	general.			
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poca o nula influencia de los partidos. en las puntuaciones 1 y 
2 estamos en presencia de listas plurinominales cerradas y blo-
queadas22 diseñadas por los líderes partidistas, donde el elector 
no tiene opción de alterar el orden de los candidatos. La pun-
tuación cero indica la existencia de listas cerradas y no blo-
queadas, donde el votante puede dar su voto a los candidatos 
previamente seleccionados por los partidos. Las puntuaciones 
negativas se refieren a elecciones primarias, como en estados 
unidos (-1), y casos donde no es obligatorio el registro previo 
por un partido político (-2), como en Colombia.

cuadro	1
niveles de control sobre nominación de candidatos 

y de intervención de los electores sobre listas 
partidarias

Elaboración propia con base en Shugart (2001)

el segundo componente es el Voto, que se refiere al grado por 
el cual los votantes emiten  votos nominales (a candidatos 
individuales) vs. votos por listas (a partidos). en un extremo, 
22	 Para	mayor	claridad,	a	continuación	definimos	el	tipo	de	listas	electorales.	Nohlen	(1994),	

señala	que		según	el	tipo	de	lista,	el	votante	puede	escoger	a	su	candidato	preferido	entre	
los	aspirantes	de	su	partido	preferido,	o	también	entre	los	aspirantes	de	otros	partidos.	
La	 lista	cerrada	y	bloqueada	sólo	permite	al	elector	votar	en	bloque	por	un	partido.	La	
lista	cerrada	y	no	bloqueada	permite	que	el	elector	decida	quién	(es)	debe	(n)	representar	
al	partido.	Los	organismos	partidistas	se	limitan	a	estructurar	la	decisión.	La	lista	abierta	
permite	al	elector	pasar	por	encima	de	las	fronteras	partidistas	y	configurar	su	propia	lista.	
La	lista	elaborada	por	el	partido	representa	solamente	una	propuesta.		

valores Condiciones

2 Sólo la elite del partido aprueba el acceso a la boleta y 
los electores no pueden alterar el orden de la lista.

1
El acceso a la boleta es a través de procedimientos 
partidistas descentralizados y los electores no pueden 
alterar el orden de la lista.

0 Los partidos controlan el acceso a la boleta, pero los 
votantes pueden alterar la lista.

-1
El acceso a la boleta en elecciones generales requiere de 
una ronda preliminar de votación en la que participa el 
electorado.

-2 El acceso a la boleta es casi irrestringido.

Nominación
Control

centralizado

Escaso control

Intervención
 Nula

Mayor
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los electores sólo pueden emitir su voto por listas, en el otro, 
expresan su preferencia sólo sobre un candidato individual. 
en el intermedio se encuentran aquellos sistemas que per-
miten voto nominal o por listas, pero los votantes pueden 
transferir preferencias a otros candidatos (ver cuadro 2). entre 
los casos que otorgan una excesiva centralidad a la votación 
por partidos, se encuentran Venezuela (antes de la reforma de 
1994), portugal y españa. La situación opuesta, se observa en 
Colombia y Japón (antes de la reforma de 1994), donde las 
elecciones se centran ampliamente en los candidatos.

cuadro	2
niveles de orientación del voto.

voto por partidos vs. voto por candidatos

* Conocido como sistema de voto único no transferible, utilizado en Japón hasta 1993.
Elaboración propia con base en Shugart (2001).  

Finalmente, el tercer elemento es la Magnitud del Distrito,23 
que captura los diferentes efectos sobre los incentivos de los 
candidatos para cultivar el voto personal. esto depende del 
tipo de voto que se emite. Así, en sistemas que emplean lis-
tas cerradas y bloqueadas, existe una relación inversa entre la 
magnitud del distrito y los incentivos para perseguir el voto 
personal, pues no tiene sentido distinguirse de sus compa-
ñeros de lista, ya que ésta es inalterable. por ello, los incen-
tivos del voto individual decrecen, a medida que aumenta 
23	 La magnitud del distrito,	se	refiere	al	número	de	asientos	legislativos	que	se	disputan	en	un	

distrito	electoral.	

valores Condiciones

2 Únicamente voto por listas.

1 Voto nominal o por listas, pero predomina el voto por 
listas.

0 Únicamente voto nominal, con posibilidad de compartir 
o transferir preferencias a otros candidatos.

-1 Voto nominal o por listas, pero predomina el voto 
nominal y es transferible a otros candidatos.

-2 Únicamente voto nominal y no es transferible*.

Orientación del voto
Voto por partidos

Voto por candidatos
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la magnitud del distrito. en los sistemas donde los electores 
pueden distinguir entre los candidatos del mismo o de otros 
partidos, a medida que aumenta la magnitud distrital crecen 
los incentivos para buscar el voto personal. esto es así, ya 
que hay una competición entre todos los candidatos indi-
viduales, por lo que la reputación personal puede hacer la 
diferencia para conseguir el cargo. La variable magnitud dis-
trital, señala shugart, sólo toma en cuenta la dicotomía entre 
distritos uninominales y plurinominales, lo que no permite 
apreciar diferencias entre pequeños y grandes distritos pluri-
nominales. no obstante esta limitación, se pueden observar 
los efectos tendenciales entre la magnitud del distrito y los 
incentivos para la búsqueda del voto personal.

cuadro	3
grado de incentivos para la búsqueda de voto 
personal, de acuerdo a la magnitud distrital

Elaboración propia con base en Shugart (2001).

el cuadro 3 indica que cuando están en disputa más de dos 
cargos, y simultáneamente se vota por listas cerradas y blo-
queadas, los incentivos para perseguir el voto personal son me-
nores. Bajo estas condiciones, en la medida que aumenta la 
magnitud distrital, se incrementa el voto partidista y, en conse-
cuencia, serán menores los incentivos para buscar el voto per-
sonal. De manera opuesta, a medida que crece el número de 
cargos en disputa y los electores pueden expresar preferencias 
sobre candidatos de una o varias organizaciones partidistas, el 
grado de incentivos para explotar las características individua-
les de los candidatos aumenta. Finalmente, de manera global, 
shugart evalúa las tres variables para establecer cuáles sistemas 

valores Magnitud Distrital

1 Mayor de 1, cuando la variable Voto es mayor que cero. 

0 1

-1 Mayor que 1, cuando las variables Voto y Boleta son 
menor que cero. 

Grado de incentivos
Menor

Mayor
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electorales se centran en el candidato y cuáles proporcionan 
una gran centralidad a los partidos.24 

en síntesis, podemos concluir que los sistemas electorales 
determinan las estrategias que pueden seguir los candidatos 
para obtener un cargo legislativo, y ello está en función de       si 
dependen de su propia reputación personal o de la reputación 
colectiva de los partidos para lograr tal objetivo. entonces es-
peraríamos que si hay grandes incentivos para perseguir el voto 
personal y los votantes pueden castigar y recompensar el desem-
peño individual de los candidatos, éstos son más autónomos de 
las directrices de los partidos; por el contrario, si los electores no 
pueden asignar responsabilidad directamente a los candidatos 
(bajo nivel de voto personal), sino al partido como un todo, 
los partidos se convierten en una institución clave para que los 
candidatos mantengan su carrera política. en este contexto, las 
organizaciones partidarias disponen de premios y castigos para 
dirigir el comportamiento parlamentario de sus miembros.

b)  Control partidista sobre la nominación de candidatos      

De acuerdo con Morgenstern (1997: 10), el control de no-
minación implica “el poder formal para negar a un potencial 
candidato el derecho a participar en una elección usando una 
particular etiqueta de grupo”. este autor indica que los sis-
temas electorales establecen el control de nominación en dos 
formas: primero, si el candidato requiere de la aprobación de 
un “nominador” y, segundo, el grado de control de esa aproba-
ción como una efectiva herramienta en poder de los líderes.   

una precondición que hace que el control de nominación 
sea efectiva, es la presencia de una alta valoración de las organi-
zaciones partidarias entre los votantes, a lo que llamamos valor 
de la etiqueta del partido.25 el valor de la etiqueta de un parti-
24	 	Shugart	genera	doce	intervalos	en	su	escala	de	medición,	que	identifica	en	un	extremo,	

aquellos	sistemas	altamente	enfocados	a	los	candidatos,	y	en	el	otro,	aquéllos	que	otorgan	
preponderancia	a	los	partidos.	Para	profundizar	véase	Shugart	(2001:	38-40).	

25	 Morgenstern	utiliza	el	término	“identificación	partidista”.	Este	concepto	ha	sido	utilizado	
bajo	distintas	premisas	teóricas	por	autores	estadounidenses	para	referirse	a	la	orientación	
afectiva,	simpatía,	cercanía	e	identificación	de	los	votantes	hacia	los	partidos	a	través	de	un	
largo	período	de	tiempo	(Campbell,	Converse,	Miller	y	Stokes,	1961;	Fiorina	1981,	entre	
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do está en función de su capacidad para obtener votos y cargos 
legislativos. pero trazar la frontera para definir qué significa un 
alto o bajo valor de la etiqueta de un partido es muy relativo y, 
en última instancia, arbitrario: ¿cuál es la cantidad necesaria de 
votos y cargos para considerar una alta o baja valoración de la 
etiqueta de un partido? no obstante, el argumento central es 
que aquellos partidos que disfrutan de mayor apoyo electoral 
y mayor cantidad de cargos, el control sobre la nominación se 
convierte en un instrumento muy poderoso.

primeramente es necesario observar los arreglos que no 
exigen un control formal de nominación. Morgenstern señala 
que hay dos tipos de sistemas electorales que permiten a los 
candidatos participar en elecciones sin la aprobación de un 
“nominador”: las elecciones primarias intrapartidistas26 que 
determinan los candidatos que compiten en elecciones gene-
rales, y aquellos que no establecen restricciones a los candida-
tos sobre el uso de etiquetas partidarias para poder participar 
en elecciones generales.27 en tales circunstancias, el proceso 
de nominación no es una fuente de poder para los líderes par-
tidistas.28 en el lado opuesto se encuentran los sistemas que 

otros).	En	lugar	de	identificación	partidista,	Cox	y	McCubbins	(1993:	110)	emplean	el	con-
cepto	de	“trayectoria	de	partido”	(Party Record)	como	la “tendencia central en	las	creencias de	
los	ciudadanos	acerca	de	las	acciones,	creencias	y	resultados	atribuibles	al	partido nacional” 
(cursivas	en	el	original).	Mercado	Gasca	(1997:	293),	señala	que	la	identificación	partidista	
“En	esencia	lo	que	trata	de	medir	es	si	un	individuo	tiene	una	actitud	positiva	duradera	
hacia	cierto	partido	o	no.	De	ser	así,	esto	debe tener un efecto claro sobre	su	comportamiento	
político,	tanto	al	votar como	al	emitir	opiniones	políticas”	(las	cursivas	son	mías).	Si	hay	
una	conexión	entre	identificación	partidista	y	manifestación	del	voto,	esta	relación	tiene	
su	expresión	final	 cuando	 los	 ciudadanos	acuden	a	 las	urnas.	Por	ello,	 con	el	propósito	
de	evitar	complejidades	innecesarias,	en	este	trabajo	nos	interesa	únicamente	detectar	el	
nivel	de	apoyo	electoral		y	el	porcentaje	de	asientos	legislativos	como	un	indicador	de	la	
importancia	colectiva	del	partido	para	la	distribución	de	candidaturas.	

26	 Morgenstern	puntualiza	que	las	reglas	para	elegir	candidatos	generalmente	no	están	regla-
mentadas	por	la	ley	electoral.	Estados	Unidos	es	la	excepción;	en	la	mayoría	de	los	países,	
elegir	primarias	u	otros	métodos	de	selección	de	candidatos	es	atribución	de	los	partidos.			

27	 Morgenstern	expresa	que	Colombia	ejemplifica	el	caso	donde	ni	los	partidos	ni	otra	au-
toridad	pueden	legalmente	evitar	que	 los	candidatos	o	 listas	participen	en	una	elección	
usando	la	etiqueta	que	prefieran.	

28	 Sin	embargo,	Morgenstern	argumenta	que	cuando	no	existe	control	sobre	la	nominación,	
los	líderes	pueden	influir	en	la	selección	de	candidatos	a	través	del	financiamiento	de	cam-
pañas.	Debe	considerarse	que	las	normas	que	regulan	el	financiamiento	de	las	campañas	
electorales	 son	 una	 variable	 importante	 que	 influye	 en	 la	 manera	 como	 los	 candidatos	
obtienen	los	cargos.	Sartori	(1994:	208)	expresa	que	“Un	partido	puede	disciplinar	a	sus	
miembros	si	se	cumple	algunas	de	las	siguientes	condiciones:	a)	la	existencia	de	una	organi-
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permiten un férreo control de los partidos sobre las nomina-
ciones, ya sea en distritos de uno o de múltiples candidatos. el 
primer caso lo ejemplifica el típico sistema de mayoría relati-
va anglosajón en circunscripciones uninominales. el segundo, 
aquellos sistemas que utilizan  listas cerradas de representa-
ción proporcional en circunscripciones plurinominales, en los 
que primero se determina el número de escaños a repartir por 
partido, y después se selecciona a los integrantes de las listas 
que fueron previamente diseñadas por los partidos.29 

según Morgenstern, la importancia del control de nomina-
ción puede variar. entre los sistemas que permiten un “nomi-
nador”, la competencia intrapartidaria puede aumentar o dis-
minuir ese control. De nuevo, el tipo de listas que se emplean 
es relevante. Bajo listas abiertas, debido a que las preferencias 
de los electores determinan los resultados de la elección, el rol 
del nominador es limitado. Japón (antes de 1994) y Colombia 
se inscriben en esta clase de sistemas, pero la diferencia entre 
ambos, es que en el país asiático la ley electoral obliga a los 
candidatos a obtener la aprobación de sus partidos, mientras 
que en Colombia los múltiples candidatos no lo requieren.

existen otras variantes de listas abiertas: el sistema de voto 
único transferible (single transferable vote, utilizado en irlanda 
y otros países) y el sistema de “lemas” uruguayo. en sistema 
único de voto transferible, los votantes pueden expresar sus 
preferencias en las boletas, escribiendo los números uno, dos, 
tres, etcétera, junto a los nombres de los candidatos. La asig-
nación de los asientos se realiza en función de esas preferen-
cias.30 Como se advierte, es un sistema con gran competencia 

zación	partidista	desde	los	niveles	directivos	hasta	las	bases	–a	diferencia	de	una	creada	por	
el	candidato–	sin	la	cual	el	candidato	no	puede	triunfar;	b)	que el dinero político sea canalizado 
principalmente a través del partido y que no llegue directamente al candidato”	(las	cursivas	son	
mías).	Aquí	no	abordaremos	sistemáticamente	este	asunto.	Sin	embargo,	en	México	las	ins-
tituciones	partidistas	gozan	de	un	cuasimonopolio	sobre	los	recursos	destinados	a	financiar	
las	campañas	electorales.	En	el	capítulo	siguiente	se	analizará	este	punto.														

29	 Puede	variar	considerablemente	cuáles	son	los	actores	que	inciden	en	la	conformación	de	
las	listas.	Ello	depende	de	los	procedimientos	partidistas	de	selección	de	candidatos.	En	el	
siguiente	apartado	se	abordará	este	asunto.

30	 De	acuerdo	con	Nohlen	(1994:	230),	este	sistema	electoral	“...es	un	sistema	de	representa-
ción	proporcional	sin	listas	(como	principio	de	decisión)	con	voto	único	transferible”.	Para	
profundizar	sobre	el	funcionamiento	de	este	sistema,	consúltese	esta	obra.
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intrapartidaria. por su parte, el sistema uruguayo reside en la 
posibilidad de que el elector vote por corrientes dentro del 
partido (lema). estas corrientes se presentan como “sublemas” 
y listas en forma cerrada y bloqueada. Los votos entregados a 
cada sublema o lista de un lema o partido se suman, acumu-
lándose a favor de éste. en este caso se alienta la competencia 
entre facciones partidarias.

en resumen, la fortaleza del liderazgo partidario sobre la 
nominación de candidatos descansa en dos elementos: 1) si se 
requiere la aprobación de los partidos para nominar a los can-
didatos que compiten en las elecciones; 2) el grado de compe-
tencia intrapartidaria. 

Morgenstern sintetiza, en el siguiente cuadro, la relación 
entre ambas variables:          

cuadro	4
efectos de la competencia intrapartidaria y de los 

requerimientos para la aprobación  de nominaciones 
sobre la fortaleza de los líderes

Fuente: Morgenstern (1997).

(1)  sistema utilizado hasta 1994. en la actualidad Bolivia emplea distritos uninominales, más un 
distrito nacional de representación proporcional.

(2) sistema vigente entre 1958 y 1993. Hoy Venezuela presenta una combinación de distritos 
uninominales y listas cerradas a nivel estatal.

(3) Los candidatos que buscan la reelección (incumbents) no pueden ser excluidos de las listas, 
pero los demás candidatos requieren de sanción oficial.  

Aprobación

Competencia
intrapartidaria

Requerida
Requerida, pero el 
partido no ordena 

las listas
No requerida

No:
Distritos uninominales
Listas cerradas y 
bloqueadas

ACTOR CENTRAL
FUERTE

   Argentina
     Bolivia (1)
     Costa Rica

 Ecuador
México

         Venezuela (2)

Estados Unidos

Sí:
Múltiples candidatos
Listas abiertas

Chile
Perú

Japón
Irlanda

Uruguay

Colombia
Paraguay

Brasil (3)
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el eje vertical del cuadro 4, indica el grado de competencia 
intrapartidaria bajo dos tipos de competencia: una en la cual 
un solo candidato o listas cerradas y bloqueadas compiten 
contra otros partidos, y otra, en la cual múltiples candida-
tos o listas compiten contra otros (as) del mismo partido, 
en el mismo distrito electoral. Donde no hay competición 
intrapartidista hay mayor probabilidad que el nominador (si 
existe) disponga de mayores recursos para imponer discipli-
na; pero si hay competencia intrapartidista, es más probable 
que exista menor disciplina, pues los candidatos dependen 
menos del nominador para obtener la victoria en las eleccio-
nes. el eje horizontal refleja los requerimientos para las no-
minaciones (generalmente) partidistas. en el lado izquierdo 
se ubican los sistemas que otorgan a los dirigentes partidistas 
el derecho de nombrar oficialmente a los candidatos, y al 
lado derecho, los sistemas que dejan fuera del proceso de 
selección de candidatos a los partidos, facciones o alianzas 
a través de a) utilización de elecciones primarias que deter-
minan a los competidores en las elecciones generales, o b) 
permitiendo que cualquier candidato o lista contienda sin 
ninguna aprobación oficial. en el espacio intermedio, se si-
túan los arreglos electorales que confieren a un actor central 
el poder de nominación; empero, debido a que los votos 
emitidos para todos los candidatos se acumulan y se suman 
al partido (se benefician tanto candidatos como partidos), 
los líderes interesados en la maximización del voto, no tie-
nen incentivos para limitar el número de candidatos. Como 
expresa Morgenstern, si nos movemos hacia a la izquierda y 
hacia arriba del cuadro, el grado de control sobre la nomi-
nación es alto y, por lo tanto, la disciplina partidaria tiende 
a incrementarse.        

Después de analizar el impacto de las reglas electorales, 
formulamos la siguiente hipótesis: 

La disciplina partidaria aumenta en la medida que disminuye 
el nivel de voto personal y aumenta el grado de control partidista 
sobre la nominación de candidatos.
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en primera instancia, los ordenamientos electorales configu-
ran la estructura de oportunidades en la que los candidatos/
legisladores se insertan para acceder a los puestos legislativos 
y para mantener su carrera política. Así, el sistema electoral 
puede incentivar o desincentivar comportamientos indivi-
dualistas para lograr este objetivo.  

1.4.2  procedimientos partidistas para la selección de 
candidatos

 
Los mecanismos de selección de candidatos pueden acrecentar 
el poder que disponen los lideres sobre los miembros del parti-
do o viceversa, ya que establecen las condiciones que establecen 
las organizaciones partidistas para acceder a las candidaturas.  

De acuerdo a varios autores, la cuestión de seleccionar a 
un candidato es uno de los  momentos más significativos en 
cualquier organización partidista (schattschneider, 1942; Ga-
llagher y Marsh, 1988; Katz, 2001), ya que los que resulten 
nominados serán quienes representen a la organización ante el 
electorado y de quienes dependerá, muchas veces, el éxito o la 
derrota en las elecciones. por ello, conseguir una candidatura 
es un recurso de poder clave en una organización partidista, 
en particular, cuando para sus miembros ganar elecciones se 
convierte en la meta principal. 

Los partidos políticos han sido definidos desde diferen-
tes perspectivas.31 en el presente trabajo concebimos que los 
partidos políticos sirven al objetivo de resolución de dilemas 
colectivos que los políticos enfrentan para realizar sus funcio-
nes; es decir, las organizaciones partidistas sirven a los políticos 
para concretar sus finalidades.

 en este sentido, poiré (2001:3) argumenta que los proce-
dimientos de selección de candidatos permiten a dos tipos de 
31	 Según	 Cox	 y	 McCubbins	 (1993:107)	 las	 definiciones	 de	 los	 partidos	 se	 derivan	 de	 dos	

principales	perspectivas:	una,	que	enfatiza	la	estructura	partidista,	y	otra	que	destaca	los	
objetivos	 que	 persiguen.	 La	 primera	 define	 a	 los	 partidos	 de	 acuerdo	 a	 las	 característi-
cas	de	su	organización	(Duverger,	1954;	LaPalombara	y	Weiner,	1966;	Panebianco	1988;		
Lawson,	1994,	entre	otros);	la	segunda	los	define	en	función	de	las	metas	que	persiguen	
(Schattschneider,	1942;	Dows,	1957;	Sartori,	1976;	Von	Beyme,	1986,	y	otros).			
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miembros del partido (líderes y legisladores/candidatos) lograr 
interacciones mutuamente benéficas, orientadas a la solución 
de problemas colectivos. Coincidimos con este autor cuando 
señala que las reglas de selección de candidatos permite a los 
líderes extraer disciplina de los políticos del partido, debido al 
intercambio de obligaciones creíbles por la entrega de recursos 
del partido que incrementan la probabilidad de nominación 
en la próxima contienda electoral. 

De acuerdo a poiré, este argumento implica dos premisas. 
primero, se asume que los partidos disponen del control de 
un conjunto de recursos que son valiosos para el legislador/
candidato (schlesinger, 1994), tales como la promoción del 
uso de la etiqueta del partido, recursos económicos, apoyo 
de activistas e información especializada (Aldrich, 1995). 
segundo, asume que los líderes partidistas tienen la tarea de 
coordinar a los legisladores para votar a favor de la posición 
del partido. Finalmente, poiré sostiene que la centralización 
de los procedimientos de selección de candidatos determina el 
grado por el cual los líderes partidistas pueden alterar la pro-
babilidad de una carrera exitosa de los legisladores, regulando 
el mercado de demandas electoralmente relevantes. De esta 
forma, procedimientos centralizados pueden suministrar a los 
líderes acceso preferencial a recursos clave para los miembros 
y, por lo tanto, otorgan una mejor posición a aquellos para co-
ordinar el comportamiento de los miembros. Asimismo, si las 
nominaciones están controladas por el centro, el partido pue-
de garantizar la cohesión del cuerpo legislativo, a través del 
veto de candidatos parlamentarios (Gallagher y Marsh, 1988). 
en síntesis, es más probable que los legisladores se comporten 
de manera disciplinada, si ellos tienen una buena razón para 
creer que esa conducta aumentará su carrera política.   

entonces, una cuestión que es preciso analizar es si los 
mecanismos de selección de candidatos son de carácter cen-
tralizado o descentralizado. existen una gran variedad de 
procedimientos para seleccionar a los candidatos, depen-
diendo si se trata de un cargo de representación nacional 
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(ejecutivo, legisladores) o local (gobernadores, legisladores, 
presidentes municipales). incluso, los métodos para seleccio-
nar a los parlamentarios a escala nacional presentan variacio-
nes entre distintos países y entre partidos de un mismo país. 
exponer la diversidad de estos métodos, rebasa los objetivos 
del presente trabajo. por ello, en esta investigación nos in-
teresa presentar un esquema básico que nos permita iden-
tificar cuáles son los mecanismos de carácter centralizado y 
descentralizado para seleccionar candidatos parlamentarios.
Freidenberg y sánchez32 (2001), clasifican cuatro mecanis-
mos de selección de candidatos:33

1)  internas abiertas;
2)  internas cerradas;
3)  Órganos colegiados internos (convenciones, asam-

bleas de delegados), y 
4)  Liderazgo partidista.

 según Freidenberg y sánchez, lo mecanismos pueden 
ser observados en un continuo de acuerdo al nivel de 
inclusión: en un extremo se encuentran las elecciones 
internas abiertas, donde el partido consulta al electo-
rado en elecciones internas sobre quién tiene que ser 
el candidato, mientras que en el otro extremo es sólo 
un líder o líderes los que eligen.

32	 Los	autores	clasifican	los	mecanismos	de	selección	de	candidatos	según	el	grado	de	inclu-
sión	que	suponen	en	el	proceso	de	toma	de	decisiones	del	partido.	No	obstante,	para	los	
propósitos	de	este	trabajo,	esta	clasificación	permite	observar	el	grado	de	centralización	
de	los	diferentes	mecanismos,	pues	un	alto	grado	de		exclusión	implica	que	uno	o	pocos	
actores	deciden	las	nominaciones	y,	simultáneamente,	un	alto	grado	de	centralización.					

33	 Freidenberg	y	Sánchez	(2001)	mencionan	a	otros	autores	que	clasifican	 los	métodos	de	
acuerdo	 a	 diversos	 criterios.	 Así,	 Rahat	 y	 Hazan	 (2001)	 señalan	 distintos	 mecanismos	
según	 sea	 quien	 realice	 la	 elección	 de	 candidatos:	 a)	 el	 electorado;	 b)	 los	 miembros	 del	
partido;	c)	una	agencia	partidista	elegida;	d)	una	agencia	partidista	no	elegida,	o	e)	el	líder	
partidista.	Billie	(2001)	 introduce	 la	subdivisión	territorial	a	su	clasificación	y	distingue	
entre	los	órganos	nacionales	y	subnacionales,	según	sea	el	procedimiento	de	nominación.	
Taylor	 (2000)	sistematiza	diferentes	procesos	de	selección	de	candidatos:	a)	 selección	a	
través	de	las	élites	partidistas	(por	un	único	liderazgo	o	un	liderazgo	colectivo,	tanto	unifi-
cado	como	dividido);	b)	selección	a	través	de	la	realización	de	una	convención	del	partido	u	
otras	organizaciones	de	partidos;	c)	selección	a	partir	de	elecciones	(cerradas,	abiertas,	no	
obligatorias)	y,	finalmente,	d)	selección	a	partir	de	la	auto-elección	(self-selection).			
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en las elecciones internas abiertas, todo el electorado 
tiene la posibilidad de decidir la nominación del candida-
to, a través de una elección directa. en las internas cerradas, 
sólo participan los miembros registrados en el partido. La 
selección de candidatos por órganos colegiados implica la 
celebración de convenciones o asambleas en las que partici-
pan miembros designados o elegidos para ese fin, es decir, la 
elección es de manera indirecta. Finalmente, la selección por 
parte del liderazgo partidista supone que la atribución radica 
únicamente en el órgano de liderazgo del partido, ya sea local 
o nacional. en el caso de que la definición de la candidatura 
esté en manos de la dirigencia del partido, el aspirante querrá 
estar en gracia con los líderes, lo que contribuye a la discipli-
na interna; mientras que si su nominación depende sólo de 
los votantes, le importará menos la relación con el partido, 
a pesar de que éste continúa controlando la estructura de 
oportunidades. 

Asimismo, es importante detectar el ámbito territorial en 
el que se desarrollan los procesos de selección. no es lo mismo 
la celebración de una convención o asamblea a nivel local que 
una a escala nacional. La primera supone una gran influencia 
de las estructuras locales o distritales en la selección de can-
didatos y un grado mayor de descentralización; la segunda 
implica un poder potencial de la organización nacional del 
partido y una mayor centralización.

Freidenberg y sánchez (2001: 12), retomando las clasi-
ficaciones de rahat y Hazan (2001) y de Billie (2001), sin-
tetizan en el cuadro 5 los mecanismos de selección de can-
didatos según el grado de exclusión. nosotros incluimos la 
variable centralización con la finalidad de advertir, bajo qué 
mecanismos el liderazgo central del partido dispone de ma-
yor influencia sobre el proceso de selección de candidatos y, 
consecuentemente, de mejores condiciones para intervenir 
en la promoción de las carreras políticas de los miembros del 
partido.  
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cuadro	5
procedimientos de selección de candidatos según el 

grado de inclusión y de centralización

Fuente: Freindenberg y Sánchez (2001), con algunas modificaciones.

es necesario señalar que adicionalmente, los partidos dispo-
nen de un conjunto de reglas que pueden acrecentar el poder 
de los líderes sobre los miembros partidistas. en ciertas cir-
cunstancias, los órganos de dirección partidista (locales o na-
cionales) tienen la atribución  de elegir alguno de los métodos 
de selección de candidatos que estipulan sus estatutos, lo cual 
les otorga un grado de discrecionalidad considerable. Asimis-
mo, comúnmente los institutos partidarios establecen normas 
estatutarias sobre la disciplina de sus integrantes.34 

1.4.3  reglas internas de la legislatura 

Finalmente, las normas que regulan el funcionamiento de 
las asambleas legislativas son una fuente potencial para in-
ducir a la disciplina. Las legislaturas modernas son institu-
ciones complejas que requieren de un diseño organizativo 
para desempeñar las tareas que tienen encomendadas. Los 
partidos juegan un rol importante en la formación de la 
estructura organizativa de la mayoría de los parlamentos. 
Cox y McCubbins (1993) presentan los argumentos teóri-
cos más convincentes sobre la influencia de los partidos en 
34	 Las	normas	disciplinarias	se	refieren	a	las	obligaciones	que	deben	cumplir	los	miembros	

del	partido	y	su	respectiva	sanción,	en	caso	de	incumplimiento.	En	esta	investigación	nos	
enfocaremos	 a	 analizar	 específicamente	 las	 disposiciones	 partidistas	 que	 inciden	 en	 el	
comportamiento	legislativo,	esto	es,	las	obligaciones	de	los	legisladores	hacia	al	partido	y,	
en	su	caso,	las	correspondientes	sanciones.			

             Mayor inclusión                                                                                                 Mayor exclusión

Electorado
(internas 
abiertas)

Miembros
del partido
(internas 
cerradas)

Selección por 
órgano colegiado 
local del partido

Liderazgo 
partidista 

local

Selección por 
órgano colegiado 

nacional del 
partido

Liderazgo
partidista
nacional

             Mayor descentralización                                                                        Mayor centralización
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una legislatura. Ambos se preguntan: ¿por qué y cómo un 
grupo de legisladores, legalmente iguales y a menudo discu-
tidores, crean y mantienen partidos? responden que “...los 
partidos son creados, estructurados y reestructurados para 
resolver una variedad de dilemas colectivos que los legisla-
dores enfrentan” (Cox y McCubbins, 1993: 83). Asimismo, 
sostienen que estos “...dilemas colectivos” –situaciones en 
las cuales la acción racional pero desorganizada de un gru-
po de miembros, puede conducir a un resultado que todos 
consideran peor, que si lo consiguieran a través de la acción 
organizada– son inherentes en el camino para ser reelegido35 
por el electorado y en el proceso legislativo. Los autores ar-
gumentan que los partidos –especialmente el partido mayo-
ritario– son una especie de “cártel legislativo”. estos cárteles 
“usurpan” el poder, que teóricamente reside en la asamblea, 
para hacer reglas decisorias sobre la estructura y el proceso 
legislativo. La posesión de este poder conduce a dos princi-
pales consecuencias. primero, el proceso legislativo en gene-
ral –y el sistema de comisiones, en particular– se estructura 
en favor de los intereses del partido mayoritario.36 segundo, 
debido a que los miembros del partido mayoritario tienen 
ventajas estructurales, los jugadores clave en la mayoría de 
los acuerdos legislativos son los miembros de ese partido, y 
35	 Como	 se	 comentó	 anteriormente,	 muchos	 estudios	 sobre	 el	 Congreso	 estadounidense	

suponen	que	la	meta	principal	de	los	representantes	es	conseguir	la	reelección.	Para	los	
objetivos	 de	 esta	 investigación,	 este	 supuesto	 es	 modificado	 suponiendo	 que	 la	 meta	
principal	de	los	legisladores	es	mantener	y	acrecentar	su	carrera	política.

36	 Los	planteamientos	de	Cox	y	McCubbins	se	enfocan	a	analizar	cómo	el	partido	mayoritario	
dentro	del	Congreso	estadounidense	–dado	el	 sistema	bipartidista–,	dispone	de	ventajas	
sobre	el	proceso	legislativo	y	el	sistema	de	comisiones.	No	obstante,	el	argumento	ayuda	a	
analizar	casos	en	los	que	ningún	partido	controla	la	legislatura	–como	en	México–,	donde	
igualmente	los	partidos	operan	como	un	“cártel”	para	conseguir	ventajas	en	su	propio	be-
neficio.	Sin	embargo,	como	señala	Morgenstern	 (2001b:	16-17)	en	aquellas	 legislaturas	
en	 las	 que	 ningún	 partido	 tiene	 los	 votos	 suficientes	 para	 organizar	 la	 asamblea	 por	 sí	
mismo,	se	esperaría	que	los	líderes	partidistas	se	encuentren	severamente	obstaculizados	
para	definir	acuerdos	colectivos	de	negociación,	distribuir	posiciones	de	influencia	y	obte-
ner	ventajas	procedimentales	para	sus	miembros.	Adicionalmente,	el	autor	menciona	que	
“...la	configuración	partidista	afecta	la	capacidad	y	disposición	de	la	legislatura	para	tomar	
decisiones	colectivas	que	 impactan	su	proclividad	para	ejercer	su	propio	poder.	Cuando	
hay	un	partido	mayoritario	cohesivo	que	controla	el	Congreso,	 la	cuestión	clave	para	el	
proceso	legislativo	es	saber	si	 la	mayoría	es	controlada	por	el	presidente.	Donde	no	hay	
un	partido	que	domina	la	legislatura,	como	en	casi	toda	América	Latina,	los	problemas	de	
acción	colectiva	y	los	conflictos	de	intereses	pueden	limitar	la	proactividad	legislativa”.		
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los acuerdos centrales del mayoritario son facilitados por las 
reglas del “cártel” y vigilados por el liderazgo.  

en su teoría de los partidos legislativos, Cox y McCub-
bins (1993: 91) introducen la noción de “autoridad central” 
(que se deriva de la teoría del empresariado político, entre 
otras).37 estas teorías involucran un “agente central” (en este 
contexto, el liderazgo partidista) que posee tres características 
esenciales para facilitar la acción colectiva: 1) el agente asume 
los costos directos del monitoreo que la colectividad enfrenta 
con el dilema colectivo; 2) el agente, en virtud de sus posición 
institucional, posee incentivos selectivos con los cuales premia 
y castiga comportamientos cooperativos y no cooperativos, y 
3) el agente está motivado a asumir los costos del monitoreo y 
a gastar los recursos escasos sobre los incentivos selectivos en 
castigar y recompensar a aquellos monitores, quienes reciben 
una parte sustancial del resultado colectivo, o una concesión 
residual del resultado colectivo sobre algún un nivel preasig-
nado, o alguna otra compensación diseñada para alinear los 
intereses personales del agente con el resultado colectivo. Cox 
y McCubbins indican que el objetivo principal de establecer 
una autoridad central es crear una posición institucional, cu-
yos ocupantes tienen el interés personal de garantizar que el 
dilema colectivo sea resuelto. 

De esta manera, el liderazgo partidista en la arena parlamen-
taria dispone de incentivos selectivos para cumplir los objetivos 
colectivos del partido y para disciplinar a los miembros. estos 
incentivos se relacionan con un conjunto de disposiciones insti-
tucionales, tales como la asignación de comisiones, de recursos 
presupuestarios y el control sobre la agenda legislativa (Jones, 
1998: 28). Asimismo, se refieren a los cargos de dirección den-
tro del grupo parlamentario, es decir, la organización interna 
del grupo (Bowler, Farell y Katz, 1999: 10; sánchez de Dios, 
1999: 154-155). Los órganos de dirección de los grupos par-
lamentarios pueden ser concebidos como órganos que ayudan 
a los coordinadores a mantener la disciplina de los miembros 
37	 Otras	 teorías	 que	 mencionan	 los	 autores	 son	 la	 teoría	 de	 la	 firma	 (Alchian	 y	 Demsetz,	

1972);	 la	teoría	del	Estado	de	Hobbes	(Gautier,	1969;	Kavka,	1987).	Sobre	 la	teoría	del	
empresariado	político,	véase	Frohlich	y	Oppenheimer	(1978)	y	Olson,	(1965).	
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(whip).38 para alcanzar tal objetivo, “...los whips reúnen infor-
mación acerca del sentir de sus correligionarios; informan al 
líder de las diversas opiniones emitidas por sus colegas; tratan 
de persuadirlos para votar en determinado sentido; llevan un 
conteo del número de legisladores que habrán de votar en el 
sentido requerido por el líder; envían semanalmente a sus cole-
gas un oficio en el que les indican cuáles leyes habrán de pasar al 
pleno la semana siguiente para votación final, y crean task forces 
[‘grupos de estudio’ o ‘de análisis’], con el doble objetivo de 
profundizar en el estudio de determinados temas relacionados 
con el proyecto de ley a aprobarse, y el de involucrar a mayor 
número de miembros en el proceso de discusión y análisis de 
la ley [para ampliar la ‘coalición’ que en su momento habrá de 
seguir la línea del líder]” (Farah y serna, 1997: 108-109).   

Adicionalmente, los dispositivos procedimentales pueden 
ser igualmente herramientas que influencien la unidad del 
bloque partidista, tales como el uso de votaciones nominales 
abiertas, donde la lealtad o deslealtad de los miembros puede 
ser monitoreada (Bowler, Farell y Katz, 1999: 11). el com-
portamiento de votación legislativa es guiada por normas y 
reglas formales que definen los requerimientos para aprobar 
leyes, el derecho a presentar enmiendas, el orden de la vota-
ción, entre otros. Como señala rasch (1999: 125), un simple 
examen muestra que “...los detalles institucionales de la agen-
das y votaciones de los parlamentos pueden ser relevantes para 
entender la disciplina partidista” (cursivas en el original). 

en resumen, los mecanismos que inciden en la discipli-
na provienen de dos grandes rubros: 1) las atribuciones de 
los líderes parlamentarios que se derivan de los reglamentos 
legislativos sobre: a) la asignación de comisiones; b) la asig-
nación de recursos de asesoría; c) la agenda legislativa, y 2) la 
organización interna de los grupos parlamentarios.

por ello, la intención es observar el grado de control vs. au-
tonomía entre los líderes vis-à-vis los miembros. rasch (1999: 
38	 “El	 whip	 es	 una	 figura	 proveniente	 del	 parlamentarismo	 inglés,	 y	 alude	 al	 miembro	 del	

Parlamento	que,	vinculado	al	Primer	Ministro,	se	encarga	de	mantener	la	disciplina	par-
tidista	entre	los	demás	miembros	del	Parlamento	pertenecientes	a	un	mismo	partido.	La	
traducción	literal	al	castellano	de	whip	es	‘látigo’	”	(Farah	y	Serna,	1997:	108).
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127) sugiere tres elementos a observar: primero, si los recursos 
de asesoría (staff) se asignan a los legisladores en lo individual, 
a la institución parlamentaria o cada uno de los partidos. si 
los recursos están organizados y controlados primordialmente 
por los grupos parlamentarios, el nivel de cohesión es probable 
que sea más alta, que en situaciones donde los recursos son 
asignados individualmente a los legisladores. segundo, si los 
miembros de las comisiones pueden servir en períodos cortos 
(comisiones ad hoc) o largos (comisiones permanentes); la esta-
bilidad en las comisiones genera el desarrollo de conocimiento 
experto; la información “ventajosa” puede generar diferencias 
de opinión entre los representantes del partido. tales diferen-
cias de opinión pueden potencialmente afectar la disciplina. 
tercero, los legisladores pueden designarse a las comisiones 
en diferentes formas: 1) auto-selección; 2) designación por el 
pleno del parlamento, o 3) designación sólo por los grupos 
parlamentarios (o al menos, la decisión de quiénes deben ser-
vir en qué comisiones). un rol más central del partido en la 
asignación de comisiones, se esperaría una mayor disciplina.  

sobre el tema de la agenda legislativa se requiere detec-
tar quiénes son los actores que determinan los asuntos que 
se discutirán en el pleno, así como el calendario legislativo. 
¿tienen influencia los legisladores individuales para determi-
nar cuáles iniciativas llegan al pleno para su discusión, o es 
atribución de los líderes parlamentarios?

A partir del análisis de las reglas de selección de candi-
datos y de las normas internas de la legislatura, formulamos 
una segunda hipótesis:

La centralización de los procedimientos de selección de candidatos 
y de las normas internas de la legislatura  provocan el aumento de 
la disciplina partidaria.  

Como hemos indicado hasta aquí, en primera instancia, los 
ordenamientos electorales configuran la estructura de oportu-
nidades en la que los candidatos/legisladores se insertan para 
acceder a los puestos legislativos y para mantener su carrera 
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política. Así, el sistema electoral puede incentivar o desincen-
tivar comportamientos individualistas para lograr este objeti-
vo. empero, las reglas electorales no son las únicas condicio-
nantes a las que se enfrentan los candidatos/legisladores para 
proseguir sus carreras; adicionalmente, las reglas partidistas de 
selección de candidatos y las normas internas de la legislatura 
pueden estimular o inhibir un comportamiento individualis-
ta o, por el contrario, un comportamiento dependiente de las 
directrices colectivas de las instituciones partidistas. Así, estos 
arreglos institucionales son variables intervinientes39 que ayu-
dan a explicar la (in)disciplina partidista.

esquema	1
relación entre variables

1.5 conclusiones

A largo de esta capítulo mencionamos, que un primer mo-
mento las reglas electorales pueden incentivar la autonomía 
de los candidatos/legisladores frente a la organización parti-
dista para proseguir su carrera política. sin embargo, las reglas 
internas de los partidos sobre la selección de candidatos se 
constituyen en otra fuente potencial donde los líderes pueden 
influenciar las oportunidades de los candidatos/legisladores 
para alcanzar o mantener un cargo legislativo. Finalmente, los 
partidos en la arena parlamentaria, actúan como un “cártel 

39	 “Las	variables	intervinientes	se	sitúan	entre	la	variable	independiente	y	la	dependiente,	
moderando	los	efectos	de	la	primera	sobre	la	segunda”	Garvía	(1998:108).

  Procedimientos partidistas
  para la selección de candidatos

              Sistema electoral            

  Reglas internas de la legislatura

               variable independiente                       variables intervinientes                 variable dependiente

Disciplina
partidaria
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legislativo”, teniendo a su disposición un conjunto de meca-
nismos institucionales para lograr sus finalidades colectivas e 
inducir a la disciplina parlamentaria.  

Formulamos dos hipótesis. La primera que se deriva del 
análisis del sistema electoral; la segunda que se infiere de la 
observación de los métodos partidistas para seleccionar can-
didatos y de las reglas internas de la legislatura:

1. La disciplina partidaria aumenta en la medida que dis-
minuye el nivel de voto personal y aumenta el grado de 
control partidista sobre la nominación de candidatos.

2. La centralización de los procedimientos de selección 
de candidatos y de las normas internas de la legislatura 
provocan el aumento de la disciplina partidaria.  

esquema	2	
hipótesis sobre el aumento y disminución de la 

disciplina partidaria

en los siguientes capítulos, este esquema básico nos servirá 
de guía para analizar la disciplina partidaria en México y el 
contexto institucional en el que opera.
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En este CApÍtuLo se AnALizArÁ el 
impacto que tienen las instituciones 
electorales sobre la disciplina partidis-
ta de los diputados en México. en pri-

mer término, se hace una revisión general de los estudios que 
han abordado el tema de esta disciplina en México. Después, 
se presentan algunas consideraciones con el objetivo de esta-
blecer los alcances y límites del presente trabajo. Finalmente, 
se examinan las características del sistema electoral –listas par-
tidistas cerradas y bloquedadas, alta magnitud de las circuns-
cripciones, la disposición de la no reelección legislativa, así 
como el tipo del financiamiento de las campañas electorales–, 
las cuales provocan que los diputados sean muy dependientes 
de los partidos para continuar su carrera política, y otorgan a 
los líderes partidistas poderosos recursos para generar discipli-
na en los congresistas. 

▶		caPÍtulo IIca

las fuentes
institucionales 
de la disciplina 
partidaria en 
méxico: la arena 
electoral
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2.1  a manera de introducción: el 
estudio de la disciplina partidaria 
en méxico

Durante decenios, el Congreso mexicano fue una institución 
débil, pues desempeñó un papel secundario en la toma de de-
cisiones gubernamentales debido a su subordinación al poder 
ejecutivo. Quizás por esta razón, el Congreso no había sido 
sistemáticamente analizado por la ciencia política mexicana. 
Lujambio (1999: 75) sostiene que ello se debió a que “...el 
cuadro político posrevolucionario, con mayorías absolutas y 
calificadas de un solo partido, el del presidente y los gober-
nadores, en donde además el presidente funge como líder in-
discutible del partido que lo llevó al poder, produjo poderes 
legislativos inhibidos, y más que incapacitados, sin estímulos 
para echar andar todo el poder que la Constitución federal y 
las constituciones estatales les ofrecieron”. sin embargo, se han 
realizado estudios sobre el poder Legislativo mexicano desde la 
perspectiva jurídica, histórica y –más recientemente– desde la 
politológica.1 A medida que el pri fue perdiendo el predomi-
nio de la representación legislativa y acrecentándose la presen-
cia parlamentaria de los partidos de oposición, paulatinamente 
el Congreso fue transformándose en un poder autónomo. en 
efecto, no es sino hasta 1997 cuando el pri perdió la mayoría 
absoluta de la Cámara de Diputados,2 que el poder Legislativo 
1	 Lujambio	 (1999)	 realiza	 un	 excelente	 recuento	 de	 las	 obras	 más	 significativas	 sobre	

el	tema.	Las	divide	en	tres	vertientes:	 jurídica,	histórica	y	de	ciencia	política,	mencio-
nando	que	las	dos	primeras	han	sido	predominantes	en	la	literatura.	Sin	ánimo	de	ser	
exhaustivos	mencionamos	los	trabajos	más	relevantes	de	cada	vertiente.	De	la	perspec-
tiva	 jurídica:	 Tena	 Ramírez	 (1944);	 Ochoa	 Campos	 (1973);	 Carpizo	 (1978);	 González	
Fernández	(1988);	Raigosa	Sotelo	(1991)	Cárdenas	Gracia	(1996);	Pedroza	(1997).	De	
la	perspectiva	histórica:	Rabasa	(1912);	Cosío	Villegas	(1957);	Sinkin	(1973);	Costeloe	
(1975);	Sordo	Cedeño	(1993);	Noriega	(1986);	Aguilar	Rivera	(1996);	Casar	y	Marván	
(2002).	Del	enfoque	politólogico:	González	Casanova	(1965);	De	 la	Garza	(1972);	Lu-
jambio	 (1995,	 2000);	 Weldon	 (1997a,1997b,	 1997c);	 Nava,	 Weldon	 y	 Yañez	 (2000);	
Nacif	(1995,	1997,	2002);	Béjar	(1995,	2001a,	2001b);	Campos	(1996a);	Casar	(1999,	
2000);	Ugalde	(2000,	2002a);	Pérez	y	Martínez	(2000);	Mena	(2001).	Aquí	se	incluyen	
obras	realizadas	posteriormente	a	la	revisión	de	Lujambio,	sin	embargo,	para	profundi-
zar	consúltese	su	texto.			

2	 En	1988	el	pri	pierde	la	mayoría	calificada	de	la	Cámara	de	Diputados	y	con	ello	la	posibili-
dad	de	aprobar	reformas	constitucionales	por	sí	solo.	Esta	situación	obligó	al	Ejecutivo	y	su	
partido	a	concretar	alianzas	con		otros	partidos.	Si	bien	la	transformación	del	Legislativo	
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retomó su rol de contrapeso del ejecutivo, del cual abdicó por 
décadas.   

Hasta la fecha, existen pocas investigaciones que analicen 
el comportamiento de los congresistas y la disciplina de los 
partidos en la legislatura mexicana. un estudio pionero que 
mostró el dominio del ejecutivo sobre la producción legisla-
tiva3 es el de pablo González Casanova. este científico social 
(1965) analiza las votaciones de la Cámara de Diputados so-
bre los proyectos de ley enviados por el ejecutivo, en el pe-
ríodo 1935-1959. el investigador tomó en consideración la 
finalización del primer año del período presidencial (cámara 
heredada) y el primer período de sesiones de la cámara renova-
da (tercer año del período presidencial). encontró los siguien-
tes resultados: en 1935, 1937 y 1941 el 100 por ciento de 
los proyectos enviados por el ejecutivo fueron aprobados por 
unanimidad. Asimismo, por unanimidad fueron sancionados 
el 92 por ciento (1943); 74 por ciento (1947); 77 por ciento 
(1949); 59 por ciento (1953); 62 por ciento (1955); 95 por 
ciento (1959) y 82 por ciento (1961). en los proyectos que 
son aprobados por mayoría de votos, los votos en contra repre-
sentan el 4 por ciento de la votación total (1943); 3 por ciento 
(1947); 3 por ciento (1949); 3 por ciento (1953); 5 por ciento 
(1955); 4 por ciento (1959) y 3 por ciento (1961). 

Del análisis de los datos se desprende que, en promedio, 
el 97 por ciento de los votos de los diputados fue favorable 
a las iniciativas del ejecutivo. si consideramos que casi la 
totalidad de los miembros de la Cámara de Diputados en ese 
período pertenecían al partido del presidente,4 se deduce la 

comenzaba	a	gestarse,	tendría	que	pasar	casi	un	decenio	para	que	emergiera	la	plena	auto-
nomía	de	la	Cámara	baja.					

3	 El	 excelente	 y	 minucioso	 trabajo	 de	 Weldon	 (1997b),	 muestra	 que	 en	 el	 período	 1917-
1934,	los	presidentes	no	fueron	dominantes	en	el	proceso	legislativo.	Con	el	surgimiento	
de	 los	poderes	“metaconstitucionales”	del	Ejecutivo	a	partir	de	 la	presidencia	de	Lázaro	
Cárdenas,	esta	situación	comenzó	a	revertirse,	véase	Weldon	(1997c).	

4	 Partido	Nacional	Revolucionario	(1929-1938);	Partido	de	la	Revolución	Mexicana	(1938-
1946)	y	Partido	Revolucionario	Institucional	desde	1946	hasta	la	actualidad.	Entre	1946	y	
1961	el	PRI	obtuvo	en	promedio	el	95	por	ciento	de	las	curules	de	la	Cámara	de	Diputados	
(Gómez	Tagle,	1990).	González	Casanova	(1965)	menciona	que	no	fue	sino	hasta	1940	
que	entran	a	la	Cámara	de	Diputados	algunos	miembros	de	la	oposición,	que	aproximada-
mente	constituyen	el	5	por	ciento	del	total.			
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gran disciplina de los congresistas hacia los proyectos de ley 
presidenciales. un factor que contribuyó al control presiden-
cial sobre la conducta de los parlamentarios fue la cláusula de 
no reelección legislativa inmediata aprobada en 1933, como 
indica Lujambio: 

...esta disposición constitucional fortaleció enorme-
mente al presidente de la república, sobre todo a 
partir de la Legislatura xxxviii (1937-1940), cuan-
do quedaron sólidamente establecidos los incenti-
vos para que los legisladores ajusten su conducta a 
la voluntad del ejecutivo: siendo el presidente de la 
república el líder de su partido, los diputados del 
partido revolucionario entendieron que la disciplina 
pagaba políticamente, que la continuidad de la ca-
rrera política no dependía de la voluntad de los caci-
ques locales, o en el mejor de los casos, de los electo-
res en sus distritos, sino del presidente o candidato 
presidencial en turno.(Lujambio, 1995: 174). 

por su parte, Casar sostiene que desde la década de 1930 y 
principios de la de 1940 quedaron establecidas las caracte-
rísticas principales del sistema mexicano de partidos y del 
sistema electoral: centralización de los procesos políticos y 
electorales en instituciones controladas por el poder ejecu-
tivo. Adicionalmente, se combinaron tres factores para que 
la relación entre ejecutivo y Legislativo se inclinara a favor 
del primero: 1) un partido altamente centralizado y disci-
plinado capaz de controlar la selección de candidatos; 2) la 
coincidencia de la presidencia del país y de la presidencia del 
partido oficial en la misma persona; y 3) la cláusula de la no 
reelección. Casar lo resume de la siguiente manera:

estas tres características, aunadas a las pocas oportu-
nidades de hacer una carrera política fuera del pri a 
causa del reducido grado de competitividad del sis-
tema, constituyen un caso claro de un conjunto de 
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instituciones y normas que generan incentivos para 
que los representantes en el Congreso se comporten 
como si sólo tuvieran un elector, el presidente, y 
para crear una relación desequilibrada entre el poder 
ejecutivo y el Congreso, independientemente de las 
facultades formales otorgadas por la Constitución a 
cada uno de ellos (Casar, 1999: 93).

en este sentido, Weldon (1997a: 27) señala cuatro condicio-
nes necesarias que hicieron posible el afianzamiento del presi-
dencialismo en México: 1) un sistema presidencialista basado 
en la Constitución; 2) un gobierno unificado, en el cual el 
partido gobernante controla la presidencia y ambas cámaras 
del Congreso; 3) la disciplina en el partido gobernante, y 4) un 
presidente que es líder reconocido del partido gobernante.

Cuando se extinguió en 1997, una de las condiciones po-
líticas e institucionales del poder presidencial en México5 –el 
gobierno unificado–, cobró relevancia el papel y la conducta 
de los partidos de oposición con representación parlamentaria 
en el Congreso.6 De esta manera, recientemente varios inves-
tigadores se han enfocado a examinar la formación de coa-
liciones parlamentarias (Casar, 2000; Lujambio, 2000) y la 
disciplina de las bancadas en la Cámara de Diputados7 (Casar, 
2000; Lujambio, 2000; Heller y Weldon, 2001; Béjar, 2001a; 
Mena, 2001; ugalde, 2002a; nacif, 2002).

5	 Paralelamente,	otra	de	las	condiciones	políticas	del	presidencialismo	que	estaba	colapsán-
dose	era	la	jefatura	del	presidente	Ernesto	Zedillo	sobre	el	pri.	Véase	Crespo	(1995,	1998,	
2001);	González	Compeán	y	Lomelí	(2000);	Martínez	González	(2000).	Un	análisis	del	de-
bilitamiento	de	los	poderes	partidistas	del	presidente	Zedillo	se	encuentra	en	Casar	(1999)	
y	Hurtado	(2001).	Por	su	parte,	Langston	(1998)	evidencia	la	escasa	influencia	de	Ernesto	
Zedillo	en	la	determinación	de	los	candidatos	a	diputados	federales	del	pri	en	1997.	

6	 Como	consecuencia	de	la	pérdida	de	la	mayoría	absoluta	del	pri	en	la	Cámara	de	Diputa-
dos,	se	propició	un	notable	cambio	en	las	relaciones	entre	los	poderes	Ejecutivo	y	Legis-
lativo.	Consúltese	la	revista	Diálogo y Debate de Cultura Política,	los	números	3	(octubre	de	
1997-enero	de	1998)	y	9-10	(julio-diciembre	de	1999)	que	abordan	la	nueva	situación	del	
Congreso	mexicano.	Asimismo,	Paoli	Bolio	(2000).	

7	 Los	investigadores	mexicanos	se	han	enfocado	únicamente	al	estudio	de	la	Cámara	baja,	
quizás	porque	este	espacio	institucional	es	el	que	ha	experimentado	mayor	pluralidad	par-
tidista	y,	consecuentemente,	donde	se	han	originado	los	principales	cambios	del	Congreso	
mexicano.	El	Senado	ha	sido	el	gran	olvidado;	esperemos	que	próximamente	se	realicen	
estudios	sobre	el	desempeño	de	la	Cámara	alta.			
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Luisa Béjar (2001a) reflexiona sobre la vinculación en-
tre disciplina partidaria y representación parlamentaria, es 
decir, sobre el modo en que los procedimientos y prácticas 
parlamentarias influyen en la construcción de una disciplina 
partidista compatible con una representación democrática. 
Después de analizar los cambios en el marco normativo del 
Congreso de la unión, que se cristalizó con la aprobación de 
una nueva Ley orgánica del Congreso General de los esta-
dos unidos Mexicanos (1999), Bejar apunta que “...la balan-
za parece inclinarse más a favor de los liderazgos partidistas a 
través de su participación en importantes decisiones de orden 
procedimental”. no obstante, advierte que de ninguna ma-
nera se trata de poner en riesgo la existencia de una adecua-
da disciplina partidista en las cámaras del Congreso, sino de 
poner coto a sus efectos cuando éstos sean perniciosos para 
el ejercicio de una representación democrática. Finalmente, 
Béjar sostiene que los derechos de los legisladores deben ser 
protegidos para garantizar que su compromiso representativo 
con la ciudadanía pueda ser cumplido a cabalidad. en ese 
sentido, manifiesta una opinión favorable para eliminar la 
prohibición constitucional que impide la reelección parla-
mentaria inmediata.

una evidencia técnica y material del papel secundario que 
tuvo en la política mexicana el poder Legislativo es que, por 
largo tiempo, no fue posible conocer la conducta de votación 
de los partidos y de los legisladores en lo individual. no es 
sino hasta 1998, cuando la Cámara de Diputados introduce 
un sistema electrónico de votación,8 que ha permitido iden-
tificar el sentido del voto de los partidos y los congresistas en 
las votaciones legislativas. Lujambio (2000), Casar (2000), 
8	 Lujambio	(2000:	8)	comenta	que	antes	de	la	introducción	del	sistema	electrónico	de	vo-

tación	“...	el	Diario de los Debates	de	la	Cámara	de	Diputados	sólo	registró,	en	votaciones	
nominales,	el	número	de	votos	a	favor	y	en	contra	de	cualquier	asunto	que	se	elevó	a	la	
consideración	del	Pleno.	Esto	es:	en	el	pasado	no	quedaba	registro	oficial	y	preciso	de	qué	
partidos	votaban	a	favor	y	cuáles	en	contra,	ya	no	se	diga	cuáles	diputados	en	lo	individual	
votaban	a	favor,	en	contra	o	se	abstenían”.	Nacif	(2002:	30-31)	expresa	que	“Antes	de	esa	
fecha,	lo	único	con	que	cuenta	el	analista	para	evaluar	la	importancia	de	los	partidos	polí-
ticos	en	las	votaciones	por	lista	nominal	son	los	datos	de	las	etapas	formales	del	proceso	
por	el	que	pasa	una	iniciativa	de	ley	en	la	Cámara”.
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Heller y Weldon (2001), Mena (2001) y ugalde (2002a), 
han analizado la disciplina parlamentaria en la Cámara de 
Diputados en la lvii Legislatura (1997-2000). Las conclu-
siones a las que arriban estos investigadores son similares, 
aunque la metodología que utilizan es distinta.

Lujambio (2000) detectó que el partido más disciplina-
do es el pri, seguido por el pan y el prd, que mostraron un 
comportamiento muy similar. Los partidos más pequeños por 
su número de integrantes, también reflejan una gran disci-
plina a la hora de votar. Lujambio crea una escala de grados 
de cohesión, diseñado en función del porcentaje de miem-
bros del partido que votaron en el mismo sentido, así como la 
proporción de votaciones para cada grado de cohesión (véase 
cuadro 6). Así, la totalidad de la fracción del pri, votó en 
90.58 por ciento de veces en el mismo sentido y en 9.42 por 
ciento de las ocasiones, el porcentaje de los miembros priístas 
que votaron en el mismo sentido osciló entre 90 y 99.9 por 
ciento. por su parte, la totalidad de las fracciones parlamen-
tarias del prd y pan votaron en el mismo sentido, el 64.49 
por ciento de ocasiones (prd) y el 63.04 por ciento (pan). 
uniendo los dos grados más altos de cohesión, esto es, en-
tre el 90 y 100 por ciento de los miembros de las bancadas 
que votan en el mismo sentido, tenemos que los integrantes 
del revolucionario institucional votan en el mismo sentido 
en todas las votaciones analizadas; los panistas, en 87.68 por 
ciento, y los perredistas, en 86.95 por ciento de las votaciones. 
Como se observa, las fracciones del pan y del prd tuvieron 
mayores dificultades para mantener cohesivas a sus bancadas, 
no obstante, muestran un considerable nivel de disciplina. es 
necesario mencionar, que Lujambio no toma en cuenta las 
abstenciones, sino sólo las ocasiones en que los diputados de 
una bancada votan en sentido contrario.  
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cuadro	6
disciplina de las bancadas de los partidos políticos 

lvii legislatura*

Fuente: Lujambio (2000).
* el estudio comprende 138 votaciones entre el 6 de octubre de 1998 y el 30 de abril de 1999.

Casar (2000) presenta evidencias muy similares. el partido 
más disciplinado es el pri, aunque el prd aparece como más 
indisciplinado, en menor medida que el pan. María Amparo 
Casar aborda la cohesión de las fracciones parlamentarias des-
de tres perspectivas: 1) el número de votaciones en el pleno, 
en el que el total de los integrantes de las fracciones no vota-
ron en el mismo sentido; 2) el porcentaje promedio de los di-
putados que no votaron en el mismo sentido de la mayoría de 
su fracción, y 3) el rango de diputados disidentes en aquellas 
votaciones en las que el fenómeno de la disidencia se presen-
tó. este estudio considera a los diputados que se abstuvieron 
como disidentes, a diferencia del anterior que no los toma en 
cuenta. sobre el porcentaje de iniciativas en las que hubo di-
sidencia, los datos son los siguientes: pri (26 por ciento), pan 
(62.7 por ciento) y prd (56.8 por ciento). sin embargo, estos 
datos no expresan el número de diputados que se apartan de 
la votación de la mayoría de la fracción en cada iniciativa vo-
tada. Al examinar el porcentaje promedio de diputados disi-

Porcentaje de diputados que votaron 
en el mismo sentido

Porcentaje de ocasiones en que los diputados votaron
en el mismo sentido para cada grado de cohesión

Grado de cohesión PAN PRI PRD PT PVEM

100 por ciento 63.04 90.58 64.49 93.43 99.16

90-99.9 24.64 9.42 22.46 0.0 0.0

80-89.9 6.52 0.0 5.07 3.65 0.0

70-79.9 1.45 0.0 3.62 0.0 0.84

60-69.9 2.17 0.0 2.90 2.19 0.0

50-59.9 2.17 0.0 1.45 0.73 0.0

ToTAL 100 por 
ciento

100 por 
ciento

100 por 
ciento

100 por 
ciento

100 por 
ciento
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dentes, de acuerdo con Casar, los datos muestran una imagen 
de bancadas parlamentarias altamente cohesivas (cuadro 7).

cuadro	7
porcentaje promedio de diputados disidentes.

   iniciativas en las que hubo disidencia 
lVII legislatura*

Fuente: Casar (2000).
* el estudio comprende el análisis de 118 votaciones nominales del segundo año de ejercicio de 
la Cámara de Diputados (septiembre de 1998-agosto de 1999).

Con base en el Índice de rice (diferencia del porcentaje ma-
yoritario y el porcentaje minoritario del voto de una fracción 
parlamentaria), Casar calcula la disciplina partidista de los 
tres principales partidos para cada tipo de iniciativa (cuadro 
8). el indicador puede tomar valores de 0 a 100, donde los 
valores cercanos a 0 reflejan una cohesión partidaria muy baja 
y los valores cercanos a 100 un alto grado de cohesión.

cuadro	8 
disciplina del pri, pan y prd, con base
en el índice de rice. lvii legislatura*

Fuente: Casar (2000). 
* el estudio comprende el análisis de 118 votaciones nominales del segundo año de ejercicio de 
la Cámara de Diputados (septiembre de 1998-agosto de 1999).

Tipo de iniciativa PRI PAN PRD
Económica (N= 38) 2.8 11.3 13.6

Seguridad y Justicia (N= 27) 0.60 5.1 11.5
Política (N= 35) 0.88 8.3 14.3

Varias (N= 18) 0.96 10.7 9.8
TOTAL 1.18 8.5 12.7

Tipo de iniciativa PRI PAN PRD
Económicas (N= 38) 99.1 92.1 90.12

Seguridad y justicia (N= 27) 99.6 92.8 85.5
Política (N= 35) 99.6 87.1 80.7

Varias (N= 18) 99.1 87.2 87.9
Promedio 99.35 89.8 86.05
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Amalia Mena (2001) analizó la disciplina partidaria del pri, 
pan y prd en la lvii Legislatura,9 utilizando el Índice de rice. 
Como en los estudios anteriores, el pri aparece con la más alta 
disciplina. el prd y el pan muestran un rango semejante, pero 
inferior  en ocho puntos con respecto al pri (cuadro 9).   

cuadro	9
disciplina del pri, pan y prd, con base en el índice de 

rice. lvii legislatura*

Fuente: Mena (2001).
* El estudio comprende 142 votaciones.

Heller y Weldon (2001) examinaron la conducta de votación 
de los partidos en la lvii Legislatura (1997-2000). De forma 
novedosa, el trabajo analiza las votaciones en lo general y en 
lo particular en la Cámara baja. Los autores identificaron 79 
votaciones en lo particular con relación a 19 iniciativas y, 
adicionalmente, 13 votaciones sobre enmiendas (las cuales 
fueron aprobadas en lo general y en lo particular o como 
sustitución si el dictamen original de comisión fue rechaza-
do). Heller y Weldon crean dos índices, uno para medir la 
semejanza de votación entre dos partidos10 y otro para la dis-
ciplina intrapartidaria.11 el estudio demuestra que el pri y el 
9	 Los	datos	que	presenta	la	autora	corresponden	a	las	iniciativas	de	toda	la	legislatura,	aun-

que	a	partir	de	octubre	de	1998,	cuando	comenzó	a	funcionar	el	sistema	de	votación	elec-
trónica.		

10	 Index Voting Likeness	 (IVL)=	1-	 (	 [por	cientoSI-	por	cientoSI]	+	 [por	cientoABS-por	cien-
toABS]	+	[por	cientoNO-por	cientoNO]	)	/2.	El	índice	toma	valores	de	0	cuando	los	dos	
partidos	están	totalmente	en	desacuerdo	en	una	votación	(con	relación	a	si	el	desacuerdo	
se	expresa	en	votos	a	favor,	en	contra	o	abstenciones)	a	1	cuando	los	dos	partidos	están	de	
acuerdo	exactamente	en	el	mismo	sentido.	

11	 I=	max	(por	cientoSÍ,		por	cientoABS,		por	cientoNO).	El	índice	toma	valores	de	33.3,	cuan-
do	un	partido	está	dividido	entre	los	miembros	a	favor,	en	contra	y	los	que	se	abstienen,	a	

Tipo de iniciativa PRI PAN PRD
Económicas (n= 57) 1.00 0.91 0.93

Seguridad y Justicia (n= 14) 0.99 0.83 0.90
Política (n= 19) 0.99 0.97 0.85

Varias (n= 52) 0.99 0.91 0.96
Promedio 0.99 0.91 0.91
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pan usualmente votan juntos en las iniciativas en lo general 
(87 por ciento). el prd vota de manera similar con el pri y 
con el pan en alrededor de 67 por ciento, de acuerdo con 
el índice de los autores. no obstante, los cambios más dra-
máticos se observan en las votaciones en lo particular (véase 
cuadro 10). es decir, las coaliciones formadas en las vota-
ciones en lo general, se rompen en lo particular. De manera 
más evidente, el prd se aleja de las coaliciones ganadoras 
cuando vota en lo particular.

cuadro	10
promedio de votaciones similares

cámara de diputados lvii legislatura (1998-2000)*

Fuente: Heller y Weldon (2001).
* 19 votos en lo general, 79 votos en lo particular y 13 enmiendas. Los datos están en porcentajes.

Asimismo, Heller y Weldon calcularon la disciplina al interior 
de los partidos. Los resultados coinciden con los presentados 
anteriormente. Los autores concluyen que la cohesión de los 
tres partidos más relevantes fue muy alta a lo largo de la lvii 
Legislatura.12 Con datos hasta octubre de 1999, sobre 120 
iniciativas públicas, el promedio de cohesión del pri fue de 
99.5 por ciento; del pan 93.2 por ciento y del prd 92.1 por 
ciento. Al analizar la disciplina en las votaciones en lo gene-
ral y en lo particular, no existen  modificaciones significativas 
(cuadro 11).

100,	cuando	todos	los	miembros	votan	en	la	misma	dirección.	Los	autores	mencionan	que	
este	índice	es	más	alto	que	el	índice	de	Rice,	porque	mide	la	más	alta	proporción	en	vez	de	
la	diferencia	entre	proporciones.	En	el	capítulo	4	se	analizarán	los	diferentes	índices	para	
medir	la	disciplina	partidista.

12	 De	acuerdo	con	Weldon,	la	cohesión	de	los	partidos	en	toda	la	legislatura,	se	incrementa	
para	el	pri	a	99.6	por	ciento	y	alrededor	de	93	por	ciento	para	el	pan	y	prd.		

Partido
Votaciones en lo general Votaciones en lo particular Votaciones en lo particular

y enmiendas
Promedio Desv. Est. Promedio Desv. Est. Promedio Desv. Est.

PAN-PRD 69.7 38.9 34.2 40.3 38.5 41.7
PRI-PAN 87.4 26.5 69.2 41.0 67.1 42.1
PRI-PRD 67.9 40.9 15.2 29.6 17.7 32.1
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cuadro	11
promedio de cohesión partidista

cámara de diputados lvii legislatura (1998-2000)*

Fuente: Heller y Weldon (2001).
* 19 votos en lo general, 79 votos en lo particular y 13 enmiendas. Los datos están en porcentajes.

Weldon y Heller indican que la cohesión interna de pri, 
pan y prd se incrementa en estas importantes iniciativas. en 
Acción nacional y en el partido del sol azteca, la disciplina 
disminuye en las votaciones en lo particular, no obstante, se 
presenta una variación muy reducida. también los autores 
contabilizaron las ocasiones en que la disciplina cambió para 
cada una de las votaciones. encontraron que el prd incre-
menta su nivel de disciplina en las votaciones en lo particular 
con respecto a la votación en lo general en 62 por ciento de 
ocasiones. por el contrario, la disciplina en el pan disminuye 
en 58 por ciento de las votaciones. el revolucionario insti-
tucional no muestra cambios considerables (cuadro 12). 

cuadro	12
cambios en la cohesión partidista

cámara de diputados lVII legislatura (1998-2000)*

Fuente: Heller y Weldon (2001).
* 19 votos en lo general, 79 votos en lo particular y 13 enmiendas. Los datos están en por-

centajes.

Partido
Votaciones en lo general Votaciones en lo 

particular
Votaciones en lo particular

y enmiendas
Promedio Desv. Est. Promedio Desv. Est. Promedio Desv. Est.

PAN 95.3 6.7 93.7 11.3 93.6 11.3
PRD 93.8 6.8 92.5 12.8 93.0 12.4
PRI 99.9 0.3 99.9 0.3 99.8 1.1

Todos 96.3 6.1 95.3 10.4 95.4 10.2

Partido
Votaciones en lo particular Votaciones en lo particular y enmiendas

Disminuye Sin cambio Aumenta Total Disminuye Sin cambio Aumenta Total
PRI 19.0 72.2 8.9 100 17.4 75.0 7.6 100
PAN 58.2 11.4 30.4 100 54.3 12.0 33.7 100
PRD 25.3 12.7 62.0 100 23.9 14.1 62.0 100
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A pesar de los hallazgos encontrados por Weldon y Heller de 
que las coaliciones se rompen en las votaciones en lo parti-
cular y disminuye el margen de victoria, también se observa 
que la disciplina al interior de los partidos se mantuvo alta, 
incluso comparando las votaciones en lo general y en lo par-
ticular. Claramente, un puñado de perredistas y panistas se 
apartaron del voto mayoritario de sus partidos. no obstan-
te, los autores indican que no hay evidencias de que una 
iniciativa se deseche, aun cuando la coalición que la apoyó 
al inicio se fracture en lo particular. Asimismo, mencionan 
que muy raramente se eliminan artículos en lo particular, ni 
tampoco enmiendas controversiales se incorporan después 
del voto en lo general. Aunque, según los autores, las reglas 
procedimentales en la Cámara de Diputados predecirían el 
caos, observan una relativa estabilidad. ello lo atribuyen a 
dos principales razones. primero, a que la delegación del pri, 
con una cuasimayoría ha sido capaz de bloquear los princi-
pales cambios; la mayoría de los votos en lo particular fue-
ron generados por alguno de los partidos de oposición, y el 
pri altamente disciplinado protegió las iniciativas de la mu-
tilación. La segunda explicación se refiere a las expectativas 
racionales de los partidos en la Cámara de Diputados. si los 
partidos saben que la iniciativa será mutilada en lo particu-
lar, es de su interés protegerla desde el inicio. Quizás, dicen 
los autores, por la creación de una coalición muy grande al 
inicio del proceso legislativo, disminuyen los incentivos para 
abandonarla después, y proteger la legislación de presiones 
caóticas al final del proceso.   

Ahora bien, diversos analistas revelan la existencia de alta 
disciplina de los partidos en México, empero, ¿qué facto-
res explican este fenómeno? una explicación se ubica en la 
estructura de incentivos y frenos institucionales que deter-
minan la relación entre los legisladores y los dirigentes par-
tidistas en la Cámara de Diputados. Bajo esta perspectiva, 
nacif (2002) sostiene que en México opera un modelo de 
partido centralizado, cuya característica definitoria es que 
los legisladores tienen un margen de autonomía muy pe-
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queño frente a la dirigencia del partido. el autor señala que 
“el origen estructural del gobierno de partido centralizado 
radica en que las instituciones determinan las estrategias de 
carrera de los políticos que buscan u ocupan un cargo en la 
Cámara de Diputados” (nacif, 2002: 37). Benito nacif ob-
serva que los legisladores por lo general fungen como agen-
tes de sus organizaciones nacionales partidistas y que esto se 
debe a que ciertos dirigentes partidistas, ajenos al Congreso, 
controlan la designación de los cargos legislativos y el futuro 
político de los legisladores salientes. el autor advierte que 
la no reelección legislativa inmediata afecta la forma en que 
los partidos designan a sus candidatos para una diputación; 
esta disposición “...incrementa la posibilidad de influencia 
de los cen sobre la asignación de plazas en la lista de can-
didatos del partido, lo que permite un grado considerable 
de centralización del proceso de nominación” (Ibid., p. 13). 
De igual forma, la no reelección consecutiva determina la 
relación entre las fracciones parlamentarias y los diputados. 
“Dado que el futuro político de los legisladores se encuentra 
fuera de la Cámara de Diputados, el líder de la fracción par-
lamentaria tiene muy poca influencia sobre las perspectivas 
de desarrollo político de aquéllos. De hecho, la organización 
partidista por medio del cen, es la que controla el futuro 
político de los miembros de las fracciones parlamentarias” 
(Ibid., p.18). nacif sostiene que los líderes de las fracciones 
son responsables de vigilar y hacer valer la relación que los 
legisladores mantienen con la organización del partido, a lo 
largo de todas las etapas del proceso legislativo en la Cámara 
de Diputados. 

por su parte, ugalde (2002a) señala que la disciplina par-
tidaria en México se explica por el conjunto de “reglas del 
juego” que regulan la actividad legislativa: las reglas electo-
rales, las reglas internas del Congreso y las internas de los 
partidos.           

Ahora se requiere analizar más puntualmente el impacto 
de las instituciones sobre las carreras políticas de los legisla-
dores y sobre el comportamiento legislativo. en el capítulo 
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anterior, se mencionó que las instituciones relevantes que 
pueden explicar la disciplina partidaria son: el sistema elec-
toral, los procedimientos internos de los partidos para la se-
lección de candidatos y las reglas internas de la legislatura.   

2.2 consideraciones generales

Durante la última década, en México se ha configurado un 
sistema de partidos tripartidista.  La competencia electoral 
ha perfilado al pri, pan y prd como las instituciones partida-
rias más sobresalientes del actual sistema mexicano de parti-
dos.13 en años recientes, estas tres formaciones han conquis-
tado mayoritariamente a escala nacional la representación 
en el Congreso y son los únicos que han tenido la fuerza 
para disputar y ganar –en el caso del pan y pri– la presiden-
cia de la república. si bien existen otros partidos, como el 
partido del trabajo y el partido Verde ecologista de México, 
éstos han sobrevivido en el escenario político con un margen 
muy bajo de apoyo electoral. Aunque persisten diferencias 
en torno a la distribución del voto en el país entre pri, pan 
y prd,14 puede decirse que son los únicos partidos naciona-
les. Los resultados electorales para la elección de diputados 
federales en el período 1991-2000, permiten observar que el 
estos tres partidos han concentrado, en promedio, el 92 por 
ciento de los sufragios (ver cuadro 13).    

13	 	Sobre	la	evolución	y	perspectivas	del	tripartidismo	mexicano,	véase	Loaeza	(2001).
14	 	Sobre	la	distribución	del	voto	y	la	competencia	a	nivel	estatal	y	distrital	entre	estos	parti-

dos	en	elecciones	legislativas	y	presidenciales,	véase	para	las	elecciones	de	1997,	Becerra	
(1998)	y	para	las	elecciones	de	2000,	Pacheco	(2001).	
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cuadro	13
resultados electorales pri, pan y prd

elección de diputados federales de mayoría 
relativa 1991-2000

Fuente: instituto Federal electoral, con base en la votación total válida.
*  en las elecciones de 2000, el pan participó en alianza con el pvem (Alianza por el Cambio) 

y el prd con el pt, pas, psn y Convergencia por la Democracia (Alianza por México).

el esquema tripartidista imperante en México se refuerza, al 
analizar el porcentaje de asientos en la Cámara de Diputados 
conseguidos por estas organizaciones partidistas durante el 
mismo período (cuadro 14). 

cuadro	14
representación en la cámara de diputados, pri, pan 

y prd número y porcentaje de asientos 1991-2000

Fuente: Legislaturas LV y LVi, Becerra, salazar y Woldenberg (2000); Legislatura LVii, sán-
chez rebolledo (1999); Legislatura LViii, trejo Delarbre (2002).
nota: Los datos se refieren a la conformación inicial de la legislatura y están calculados sobre 
el número total de curules (500).

Partido 1991 1994 1997 2000
PAN* 4 042 316 8 664 384 7 696 197 14 227 340

 por ciento 17.7 25.8 26.6 39.1
PRI 14 051 349 16 851 082 11 311 963 13 734 140

 por ciento 61.4 50.2 39.1 37.8
PRD* 1 900 750 5 590 391 7 436 466 6 954 016

 por ciento 8.3 16.7 25.7 19.1
Total 19 994 415 31 105 857 26 444 626 34 915 496

 por ciento 87.4 92.7 91.4 96

Partido Legislatura  LV
1991-1994

Legislatura LVI 
1994-1997

Legislatura LVII 
1997-2000

Legislatura LVIII 
2000-2003

PAN 89 119 121 211
 por 

ciento 17.8 23.6 24.2 41.2
PRI 320 300 239 206
 por 

ciento 64 60 47.8 42.2

PRD 41 71 125 50
 por 

ciento 8.2 14.2 25 10
Total 450 490 485 467
 por 

ciento 90 97.8 97 93.4
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en promedio, en las últimas cuatro elecciones federales, el 
95 por ciento de las curules de la Cámara de Diputados han 
correspondido al pri, pan y prd. por esta sencilla razón, en 
esta investigación se decidió solamente analizar las fuentes 
institucionales de la disciplina de estos partidos. 

por otra parte, las reglas electorales y las reglas internas 
de la legislatura se mantuvieron constantes en el período de 
estudio (2000-2003). en esta tesis, se estudiarán las reglas 
internas de la Cámara de Diputados en la lviii Legislatura 
(2000-2003), la cual prácticamente estrenó y puso a prueba el 
marco normativo del Congreso aprobado en 1999.15

Finalmente, un fenómeno que no debe dejarse de lado 
al examinar la disciplina de los partidos –principalmente 
en el pri y pan– durante la lviii Legislatura de la Cámara 
de Diputados, es la alternancia en el poder ejecutivo 
originada en las elecciones de 2000. no es un hecho 
menor: por primera vez a escala nacional, el pri arribó al 
Congreso como partido de oposición, sin el soporte del 
ejecutivo; a la inversa, el pan accedió al Legislativo como 
partido gobernante a nivel federal. si bien no es objetivo del 
presente trabajo presentar una explicación de la relación del 
presidente Fox con su partido en el Congreso, el nuevo rol 
que asumieron el pri, como principal partido de oposición, 
y el pan, como partido gobernante en la lviii Legislatura, 
muy probablemente modificó en ambas organizaciones, los 
actores y mecanismos para inducir la disciplina al interior 
de sus bancadas. en el caso del pri, el liderazgo presidencial 
sobre la fracción priísta, seguramente fue ocupado por el 
líder parlamentario, por el presidente nacional del partido y 
por los gobernadores de extracción priísta (ugalde, 2002a). 
en el caso del pan, las discrepancias entre el presidente Fox 
y su partido en la Cámara baja sobre importantes iniciativas 
(reforma constitucional sobre derechos de los pueblos 
15	 El Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

y	la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, regulan	el	funciona-
miento	de	la	Cámara	de	Diputados	y	de	Senadores.	Adicionalmente,	se	analizará	la	organi-
zación	de	los	grupos	parlamentarios	en	la	Cámara	baja	y	diversos	acuerdos	parlamentarios	
que	tienen	vigencia	sólo	en	este	cuerpo	legislativo.	
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indígenas y la reforma fiscal, principalmente), sugiere que el 
presidente no es el líder indiscutible de la bancada panista;16 
no obstante, no puede descartarse la influencia presidencial 
sobre los legisladores panistas, a través de la subsecretaría de 
enlace Legislativo de la secretaría de Gobernación.17 indagar 
y responder fehacientemente estas interrogantes, excede los 
alcances de esta investigación. sólo deseamos subrayar el 
hecho de que por vez primera el pan tenga la presidencia de 
la república y el pri carezca de ella, transformó el proceso 
de toma de decisiones legislativas al interior de las fracciones 
y los actores con capacidad de influir en la disciplina de sus 
miembros.         

Hechas estas breves consideraciones, ahora resta analizar 
la manera en que las reglas electorales impactan la disciplina 
de los legisladores de los tres principales partidos en México. 
Los procedimientos partidistas de selección de candidatos y 
las reglas internas de la Cámara de Diputados se analizarán 
en el capítulo 3.          

16	 De	manera	más	evidente,	el	presidente	Fox	se	ha	enfrentado	al	liderazgo	del	coordinador	
parlamentario	del	pan	en	el	Senado,	Diego	Fernández	de	Cevallos,	un	político	con	gran	
influencia	en	la	Cámara	alta	y	en	el	panismo	a	nivel	nacional.	

17	 El	gobierno	del	presidente	Vicente	Fox	creó	 la	Subsecretaría	de	Enlace	Legislativo	de	 la	
Secretaría	de	Gobernación,	la	cual	concentra	labores	de	cabildeo	del	Ejecutivo	sobre	las	ini-
ciativas	de	su	interés.	Humberto	Aguilar	Coronado,	titular	de	la	subsecretaría	expresa	así	
los	objetivos	de	la	dependencia:	“Lo	que	se	pretende	es	integrar	todos	los	esfuerzos.	Que	la	
Secretaría	de	Gobernación	coordine	todos	estos	esfuerzos	para	que	el	Ejecutivo	presente	
una	opinión	o	una	propuesta	unificada	en	cualquier	cantidad	de	temas.	Por	ejemplo,	la	Ley	
Forestal,	que	tiene	un	impacto	en	la	Comisión	Nacional	Forestal	y	en	la	propia	Semarnat.	
Entonces,	tratamos	primero	de	ponernos	de	acuerdo,	Gobernación los llama,	se	conjuntan	
las	fuerzas	y	se	presenta	la	iniciativa”	(González	Amador,	2003:	25-28.	Las	cursivas	son	
mías).	Si	bien	el	objetivo	de	la	subsecretaría	es	alcanzar	acuerdos	con	todas	las	fracciones	
parlamentarias,	es	de	esperarse	que	exista	un	mayor	acercamiento	y	seguimiento	del	tra-
bajo	de	la	fracción	panista,	de	acuerdo	a	las	actividades	que	desarrolla	la	subsecretaría,	que	
en	palabras	de	su	titular	son	las	siguientes:	“...Uno,	el seguimiento puntual a los trabajos de 
todas las comisiones legislativas.	Dos,	el	seguimiento	e	informe	oportuno,	en	tiempo	real,	
a	los	actores	de	la	administración	pública	federal	lo	que	sucede	en	los	plenos	de	la	Comi-
sión	Permanente,	Cámara	de	Senadores	y	de	Diputados.	Tres,	el seguimiento a las opiniones 
especializadas de las diferentes dependencias de la administración pública sobre un tema deter-
minado,	llámese	Ley	de	Salud,	de	Comunicaciones	y	Transportes,	que hayan presentado los 
diputados o que el Ejecutivo esté a punto de presentar, para coordinar los esfuerzos y unificar la 
ruta.	Y	cuatro,	las	solicitudes	de	gestoría	de	los	diputados	(ibid.,	las	cursivas	son	mías).	
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2.3  las reglas electorales
2.3.1  el sistema electoral

sobre la variable del sistema electoral intentamos responder 
las siguientes preguntas: ¿qué grado de control tienen los 
partidos sobre la nominación de candidatos? ¿en qué medida 
los candidatos a diputados dependen de sus cualidades o 
trayectorias personales o, por el contrario, del voto hacia sus 
partidos para obtener un cargo legislativo?  ¿en qué medida 
los líderes partidistas disponen de recursos para controlar 
las carreras políticas de los legisladores y así influir en su 
comportamiento legislativo?

A continuación se describen las características del sistema 
electoral mexicano con relación a la elección de diputados fe-
derales. en México, el sistema electoral para elección de dipu-
tados es de carácter mixto mayoritario (Horcasitas y Weldon, 
2001),18 el cual establece dos principios electivos: mayoría 
relativa y representación proporcional, con predominio del 
primero. De acuerdo al Código Federal de instituciones y 
procedimientos electorales (cofipe), la Cámara de Diputa-
dos se integra por 300 diputados electos según el principio de 
votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales, y 200 diputados que serán electos 
según el principio de representación proporcional, median-
te el sistema de listas regionales votadas en circunscripciones 
plurinominales (artículo 11, numeral 1). sobre la asignación 
de diputados de representación proporcional, la Constitu-
ción señala que los partidos que alcancen por lo menos el 2 
por ciento de la votación emitida para las listas regionales de 
las circunscripciones plurinominales, tendrán derecho a que 
le sean atribuidos diputados por este principio (artículo 54, 
fracción ii).

a)  Control absoluto de los partidos sobre la nominación 
de candidatos

18	 Los	autores	realizan	un	excelente	análisis	de	la	evolución	del	sistema	electoral	mexicano	
desde	1963	hasta	las	más	recientes	reformas	de	1996.
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Como se señaló en el capítulo anterior, la fortaleza del li-
derazgo partidista sobre la nominación de candidatos, des-
cansa en dos elementos: 1) sí se requiere la aprobación de los 
partidos para nominar a los candidatos que compiten en las 
elecciones; 2) el grado de competencia intrapartidaria. Al exa-
minar estos dos elementos, encontramos que en México  los 
partidos tienen un control absoluto sobre la nominación de 
candidatos. Veamos. 

el cofipe señala que “Corresponde exclusivamente a los 
partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro 
de candidatos a cargos de elección de popular” (artículo 175, 
numeral 1). es decir, todo aquella persona que aspire a obte-
ner un cargo de elección popular tiene que ser postulado por 
un partido político, por lo que están expresamente prohibidas 
las candidaturas independientes. 

si bien el que los partidos cuenten con el monopolio para 
el registro de candidatos les otorga un gran poder, éste puede 
disminuir dependiendo si existe competencia entre candida-
tos. este supuesto se aplica en los casos en que está en disputa 
más de un cargo. inicialmente los partidos controlan quién 
puede presentarse como candidato en las elecciones; no obs-
tante, dependiendo del tipo de listas electorales, pueden no 
controlar quién finalmente accederá al cargo. Como se men-
cionó líneas arriba, la ley electoral en México dispone que 200 
miembros de la Cámara de Diputados se eligen por medio de 
listas plurinominales de representación proporcional. el cofi-
pe establece que los partidos señalarán el orden en que deban 
aparecer las fórmulas de candidatos (artículo 11, numeral 4). 
esto es, México dispone de listas cerradas y bloqueadas, en las 
cuales los partidos determinan los nombres de las listas y el 
orden de las fórmulas. por esta razón, no existe competencia 
intrapartidaria, debido a que los electores no pueden alterar el 
orden de las listas, es decir, los electores votan por la totalidad 
de las listas partidarias, no hay posibilidad de emitir votos 
sobre alguno de los candidatos.   

Bajo estas condiciones, al poseer el monopolio de la pos-
tulación de candidatos y al no existir competencia intraparti-
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daria, en México los partidos disponen de un control absoluto 
sobre la nominación de candidatos.19 esta situación crea un 
vínculo de gran dependencia de los candidatos que compiten 
por vía de las listas partidarias hacia los partidos. para nacif 
(1999:15) la nominación partidista obligatoria ha sido una 
fuente de poder para los partidos políticos y ha hecho a estas 
organizaciones indispensables en las estrategias de los políticos 
para conseguir puestos en el Congreso. en la siguiente sección 
se examinarán otras disposiciones electorales y la elección de 
candidatos por el principio de mayoría relativa.  

b)  Predominio del voto partidista sobre el voto personal     

De acuerdo al índice propuesto por shugart (2001) que se 
describió en el capítulo 1, hay tres componentes para evaluar 
el grado por el cual los candidatos dependen de su capacidad 
individual o de la influencia del liderazgo del partido para 
lograr ser elegidos. Los componentes son la Boleta, Voto y 
Magnitud del Distrito. el elemento Boleta contiene dos factores: 
1) la forma cómo los candidatos obtienen acceso a la boleta 
electoral y, 2) el grado por el cual los electores pueden alterar el 
orden de los candidatos de las listas partidarias. Líneas arriba 
se mencionó que los partidos en México tienen el monopolio 
sobre la postulación de candidatos y, adicionalmente, los 
electores no pueden alterar el orden de los candidatos de las 
listas que previamente diseñaron los partidos. ello se traduce 
en un control absoluto sobre la nominación de candidatos.

el segundo elemento, se refiere al tipo de voto que se emite 
en las elecciones, que puede ser voto nominal o voto por listas 
partidarias. Como se comentó anteriormente, México cuenta 
con un sistema mixto mayoritario, en el cual 60 por ciento 
de los miembros de la Cámara de Diputados se eligen en dis-
tritos uninominales de mayoría relativa (voto nominal) y 40 
por ciento a través de listas plurinominales de representación 
19	 México,	 junto	a	Brasil,	Costa	Rica	y	Ecuador	se	encuentran	entre	 los	países	de	América	

Latina	 que	 tienen	 mayor	 control	 sobre	 la	 postulación	 de	 candidaturas.	 En	 países	 como	
Guatemala,	Nicaragua	y	Panamá	el	monopolio	partidario	no	rige	en	las	elecciones	subna-
cionales	y/o	municipales	(Fernández	Segado,	1998).				
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proporcional. en los 300 distritos donde se eligen diputados 
de mayoría relativa habría incentivos para que los candidatos 
busquen explotar sus cualidades y trayectoria personales para 
obtener el triunfo electoral (voto personal). sin embargo, la 
disposición que prohíbe la reelección legislativa consecutiva20 
(artículo 59 Constitucional), obstaculiza los incentivos para 
la búsqueda del voto personal. La Cámara de Diputados se 
renueva totalmente cada tres años. esto provoca que los elec-
tores no puedan castigar o premiar el desempeño individual de 
los diputados salientes y que no se establezcan vínculos entre 
ambos. encuestas de opinión levantadas días después de las 
elecciones federales de 199721 y 2000,22 muestran que alre-
dedor de sólo el 18 por ciento de los entrevistados recorda-
ba correctamente el nombre de alguno de los candidatos que 
compitieron en su distrito electoral. Asimismo, sólo el 11.6 
por ciento de los encuestados en 1997 y 9 por ciento en 2000, 
afirmó tener contacto con algún diputado federal en los últi-
mos doce meses. De igual manera, una encuesta nacional sobre 
las elecciones legislativas federales de 2003 revela que el 64 por 
ciento de los ciudadanos ignora a qué distrito electoral perte-
nece.23 un sondeo sobre el conocimiento de los diputados en 
20	 También	está	prohibida	 la	reelección	 inmediata	para	 los	diputados	 locales	 (artículo	116	

Constitucional)	y	para	los	presidentes	municipales	y	los	regidores	(artículo	115	Constitu-
cional).	El	cargo	de	gobernador	puede	ser	ocupado	una	sola	vez	(artículo	116,	del	mismo	
ordenamiento)	así	como	el	de	presidente	de	la	República	(artículo	83	Constitucional).	Ac-
tualmente	México,	Costa	Rica	y	Filipinas	son	de	los	escasos	países	en	el	mundo	que		esta-
blecen	restricciones	a	la	reelección	de	los	parlamentarios.	Para	una	perspectiva	comparada	
véase	Dworak	(2003),	y	sobre	el	caso	de	Costa	Rica,	Carey	(1996).						

21	 Encuesta	Nacional	de	Actitudes,	levantamiento	en	viviendas,	tamaño	de	la	muestra	2,361	
entrevistas,	fecha	de	levantamiento	18-25	de	julio	de	1997.	Encuesta	donada	por	la	Ofi-
cina	de	 la	Presidencia	de	 la	República,	perteneciente	al	Banco	de	Encuestas	de	Opinión	
Pública	del	cide.			

22	 Encuesta	Nacional	de	Actitudes,	levantamiento	en	viviendas,	tamaño	de	la	muestra	1,766	
entrevistas,	fecha	de	levantamiento	15-20	de	julio	de	2000.	Encuesta	donada	por	la	Ofi-
cina	de	 la	Presidencia	de	 la	República,	perteneciente	al	Banco	de	Encuestas	de	Opinión	
Pública	del	cide.			

23	 	Covarrubias	(2003)	aclara	“...que	esta	cifra	es	conservadora,	que	en	la	realidad	debe	ser	
mayor,	porque	por	la	experiencia	sabemos	que	una	buena	parte	de	los	que	dicen	o	creen	sí	
saber	cuál	es	su	distrito	electoral,	manejan	una	información	incorrecta	[...]	la	cual	no	pudo	
ser	comprobada	por	tratarse	de	una	encuesta	telefónica.	De	cualquier	manera,	este	dato	es	
de	suma	importancia,	ya	que	es	razón	principal	para	explicar	por	qué en la elección del Le-
gislativo los electores votan por partidos y no por candidatos”	(las	cursivas	son	mías).	Encuesta	
telefónica	realizada	por	Covarruvias	y	Asociados,	S.C.,	fecha	de	levantamiento	21y	22	de 
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funciones,24 refleja la escasa visibilidad de los legisladores entre 
los ciudadanos: el 86 por ciento de las personas entrevistadas 
no supo ningún nombre de los diputados en funciones.25 Así, 
la completa rotación de los representantes legislativos cada tres 
años, derivada de la no reelección consecutiva, provoca que la 
gran mayoría de los electores tengan dificultades para identi-
ficar a los candidatos que compiten por una diputación,26 ni 
que tampoco puedan evaluar el de sempeño individual de los 
diputados salientes. es de esperarse que los ciudadanos desco-
nozcan aún más a las personas que compiten en las listas de 
los partidos. nacif (2002: 12-13) sostiene que “sin duda, la 
etiqueta del partido constituye la influencia más significativa 
en la decisión del voto, aun para las diputaciones de distritos 
uninominales. La enorme importancia que tiene la etiqueta 
del partido en las elecciones camerales hace que los políticos 
dependan de la organización del partido para alcanzar sus me-
tas de carrera”. 

De esta manera, notablemente los partidos27 antes que los 
candidatos,28 son los actores principales que orientan la de-

junio	de	2003.	El	tamaño	de	la	muestra	fue	de	600	casos,	con	un	error	estadístico	de	+/-	4	
por	ciento	y	95	por	ciento	de	confiabilidad.		

24	 Encuesta	telefónica	“Lo	que	sabemos	de	los	diputados”,	levantada	por	Consulta	Mitofsky.	
Tamaño	de	la	muestra	400	entrevistas	a	habitantes	mayores	de	18	años	que	cuentan	con	
servicio	telefónico;	fecha	de	levantamiento	17	de	diciembre	de	2002.	Cabe	mencionar	que	
las	encuestas	telefónicas	reflejan	la	opinión	de	una	población	más	informada	que	el	resto	
de	los	ciudadanos.			

25	 En	forma	espontánea,	sólo	el	14	por	ciento	de	los	ciudadanos	pudo	dar	el	nombre	de	algún	
diputado.	Los	más	mencionados	fueron	Félix	Salgado	Macedonio	(5	por	ciento),	Beatriz	
Paredes	(3	por	ciento),	Francisco	Solís	(o	“Pancho	Cachondo”,	2	por	ciento),	Martí	Batres	(2	
por	ciento)	y	Felipe	Calderón	(2	por	ciento).	Se	mencionaron	los	nombres	de	Andrés	López	
Obrador,	Diego	Fernández	de	Cevallos,	Santiago	Creel,	Cuauhtémoc	Cárdenas	y	otros	que	
no	ocupan	el	cargo	de	diputado.	

26	 Seguramente	en	algunos	comicios	distritales	la	personalidad,	trayectoria	y	cualidades	de	
los	candidatos	ejercen	influencia	en	las	preferencias	de	los	electores,	sin	embargo,	los	datos	
globales	muestran	que	la	gran	mayoría	de	los	candidatos	tiene	muy	poca	visibilidad	entre	
los	ciudadanos.						

27	 Nacif	(2002:	17)	sostiene	que	“El	partido	como	un	todo	es	el	que,	a	fin	de	cuentas,	aparece	
como	responsable	ante	el	electorado.	Un	diputado	no	puede	ser	hecho	responsable	direc-
tamente	ante	sus	votantes,	dado	que	tiene	prohibido	postularse	para	la	reelección;	sólo	es	
responsable	a	través	de	su	partido”.

28	 Dos	encuestas	publicadas	en	el	periódico	 Reforma	 (25	de	mayo	y	23	de	 junio	de	2003)	
revelan	que	cerca	de	la	mitad	de	los	encuestados	(42	y	44	por	ciento)	otorgan	importan-
cia	al	candidato	que	compite	en	su	distrito	para	decidir	por	quién	votar	en	una	elección	
legislativa;	no	obstante,	estas	opiniones	no	se	acompañan	de	preguntas	que	corroboren	
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cisión de los votantes en las elecciones legislativas.29 Así lo 
señala Langston:
 

...Los partidos políticos en México desempeñan 
una función muy importante como elemento de 
identidad política, lo cual permite que los votantes 
reduzcan el costo de tener que buscar información 
sobre un político relativamente desconocido, 
votando a favor en contra del partido que lo propone 
(Langston, 1998: 462). 

por su parte, Flores y Meyenberg (2000: 78), con relación a 
la evaluación de los partidos en las elecciones, sostienen lo 
siguiente:

... La evaluación del partido en campaña no parte de 
considerar las capacidades del candidato, sino de la 

el	conocimiento	de	los	ciudadanos	sobre	los	candidatos.	Consideramos	que	las	encuestas	
mencionadas	anteriormente	contienen	preguntas	más	precisas	y	reflejan	el	amplio	desco-
nocimiento	que	priva	en	los	ciudadanos	sobre	los	candidatos	a	diputados	federales	y	los	
diputados	en	el	cargo.							

29	 Langston	señala	que	en	las	elecciones	de	presidente	municipal,	gobernador	y	presidente,	
la	 identidad	del	candidato	adquiere	mayor	 importancia.	Un	factor	adicional	 importante	
que	repercute	en	 la	escasa	visibilidad	de	 los	candidatos	a	diputados	federales	es	 la	cele-
bración	 coincidente	 de	 elecciones	 legislativas,	 presidenciales	 y	 elecciones	 locales.	 Cuan-
do	se	celebran	elecciones	presidenciales	y	legislativas	la	personalidad	de	los	candidatos	a	
la	presidencia	ejerce	gran	influencia	en	las	elecciones	legislativas,	como	ocurrió	en	2000	
(Moreno,	2003).	Cuando	hay	elecciones	legislativas	intermedias,	se	llevan	a	cabo,	según	
la	doctora	en	Ciencias	Sociales,	Jacqueline	Peschard,	“campañas	genéricas”,	que	engloban	
las	propuestas	de	los	partidos	y	no	las	de	los	candidatos	a	la	presidencia	(véase	Cervantes	
y	Gil,	2003).	En	cualquier	caso,	ya	sea	por	la	influencia	del	candidato	presidencial	o	por	
el	predominio	de	la	imagen	“genérica”	de	los	partidos	en	las	campañas,	los	candidatos	a	
diputados	en	lo	individual	tienen	muy	baja	visibilidad.	Asimismo,	cuando	coinciden	elec-
ciones	federales	con	la	realización	de	comicios	locales	es	de	esperarse	que	sea	aún	más	baja	
la	identificación	de	los	candidatos	a	diputados	federales.	Así	ocurrió	en	ocho	estados	y	en	
el	Distrito	Federal	en	las	elecciones	federales	del	2	de	julio	de	2000	(se	eligieron	diputados	
locales	e	 integrantes	de	 los	ayuntamientos	y	dos	gubernaturas	 -Guanajuato	y	Morelos-,	
así	como	jefe	de	gobierno,	jefes	delegacionales	y	diputados	locales	en	el	Distrito	Federal.	
En	las	elecciones	federales	del	6	de	julio	de	2003	se	realizaron	comicios	locales	en	nueve	
estados	de	la	República	y	el	Distrito	Federal;	en	seis	se	eligieron	gobernador,	presidentes	
municipales	 y	 diputados	 locales	 (Colima,	 Campeche,	 Sonora,	 Querétaro,	 Nuevo	 León	 y	
San	Luis	Potosí).	En	tres	estados	se	eligieron	presidentes	municipales	y	diputados	locales	
(Jalisco,	Guanajuato,		y	Morelos)	y	en	el	Distrito	Federal	se	eligieron	jefes	delegacionales	y	
diputados	locales.						
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oferta programática de la organización política a la 
que representa. el 40 por ciento de los encuestados 
opina que las campañas políticas sirven para que los 
candidatos den a conocer sus programas de trabajo, el 
33.9 por ciento opina que su función es conocer los 
problemas de la comunidad, mientras que el 13 por 
ciento considera que es la oportunidad para que los 
candidatos muestren su capacidad.30 (cursivas en el 
original). 

en el mismo sentido, un sondeo de opinión sobre las razones 
del voto para diputado federal,31 reveló que solamente el 7 por 
ciento de los encuestados mencionó que votaría por el partido 
de su preferencia, porque “le gusta el candidato”.32    

el tercer elemento es la magnitud distrital. La alta 
magnitud de las circunscripciones plurinominales33 reduce 
los incentivos de los candidatos para buscar el voto personal 
y refuerza el predominio de las organizaciones partidistas. 
en México se eligen 40 diputados en cada una de las cinco 
circunscripciones regionales. Debido a la existencia de 
listas cerradas y bloqueadas, y a la gran magnitud de las 
circunscripciones, disminuyen los incentivos para perseguir 
el voto personal. La posibilidad de acceder a una diputación 
por esta vía, depende de la posición que el partido asigne al 
candidato en la lista y de la cantidad de votos que obtenga 
aquél. esto trae como consecuencia, la poca influencia de la 
identidad de los candidatos en el voto de los electores y, al 
30	 La	encuesta	de	referencia	consta	de	52,645	entrevistas	realizadas	en	viviendas	y	es	repre-

sentativa	de	la	población	nacional.	El	tamaño	de	la	muestra	tiene	una	confianza	de	98	por	
ciento	y	un	error	no	superior	a	4	puntos.	Fecha	de	levantamiento,	diciembre	de	1999.

31	 La	encuesta	es	representativa	de	la	población	del	Distrito	Federal	y	fue	realizada	por	Para-
metría.	Entrevistas	en	vivienda,	tamaño	de	la	muestra	400	entrevistas,	grado	de	error	(+/-)	
4.8	por	ciento,	nivel	de	confianza,	95	por	ciento,	fecha	de	levantamiento,	24	y	25	de	mayo	de	
2003.	Encuesta	publicada	en	el	periódico	El Independiente,	13	de	junio	de	2003,	pp.	1	y	16.

32	 Los	encuestados	respondieron	a	la	pregunta:	¿Cuál	es	la	razón	principal	por	la	que	vota-
ría	por	su	partido?	Las	respuestas	fueron:	“Me	gusta	el	partido”	(24	por	ciento);	“Por	un	
cambio”	(23	por	ciento);	“Ha	gobernado	bien”	(18	por	ciento);	“Por	sus	propuestas”	(15	por	
ciento)	y	finalmente	“Me	gusta	el	candidato”	(7	por	ciento).		

33	 Nohlen	(1994:	53)	clasifica	las	circunscripciones	plurinominales	según	el	número	de	esca-
ños	que	se	elijan.	Circunscripción	pequeña	(2-5);	circunscripción	mediana	(6-10)	y	circuns-
cripción	grande	(10	ó	más).
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mismo tiempo, aumenta el “botín” de candidaturas en poder 
de los partidos. 

Adicionalmente, a pesar de que la ley electoral estipula dos 
formas de elección para los legisladores, los electores en México 
disponen de un solo voto por el que eligen, de manera simultá-
nea, al diputado de mayoría y a la lista partidaria por medio de 
una boleta única.34 es decir, no se puede emitir un voto para 
los candidatos de mayoría relativa y otro para los plurinomi-
nales.35 si existiera tal posibilidad, los candidatos de las listas, 
a pesar de que éstas sean cerradas y bloqueadas, tendrían in-
centivos para atraer votos a la lista del partido y aumentar sus 
probabilidades de acceder a la cámara. en la práctica, no existe 
voto directo por listas, ya que los sufragios para la elección de 
diputados de mayoría relativa determinan la asignación de los 
diputados de representación proporcional.36

en resumen, las reglas electorales vigentes en México es-
tablecen el monopolio partidista sobre la nominación  de 
candidatos y este poder se fortalece debido a las listas cerra-
das y bloqueadas y la alta magnitud distrital. igualmente, la 
prohibición de reelección legislativa inmediata, por una lado, 
rompe la vinculación de los diputados con los electores y por 
otro –debido a la renovación total de la Cámara de Diputados 
cada tres años– provoca una muy baja identificación de los 
candidatos que aspiran a una diputación. A causa de ello, los 
incentivos para cultivar el voto personal en las elecciones uni-
nominales y plurinominales son muy bajos.37 Bajo el modelo 
34	 De	acuerdo	con	Weldon	(2001:	451)	entre	1979	y	1985	existieron	boletas	separadas	para	

elegir	a	los	diputados	uninominales	y	plurinominales.	En	la	reforma	de	1986	fueron	elimi-
nadas	y	se	estableció	el	uso	de	una	sola	boleta	para	ambos	tipos	de	elección.

35	 A	excepción	de	los	votos	emitidos	en	casillas	especiales,	donde	el	elector	puede	votar	es-
pecíficamente	por	las	listas	plurinominales.	No	obstante,	a	nivel	nacional	la	cantidad	de	
sufragios	emitidos	en	casillas	especiales	es	 insignificante.	En	 las	elecciones	 federales	de	
2000,	237,347	votos	fueron	emitidos	en	casillas	especiales,	lo	que	representa	el	0.65	por	
ciento	del	 total	de	 la	votación	nacional	para	 la	elección	de	diputados	de	 representación	
proporcional	(fuente:	cálculos	del	autor,	con	cifras	del	ife:	www.ife.org.mx).			

36	 A	diferencia	de	México,	Alemania	cuenta	con	un	sistema	electoral	mixto,	en	el	cual	el	elec-
tor	dispone	de	dos	votos:	uno	para	la	elección	directa	de	un	diputado	en	las	circunscrip-
ciones	por	mayoría	relativa,	y	un	segundo	para	votar	por	una	lista	cerrada	y	bloqueada	de	
partido	a	escala	de Land (	Nohlen,	1994:	201).

37	 De	hecho,	no	existen	diferencias	significativas	en	la	conducta	de	votación	de	los	congresis-
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de “conexión electoral” que funciona en aquellos países donde 
hay altas tasas de reelección de los parlamentarios (por ejem-
plo, estados unidos y, en menor medida, Chile), existen fuer-
tes incentivos para la búsqueda del voto personal, ya que los 
políticos dependen de los vínculos y apoyos de los electores de 
su distrito para mantener su carrera política. en México, por 
el contrario, la no reelección inmediata genera “desconexión 
electoral” y configura un modelo de “conexión partidista”, 
que se caracteriza por la gran dependencia de los legisladores 
hacia sus partidos para promocionar su carrera política.    

pero la historia no termina aquí. Las disposiciones electo-
rales sobre el financiamiento de las campañas políticas fortale-
cen a las dirigencias nacionales de los partidos en detrimento 
de los candidatos en lo individual.

2.3.2  el financiamiento de los partidos: la piedra de toque 
del leviatán partidista

un factor que incide en la disciplina partidaria y en las pers-
pectivas de carrera de los políticos es la forma de financia-
miento de las campañas electorales. sartori (1994: 208) ex-
presa que “un partido puede disciplinar a sus miembros si se 
cumple algunas de las siguientes condiciones: a) la existencia 
de una organización partidista desde los niveles directivos has-

tas	mexicanos,	de	acuerdo	a	su	origen	electoral.	Lujambio	(2000:	10)	al	analizar	la	discipli-
na	del	pan	en	la	lvii	Legislatura,	encontró	que	de	las	423	ocasiones	en	que	diputados	de	
ese	partido	se	han	indisciplinado	respecto	a	la	mayoría	de	sus	compañeros,	en	el	57.68	por	
ciento	de	los	casos	lo	hicieron	diputados	uninominales	y	en	42.32	lo	hicieron	plurinomi-
nales,	una	proporción	muy	similar	al	porcentaje	que	ocupan	en	el	conjunto	de	la	bancada	
(52.9	por	ciento	uninominales	y	47.1,	plurinominales).	Por	su	parte,	Weldon	(2001:	473)	
sostiene	que	las	diferencias	que	debieran	existir	en	cuanto	al	origen	de	los	diputados	son	
“aplastadas”	 por	 la	 regla	 que	 prohíbe	 la	 reelección	 inmediata	 de	 los	 legisladores.	 El	 au-
tor	señala:	 “Los	 legisladores	mexicanos	saben	que	no	serán	premiados	o	castigados	por	
el	electorado	sin	importar	lo	que	hagan	en	el	cargo,	así	que	ignoran	a	sus	electorados	una	
vez	que	obtienen	el	cargo.	Sin	impulsos	locales	que	los	atraigan,	siguen	los	impulsos	que	
provee	el	 liderazgo	partidista.	Sus	partidos	los	pueden	nominar	para	otras	candidaturas	
electorales	en	el	futuro”.	Asimismo	Weldon	menciona	que	el	politólogo	Alejandro	Moreno	
(1998)	encontró	que	un	tercio	de	los	diputados	afirman	que	en	ocasiones	votan	en	contra	
de	su	grupo	parlamentario.	En	opinión	de	Weldon,	esta	es	una	visión	altamente	exagerada,	
dado	que	la	encuesta	sobreestima	la	probabilidad	de	votar	en	contra	del	partido,	pues	la	
disciplina	partidista	es	cercana	al	100	por	ciento	(refiriéndose	a	la	lvii	Legislatura).		
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ta las bases –a diferencia de una creada por el candidato- sin 
la cual el candidato no puede triunfar; b) que el dinero político 
sea canalizado principalmente a través del partido y que no lle-
gue directamente al candidato” (las cursivas son mías). ugalde 
(2002a: 13) expresa que “...la suma de los recursos que recibe 
un partido le permite a su dirigencia premiar y castigar la 
disciplina de sus legisladores actuales mediante la expectativa 
de acceso a financiamiento de campañas futuras”. este autor 
reafirma: “...el evidente y más legítimo mecanismo de control 
sobre aspirantes a un asiento en el Congreso es financiar sus 
campañas políticas” (Ibid., p. 13). 

en los últimos años, el financiamiento público a los par-
tidos mexicanos ha crecido considerablemente, tomando en 
cuenta el porcentaje que representa del gasto público federal 
devengado (plasencia, 2002) (véase cuadro 15).

cuadro	15
financiamiento público a partidos políticos con 

respecto al gasto programable devengado.

Fuente: plasencia (2002).

De esta manera, los partidos han incrementado sustancial-
mente los recursos que reciben del erario público, con mayor 

Año Gasto Programable Devengado Financiamiento Público Porcentaje del Financiamiento 
con respecto al Gasto

1989 88,273,200,000 19’162,500 0.022
1990 117,122,100,000 28’743,750 0.025
1991 148,879,000,000 106’139,610 0.071
1992 178,266,000,000 86’181,860 0.048
1993 206,639,000,000 135’175,644 0.065
1994 249,480,500,000 201’308,002 0.080
1995 290,423,600,000 171’609,859 0.060
1996 403,449,500,000 600’030,930 0.149
1997 528,516,800,000 2,255’364,905 0.427
1998 600,583,600,000 1,208’202,601 0.201
1999 704,820,200,000 1,254’071,058 0.178
2000 816,734,800,000 3,365’965,463 0.412
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claridad a partir de la reforma electoral de 1996. el cuadro 16 
muestra este gran incremento.

cuadro 16
financiamiento público a partidos políticos

1989-2003. (pesos nominales)

Fuente: plasencia (2002).
nota: Los datos de 2003 fueron obtenidos del instituto Federal electoral (www.ife.org.mx). 
sólo se consideran los montos para actividades ordinarias y gastos de campaña.

La legislación electoral en México establece un sistema mixto 
de financiamiento de los partidos, el público y el privado. sin 
embargo, el financiamiento público prevalece sobre el privado 
(cofipe, artículo 49, inciso a). existen varias restricciones so-
bre el financiamiento privado. por ejemplo, el conjunto de las 
aportaciones anuales que los simpatizantes pueden hacer a un 
partido no debe rebasar el 10 por ciento del financiamiento 
público para actividades ordinarias38 (artículo 49, numeral 11 
38	 México,	Colombia	y	Brasil	son	los	únicos	casos	en	América	Latina	que	establecen	límite	a	

los	montos	de	las	contribuciones	privadas.	Véase	Navas	(1998).	

Año Actividad 
electoral

Actividades 
generales

Subrogación 
del Estado

Actividades 
específicas

Desarrollo 
de partidos Total

1989           19’162,500
1990           28’743,750
1991 66’297,939 3’250,781 19’128,061 17’462,827   106’139,610
1992 34’001,252 17’005,626 19’915,985 15’258,996   86’181,860
1993 60’490,713 25’508,439 25’617,600 23’558,891   135’175,644
1994 102’033,758 25’508,439 27’400,560 37’012,149 9’353,094 201’308,002
1995 71’457,138 35’728,569 34’096,191 19’609,390 10’718,570 171’609,859
1996 120’056,923 32’751,188 71’031,597 24’898,219 11’314,046 600’030,930

  Actividades 
ordinarias

Gastos de 
campaña

Actividades 
específicas

Compra de 
spots

Otros 
apoyos Total

1997 1,031’750,819 1,043’564,761 36’178280 125’227,771 18’643,274 2,255’364,905
1998 1,046’566,955   40’963,195 120’672,451   1,208’202,601
1999 1’192,746,587   59’980,471   1’344,000 1,254’071,058
2000 1,500’456,127 1,500’456,127 63’179,983 300’091,226 1’782,000 3,365’965,463
2001 2,206’569,763   44’115,830     2,250’685,593
2002 2,303’658,824   78’620,891     2,382’279,715
2003 2,421’611,942 2,421’611,942       4,843’223,884
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inciso b, fracción i). Así, el financiamiento público se con-
vierte en la fuente más importante de recursos para un partido 
político. igualmente, las aportaciones en dinero que realice 
una persona física o moral tendrá un límite anual equivalente 
al 0.05 por ciento del financiamiento público para actividades 
ordinarias (artículo 49, numeral 11, inciso b, fracción iii). 

entre los países de Latinoamérica, México cuenta con una 
de las legislaciones que concede mayores privilegios a los par-
tidos, a través de financiamiento público directo e indirecto.39 
Los partidos nacionales con registro reciben recursos públicos 
de forma directa por tres vías: 1) actividades ordinarias per-
manentes; 2) gastos de campaña, y 3) actividades específicas 
(cofipe, artículo 49, incisos a, b y c). Asimismo las organiza-
ciones partidarias gozan de financiamiento público indirecto, 
mediante las siguientes prerrogativas: 1) acceso a la radio y te-
levisión (cofipe, artículos 42-48); 2) exenciones fiscales (co-
fipe, artículos 50 y 51) y, 3) franquicias postales y telegráficas 
(cofipe, artículos 53-55).

en los años de celebración de elecciones federales, las orga-
nizaciones partidarias reciben un monto equivalente al finan-
ciamiento público que para el sostenimiento de sus actividades 
ordinarias permanentes les corresponda en el propio año de las 
elecciones (artículo 49, inciso b, fracción i). Adicionalmente, 
los partidos nacionales tienen acceso a la radio y la televisión, 
cuya periodicidad se incrementa en el año de la elección (ar-
tículo 47, incisos a y b). estos tiempos son independientes de 
los que puedan contratar los partidos por cuenta propia. Ade-
más del tiempo mencionado que les corresponde por ley, du-
rante el tiempo de las campañas electorales, el instituto Federal 
electoral (ife) adquiere y pone a disposición de los partidos 
hasta 10 mil promocionales en radio y 400 en televisión (ar-
tículo 47, inciso c). Al integrar las prerrogativas permanentes 
39	 México,	junto	a	Paraguay,	Ecuador,	Colombia	y	Argentina	son	los	únicos	países	que	con-

templan	financiamiento	estatal	permanente	y	para	actividades	electorales	de	los	partidos.	
Asimismo,	en	México,	Argentina	y	Honduras	los	partidos	gozan	de	franquicias	postales	y	
telegráficas	de	forma	permanente.	México	es	el	único	país	que	tiene	previsto	un	incremen-
to	de	los	tiempos	de	acceso	gratuito	a	radio	y	televisión	durante	períodos	electorales,	según	
la	fuerza	electoral	de	los	partidos.	Para	profundizar	véase	Navas	(1998).										
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y el tiempo que contrató el instituto Federal electoral, en el 
cuadro 17 se muestra la repartición de los espacios en radio y 
televisión en las elecciones de 2000. es importante señalar que 
estas prerrogativas son exclusivas de los partidos, y éstos tienen 
la atribución de conceder tiempos a sus candidatos si así lo 
deciden. Así lo señala el cofipe: “es derecho exclusivo de los 
partidos políticos contratar tiempos en radio y televisión para 
difundir mensajes orientados a la obtención del voto durante 
las campañas electorales [...] Los candidatos sólo podrán hacer 
uso de los tiempos que les asigne su partido político o coali-
ción, en su caso (artículo 48, numeral 1).   

cuadro	17
tiempo global de transmisión por partido o 

coalición durante las campañas de 2000 (sin contar 
las compras que cada uno de ellos pudo efectuar)

Fuente: Murayama y salamanca (2000). 
1. Conformada por el pan y el pvem.
2. Conformada por el PRD, PT, PAS, PSN y Convergencia por la Democracia.

Los recursos provenientes del financiamiento público y el 
uso de las prerrogativas se encuentran en manos de las di-
rigencias nacionales de los partidos y no de los candidatos. 
Morales (2002) señala que la legislación actual, en términos 
de financiamiento de campañas, no está diseñada para dar 
autonomía a los candidatos, sino para reforzar el control que 
el partido pueda ejercer sobre las campañas y estos últimos.40 
40	 Morales	(2002)	argumenta,	de	manera	interesante,	que	si	se	aprueba	la	reelección	parla-

mentaria	inmediata	en	nuestro	país,	sin	modificar	la	ley	electoral	con	relación	al	financia-
miento	de	campañas,	se	estaría	generando	una	reforma	que	fortalecería	sustancialmente	
el	papel	de	los	partidos	políticos,	pero	que	haría	muy	poco	para	incentivar	que	los	legis-

Partido o Coalición Tiempo total en radio Tiempo total en televisión
Alianza por el Cambio (1) 300 horas 58’ 30’’ 90 horas 50’ 40’’

PRI 326 horas 39’ 10’’ 107 horas 2’
Alianza por México (2) 298 horas 39’10’’ 88 horas 49’ 40’’

PCD 231 horas 20’ 50’’ 44 horas 20’ 20’’
PARM 231 horas 20’ 50’’ 44 horas 20’ 20’’
DSPPN 231 horas 20’ 50’’ 44 horas 20’ 20’’
Total 1 620 horas 18’ 20’’ 419 horas 43’ 20’’
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Los dirigentes nacionales son los que deciden el uso y repar-
tición de esos recursos, con la intención de obtener la mayor 
rentabilidad electoral.41 Las elecciones federales, al tratarse de 
elecciones que se desarrollan en todo el territorio nacional, 
son diseñadas y coordinadas por los dirigentes partidistas na-
cionales.42 

De esta forma, la centralización de los enormes recursos 
provenientes del financiamiento público junto a las limi-
taciones del financiamiento privado, se convierten en una 
herramienta poderosa de los líderes partidistas para influir 
en las expectativas de los miembros del partido para promo-
cionar su carrera política. Así, los líderes partidistas pueden 
premiar a legisladores que muestren cooperación con los ob-
jetivos del partido y castigar a aquellos que se aparten de las 
preferencias de la dirigencia.        

2.3.3  la no reelección legislativa inmediata y sus conse-
cuencias en las carreras políticas de los legisladores

se mencionaron las consecuencias de la prohibición de la re-
elección legislativa inmediata en la relación entre los legisla-
dores y el electorado. Apuntamos que la renovación total de 
la Cámara de Diputados cada tres años, rompe el vínculo de 

ladores	respondiesen	a	los	intereses	de	la	sociedad.	Ante	una	eventual	reforma	sostiene:	
“Dado	que	el	financiamiento	es	el	principal	determinante	del	éxito	en	la	campaña,	quien	
logre	controlar	el	dinero,	controla	la	lealtad	del	candidato	en	funciones.	Si	el	partido	con-
trola	el	financiamiento	para	la	campaña,	podrá	controlar	al	candidato	que	desea	reelegirse.	
Si	el	propio	candidato	controla	su	financiamiento,	es	más	probable	que	responda	a	intere-
ses	distintos	a	los	del	partido	que	lo	postula”.				

41	 Las	dirigencias	nacionales	de	los	partidos	plantean	sus	estrategias	electorales	previamente	
al	inicio	de	las	campañas,	detectando	las	regiones	donde	cuentan	con	mayores	apoyos	y	
los	distritos	más	disputados	donde	tienen	posibilidades	de	triunfo.	Véase	Reforma,	17	de	
noviembre	de	2002,	pp.	4	y	5A.			

42	 Los	comités	ejecutivos	nacionales	de	 los	partidos	cuentan	con	un	órgano	encargado	de	
formular	los	lineamientos	y	las	estrategias	de	campaña	a	nivel	nacional.	Plasencia	(2002)	
al	comparar	los	gastos	totales	de	campaña	del	conjunto	de	los	partidos	nacionales	en	las	
elecciones	federales	de	1994,	1997	y	2000,	detectó	que	se	han	incrementado	 las	eroga-
ciones	en	prensa,	radio	y	televisión	y	disminuido	los	gastos	en	operación	de	campaña	y	
propaganda.	En	1994,	los	gastos	en	medios	de	comunicación	alcanzaron	el	25	por	ciento	y	
en	las	elecciones	de	2000	se	dispararon	al	56	por	ciento.	Esto	a	traído	como	consecuencia	
el	desarrollo	de	campañas	nacionales	mediáticas,	centradas	primordialmente	en	el	posi-
cionamiento	de	los	candidatos	presidenciales	o	de	los	partidos,	dependiendo	si	se	trata	de	
elecciones	presidenciales	o	legislativas.				
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los legisladores con sus electores, y que los candidatos depen-
den en gran medida de la reputación colectiva de su partido 
para acceder a la Cámara baja. por otro lado, la no reelección 
tiene un gran impacto en la relación entre los legisladores y 
su partido. La no reelección opera en contra de los legislado-
res y en favor de las dirigencias partidistas. nacif (2002: 13) 
señala que “...la prohibición de ser reelegidos en períodos 
consecutivos afecta la forma en que los partidos designan a 
sus candidatos para una diputación. en virtud de que dicha 
interdicción elimina al diputado en funciones de la compe-
tencia por las nominaciones del partido, los CEN cuentan con 
una lista abierta de candidaturas para asignar entre los polí-
ticos aspirantes”.

La no reelección consecutiva también impacta las es-
trategias de carrera de los legisladores. Los diputados están 
restringidos para desarrollar carreras en el poder Legislati-
vo. tienen que dejar pasar un período si desean regresar a la 
cámara. nacif (2002: 11) sostiene “...que la perspectiva de 
pasar tres años fuera de la cámara, lleva a que los políticos no 
se interesen en hacer carrera dentro de ella”. en efecto, legis-
latura tras legislatura, una alta proporción de los legisladores 
ingresa a la Cámara de Diputados sin contar con experiencia 
legislativa;43 la constante rotación de los congresistas provo-
ca que un alto porcentaje desempeñe ese cargo por una sola 
ocasión (cuadro 18). 

  

43	 Una	de	 las	 consecuencias	negativas	de	 la	no	 reelección	es	 la	 falta	de	profesionalización	
de	los	congresistas	mexicanos.	Para	una	discusión	de	este	punto	véase	Lujambio	(1995,	
1996);	Ugalde	(1992,	2000);	Carbonell	(2000)	y	Dworak	(2003).				
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   cuadro	18
experiencia legislativa federal de los diputados 

(en porcentajes)

Fuente: LII Legislatura, nacif (2002); LIII, LIV y LV Legislaturas, Lujambio (1995); LVI Legis-
latura, Campos (1996a); LVII Legislatura, Loyola y Martínez (2000); LVIII Legislatura, trejo 
Delarbre (2002).

si se extiende el período de estudio, los datos son muy simila-
res a los presentados en el cuadro 18. emma Campos analizó 
las tasas de reelección de los diputados del PRI y del PAN. en el 
período 1934-1997, Campos (1996b) detectó que de un total 
de 3,628 diputados priístas, 3,144, esto es 86.7 por ciento, se 
ha electo una sola vez, por lo que solo un 13.3 por ciento se 
ha reelecto. De los 484 que lo han hecho, solamente 85 (2.3 
por ciento) lo ha realizado más de una vez. en el caso de los 
diputados panistas las cifras son muy semejantes. en el pe-
ríodo 1943-1994, Campos (1994) identificó un total de 455 
diputados del pan, de los cuales 403 (88.5 por ciento) se han 
electo solo una vez y 52 (11.5 por ciento) se han reelecto una 
o más ocasiones.  

Los datos muestran que la gran mayoría de los legislado-
res no desarrollan carreras legislativas, y más bien obtener 
una diputación se convierte en un “trampolín” para aspirar 
a  posiciones políticas de mayor rango. nacif (2002) indica 
que la “ambición progresiva” de los diputados es estimulada 
debido a que en México los cargos de elección tienen una 
tasa de rotación de 100 por ciento, ya que las gubernaturas 

Legislatura Con experiencia Sin experiencia
LII

1982-1985 13.5 86.5

LIII
1985-1988 20.0 80.0

LIV
1988-1991 20.0 80.0

LV
1991-1994 17.0 83.0

LVI
1994-1997 18.0 82.0

LVII
1997-2000 32.5 67.5

LVIII
2000-2003 16.2 83.8
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y la presidencia de la república pueden ser ocupadas por 
la misma persona una sola vez y la no reelección inmediata 
también se aplica para el senado, las legislaturas estatales y 
los ayuntamientos.   

el senado es un espacio atractivo para que los diputados 
continúen sus carreras políticas. un buen número de los se-
nadores electos para los períodos 1994-2000, 1997-200044 y 
2000-2006 se habían desempeñado como diputados federa-
les. De los 128 senadores que fueron elegidos en 1994 y 1997, 
52 (40 por ciento) habían sido diputados federales (nacif, 
2002). Del mismo número senadores elegidos para el período 
2000-2006, 82 (64 por ciento), al menos una vez, ocuparon 
el puesto de diputado federal (cuadro 19). Casi la mitad de 
ellos (42) fueron diputados en el período inmediato anterior 
(cuadro 20).

cuadro	19
senadores de la lVIII legislatura 

con experiencia legislativa federal, por partido

Fuente: trejo Delarbre (2002).

44	 El	Senado	se	compone	de	128	miembros	(artículo	56	Constitucional).	En	1997,	32	senado-
res	terminaron	su	período	de	seis	años	que	iniciaron	en	1991.	En	1997,	por	única	vez,	se	
eligieron	32	senadores	por	medio	de	una	lista	nacional	de	representación	proporcional,	que	
duraron	en	su	encargo	tres	años	y	que	se	integraron	a	los	96	senadores	que	habían	sido	ele-
gidos	en	1994.	En	2000	se	eligieron	128	senadores	que	durarán	en	su	encargo	hasta	2006.			

Grupo 
parlamentario

Total de 
senadores

Senadores con 
experiencia legislativa

Porcentaje sobre el total de 
integrantes del grupo

PRI 60 41 68.3
PAN 46 26 56.5
PRD 16 12 75.0

PVEM 5 3 60.0
CDPPN 1 0 0
Total 128 82 64.0
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cuadro	20
senadores de la lVIII legislatura que fueron 
diputados en la lVII legislatura (1997-2000)

Fuente: trejo Delarbre (2002).

Al observar la trayectoria de quienes ocuparon el puesto de go-
bernador en el período 1960-1995,45 el 75 por ciento desempe-
ñó previamente un puesto en el Congreso de la unión, ya sea 
de diputado o senador (Langston, 1997). De un total de 232 
individuos que alcanzaron una gubernatura, 27.5 por ciento 
fue solamente diputado; el 16 por ciento, senador; el 31.5 por 
ciento, diputado y senador (cuadro 21).  

cuadro	21
gobernadores con experiencia legislativa federal, 

1960-1995

Fuente: Langston (1997).

45	 Los	datos	se	refieren	a	los	gobernadores	emanados	de	las	filas	del	PRI.	Consideramos	que	
el	alto	porcentaje	de	gobernadores	que	tuvieron	experiencia	legislativa	federal,	responden	
de	alguna	manera	a	los	patrones	de	ascenso	y	reclutamiento	que	caracterizaron	al	sistema	
político	que	se	configuró	bajo	el	dominio	del	PRI,	una	de	cuyas	premisas	era	hacer	carrera	
en	el	“centro”.	Sería	interesante	indagar	si	esos	patrones	se	han	modificado	con	la	obten-
ción	de	gubernaturas	por	parte	del	PRI	y	PRD.	En	la	actualidad	parece	que	la	lógica	se	ha	
invertido:	políticos	que	desarrollan	carreras	locales	en	la	búsqueda	de	la	gubernatura	para	
después	convertirse	en	figuras	políticas	nacionales.								

Cargo legislativo Número Porcentaje
Diputado 64 27.5
Senador 37 16.0

Diputado y senador 73 31.5
Gobernadores con experiencia legislativa 174 75

Total de gobernadores 232 100

Grupo 
parlamentario

Total de 
senadores

Senadores que 
fueron diputados

Porcentaje sobre el total de 
integrantes del grupo

PRI 60 21 35.0
PAN 46 14 30.0
PRD 16 4 25.0

PVEM 5 3 60.0
CDPPN 1 0 0
Total 128 42 32.8
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se observa que el principal efecto de la no reelección consecu-
tiva de los diferentes cargos de elección popular en México, es 
la gran rotación de cuadros políticos. Los datos presentados 
sobre la Cámara de Diputados reflejan que la no reelección 
legislativa inmediata inhibe los incentivos de los legisladores 
para desarrollar carreras legislativas de largo plazo y los incita 
a buscar oportunidades de desarrollo político en otros espa-
cios  institucionales. por esta razón, no se crean vínculos entre 
los diputados y el órgano legislativo, ni mucho menos con 
sus electores. Los diputados, al estar impedidos para perma-
necer en la institución legislativa, carecen de autonomía para 
continuar sus carreras políticas, lo que provoca que sean muy 
dependientes de sus partidos políticos. nacif (2002: 16), lo 
sintetiza claramente:

en resumen, aunque la no reelección consecutiva 
influye de manera negativa en los objetivos de desa-
rrollo político, se puede decir que los diputados se ca-
racterizan por buscar la promoción externa para conse-
guir otros cargos de elección. Aunque, en este sentido, 
sus objetivos pueden ser muy diversos, las estrate-
gias electorales de los diputados suelen ser muy si-
milares. Los legisladores dependen de la reputación 
del partido para obtener un puesto y avanzar en su 
carrera profesional. por tanto, no tienen incentivos 
electorales que los incite a ir en contra de la línea del 
partido. por el contrario, es de suponerse que los 
líderes del partido recompensen a los legisladores 
que contribuyen al logro del interés colectivo del 
mismo, y los diputados que no colaboran pueden 
enfrentar graves sanciones, en términos de oportu-
nidades de desarrollo (las cursivas son mías).

Como señala nacif, si bien los objetivos de los diputados pue-
den ser diversos (conseguir una senaduría, una curul en el con-
greso local, una presidencia municipal, etcétera), dependen 
principalmente de la promoción externa y de la reputación 
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del partido para lograr otros cargos. Bajo estas circunstancias, 
la poca autonomía de los diputados y la gran dependencia de 
sus partidos para continuar sus carreras políticas, provoca que 
los líderes partidistas dispongan de una herramienta poderosa 
para inducir la disciplina de sus miembros en la Cámara de 
Diputados.

2.4  conclusiones

Después de examinar las reglas electorales vigentes en Méxi-
co, se observa que éstas proporcionan un conjunto de recur-
sos en poder de los líderes partidistas para generar disciplina 
en los congresistas: 

1. Control absoluto sobre la postulación de candidaturas 
(monopolio de la representación y ausencia de compe-
tencia intrapartidaria).

2. Ausencia de voto personal en las elecciones plurinomi-
nales, derivada de las listas cerradas y bloqueadas y de 
la alta magnitud distrital. 

3. Bajo nivel de voto personal en las elecciones unino-
minales, derivado de la no reelección legislativa in-
mediata.

4.  predominio de financiamiento público para las cam-
pañas electorales (el cual es canalizado y controlado 
por los órganos directivos nacionales de los partidos), 
prerrogativas de los partidos nacionales (principal-
mente, acceso a radio y televisión) y limitaciones al 
financiamiento privado. 

estos elementos se constituyen en fuertes condicionantes para 
la autonomía de los diputados y propician la existencia de 
un gran control partidista sobre la promoción de las carreras 
políticas de los legisladores.   

en el capítulo anterior se formuló la hipótesis sobre el 
efecto de las reglas electorales sobre la disciplina partidista:
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La disciplina partidaria aumenta en la medida que disminuye 
el nivel de voto personal y aumenta el grado de control partidista 
sobre la nominación de candidatos.

en el caso mexicano, se esperaría una alta disciplina de los 
partidos en la Cámara de Diputados debido al bajo nivel de 
voto personal en las elecciones legislativas y el control absolu-
to de los partidos sobre la nominación de candidatos.

Adicionalmente, los enormes recursos provenientes del 
financiamiento público hacia las campañas electorales se en-
cuentran en poder de los dirigentes nacionales, lo que esti-
mula la disciplina partidaria. en síntesis, las disposiciones 
electorales en México provocan que los legisladores dependan 
de la promoción externa de sus partidos (no dependen de su 
propio desempeño en el Legislativo) para continuar sus carre-
ras políticas y, en consecuencia, los líderes partidistas pueden 
premiar a los congresistas que colaboran con la realización de 
los objetivos colectivos del partido y aislar o castigar a aque-
llos que muestren comportamientos alejados de las directrices 
partidistas.    
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En eL presente CApÍtuLo se exAMi-
nAn las procedimientos internos de 
selección de candidatos del PRI, PAN y 
PRD; las reglas internas de la Cámara 

de Diputados, así como la organización interna de los grupos 
parlamentarios. De manera general, las nominaciones de can-
didatos de representación proporcional se encuentran con-
troladas por los dirigentes nacionales en los tres partidos; en 
el caso de las candidaturas uninominales, los procedimientos 
son más descentralizados, no obstante, no se elimina del todo 
la injerencia de los líderes nacionales. Los líderes partidistas 
locales y principalmente los gobernadores tienen influencia 
en la determinación de este tipo de candidaturas. sin embar-
go, la gran centralización de las reglas internas de la Cámara 
de Diputados otorgan poderosos incentivos selectivos a los 

▶		caPÍtulo IIIca

las fuentes 
institucionales
de la disciplina 
partidaria en méxico: 
las arenas partidista 
y parlamentaria
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líderes parlamentarios para inducir la disciplina partidaria. 
Asimismo, la organización interna de los grupos parlamenta-
rios revela que la actuación de los diputados está sujeta a un 
estricto monitoreo y control desde las comisiones hasta las 
sesiones del pleno. ello aumenta la probabilidad de una alta 
disciplina de las bancadas en las votaciones en el pleno.

3.1  procedimientos partidistas para la 
selección de candidatos

3.1.1  Breves consideraciones

se requieren hacer algunas puntualizaciones sobre la selección 
de candidatos de los partidos. es necesario expresar que los 
estatutos y reglamentos internos que norman la selección de 
candidatos de los tres partidos se modificaron varias ocasio-
nes en el período que comprende la investigación. sin duda 
esto constituye una limitación para el análisis; no obstante, se 
analizarán las reglas y mecanismos partidistas que estuvieron 
vigentes para  seleccionar a los candidatos que integraron la 
LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados. este hecho por 
sí solo refleja los procesos de adaptación y reposicionamiento 
que están enfrentando los partidos a raíz de la alternancia en 
la presidencia de la república suscitada en 2000.1  incluso las 
dirigencias nacionales del PRI,2 PRD,3 y PAN4 anunciaron que 
revisarán la normatividad interna de sus organizaciones, una 
vez pasadas las elecciones federales de julio de 2003. por lo 
tanto, las conclusiones que se deriven de las reglas internas de 
los partidos no son definitivas; sin embargo, esperamos que 
proporcionen algunos elementos explicativos de la disciplina 
de los partidos. otro factor que es preciso comentar, es que 
dos de los partidos analizados (PRD y PAN) compitieron en coa-
1	 Sobre	 los	desafíos	y	perspectivas	del	PRI,	PAN	y	PRD	después	de	 las	elecciones	de	2000,	

véanse	Gutiérrez	y	Romero	(2002);	Carrillo	(2002);	Palma	(2002);	Reyes	del	Campillo	y	
Reyes	(2002).		

2	 Véase	El Universal,	28	de	abril	de	2003,	p.	A20.
3	 Véase	Milenio,	6	de	mayo	de	2003,	p.	23
4	 Véase	El Universal,	4	de	agosto	de	2003,	p.	A16.
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lición con otros partidos en las elecciones federales de 2000, 
lo que en la práctica modificó sus procesos internos de selec-
ción de candidatos, debido a la existencia de acuerdos previos 
de distribución de candidaturas. esta situación, en todo caso, 
disminuyó las oportunidades de los militantes panistas y pe-
rredistas para obtener una candidatura y  los obligó a sujetarse 
a las decisiones de sus órganos directivos nacionales.

Finalmente, este trabajo se enfoca básicamente a examinar 
reglas institucionales formales. sin embargo, coexisten reglas 
informales que favorecen la influencia de ciertos actores en los 
procesos de selección de candidatos, lo que los convierte en 
actores potenciales para influir en la disciplina de los congre-
sistas. en el caso del PRI se encuentran los gobernadores, y en 
el PRD, los líderes nacionales de las corrientes internas.5        

en México es atribución de los partidos determinar sus pro-
cedimientos para la selección de candidatos. el cofipe señala 
que en sus estatutos establecerán “Las normas para la postu-
lación democrática de sus candidatos” (artículo 27, inciso d). 
una de sus obligaciones es precisamente “Cumplir sus normas 
de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus es-
tatutos para la postulación de candidatos” (artículo 38, inciso 
e). A continuación se analizarán los procedimientos estableci-
dos en los estatutos del partido Acción nacional (PAN), partido 
revolucionario institucional (PRI) y partido de la revolución 
Democrática  (PRD) sobre la selección de candidatos a diputa-
dos federales que estuvieron vigentes para la conformación de 
la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados.  

3.1.2  partido acción nacional (pan)

Los estatutos vigentes del PAN6 para el proceso de selección de 
candidatos a diputados federales en las elecciones de 2000, se-

5	 Este	aspecto	requiere	de	un	análisis	a	profundidad.	Lamentablemente	excede	los	alcances	
de	este	trabajo.	Sólo	nos	limitamos	a	enunciar	los	actores	que	pueden	influir	en	la	disciplina	
de	los	legisladores.	En	el	caso	del	PAN,	es	más	evidente	que	la	autoridad	sobre	la	bancada	
panista,	recae	principalmente	en	el	presidente	del	CEN	y	en	el	líder	parlamentario.					

6	 	Los	estatutos	se	reformaron	en	la	XI	Asamblea	Nacional	Extraordinaria	del	PAN,	celebrada	
el	29	de	mayo	de	1999.	Posteriormente	se	reformaron	en	la	XIII	Asamblea	Nacional	Ordi-
naria,	celebrada	el	8	y	9	de	diciembre	de	2001.
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ñalan en el artículo 41 que “Corresponde a las Convenciones 
Distritales elegir candidatos a Diputados Federales y Locales 
de mayoría relativa, o su equivalente en la legislación en vigor 
[...] Las Convenciones Distritales y Municipales también ele-
girán propuestas de precandidatos a Diputados Federales de 
representación proporcional...”. en las convenciones distrita-
les o municipales tienen derecho a participar sólo los miem-
bros activos del partido. Así, en las convenciones distritales 
descansa la atribución de seleccionar a los candidatos a dipu-
tados federales de mayoría relativa.

el artículo 42 de los estatutos señala el procedimiento para 
la selección de los diputados federales de representación pro-
porcional:

Las proposiciones de candidaturas, la formulación de 
listas circunscripcionales, la elección y el orden de 
postulación de los candidatos a diputados federales 
de representación proporcional, o su equivalente en 
la legislación en vigor, se sujetarán al siguiente pro-
cedimiento y a lo señalado en estos estatutos y en los 
reglamentos correspondientes:

i. Los miembros activos del partido de un municipio 
y el Comité Directivo Municipal respectivo podrán 
presentar propuestas de precandidatos a la Conven-
ción Municipal, de la cual surgirán tantas fórmulas 
como distritos electorales federales comprenda el 
municipio. en el caso de distritos con dos o más mu-
nicipios, las propuestas de precandidaturas se lleva-
rán a una Convención Distrital de la cual surgirá sólo 
una propuesta;

ii. Los Comités Directivos estatales podrán hacer 
hasta dos propuestas adicionales que, junto con las 
propuestas a las que se refiere el inciso anterior, se 
presentarán en la Convención estatal. en ella se 
elegirán y ordenarán el número de propuestas que 
corresponda a cada entidad. el número de éstas se 
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establecerá según los criterios de aportación de votos 
del estado a la circunscripción y el porcentaje de vo-
tos que obtuvo el partido en el estado en las últimas 
elecciones a diputados federales;

iii. el CEN podrá hacer hasta dos propuestas por cir-
cunscripción;

iV. una vez obtenidas las listas de candidatos de cada 
uno de los estados conforme a las fracciones anterio-
res de este artículo, se procederá a integrar las listas 
circunscripcionales de la siguiente manera:

a) Los primeros lugares de cada circunscrip-
ción serán ocupados por las propuestas del 
Comité ejecutivo nacional;

b) en seguida, de conformidad con el porcen-
taje de votos obtenidos en la última elección 
a diputados federales por el partido en cada 
entidad, se enlistarán en orden descendente 
las fórmulas de candidatos que hayan resul-
tado electos en primer lugar en las Conven-
ciones estatales de cada una de las entidades 
de la circunscripción:

c) posteriormente, según los criterios mencio-
nados en la fracción ii de este artículo, se 
ordenarán las fórmulas restantes. en todos 
los casos se respetará el orden que hayan es-
tablecido las Convenciones estatales.

De esta forma, el procedimiento establecido para determinar 
la conformación de las listas de candidatos a diputados de re-
presentación proporcional del PAN,7 es la convención estatal. 
el CEN guarda una posición privilegiada al tener asegurados 
7	 El	Reglamento para la Elección de Candidatos a Diputados Federales por el Principio de Represen-

tación Proporcional del Partido Acción Nacional,	describe	en	forma	más	detallada	el	número	
y	orden	de	 las	 fórmulas	que	corresponde	a	cada	estado	en	 las	 listas	plurinominales,	de	
acuerdo	a	diversos	cálculos	matemáticos	con	base	en	su	respectivo	porcentaje	de	votación	
en	la	circunscripción.	Este	reglamento	se	abrogó	con	la	entrada	en	vigor	del	Reglamento de 
Elección de Candidatos a Cargos de Elección Popular,	aprobado	por	el	CEN	del	PAN,	el	21	de	
junio	de	2002,	y	reformado	el	8	de	noviembre	de	ese	mismo	año.							
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los dos primeros espacios de cada circunscripción, es decir, 
en total, le corresponden de forma automática los diez pri-
meros lugares de las cinco listas regionales.8 en la conven-
ción estatal se eligen y ordenan las dos fórmulas propuestas 
por los comités estatales, junto con las que hayan surgido de 
las convenciones municipales o distritales, según sea el caso. 
sin embargo, al recaer esta decisión en una asamblea estatal, 
aumentan las posibilidades de influencia de los dirigentes 
estatales. en relación a este punto, coincidimos con reveles 
(2002: 181) cuando señala que “si bien los miembros tienen 
la capacidad de presentar propuestas, también los comités 
directivos estatales, con lo cual el peso de los dirigentes es 
notorio”.9 Hay  aspectos importantes en los ordenamientos 
internos panistas que favorecen a los dirigentes partidistas 
en las convenciones estatales. el Reglamento para el Funcio-
namiento de los Órganos Estatales10 señala que “La Asamblea 
estatal se integrará y sus acuerdos serán válidos cuando estén 
presentes el CDE o la Delegación que éste designe y más de la 
mitad de las Delegaciones acreditadas en tiempo y forma por 
los Comités Directivos Municipales [...]” (artículo 7). este 
ordenamiento señala que “Las Convenciones estatales serán 
convocadas, se integrarán, funcionarán y tomarán decisio-
nes de manera análoga a las Asambleas [...]” (artículo 21). 
De esta manera, las convenciones y asambleas estatales se 
integran y funcionan  con la concurrencia de las delegacio-
nes municipales y el comité directivo estatal o la delegación 
8	 Los	estatutos	vigentes	antes	de	la	reforma	de	1999	(aprobados	en	1992),	otorgaban	mayor	

influencia	al	CEN	en	la	conformación	de	las	listas	plurinominales,	pues	tenía	derecho	a	pro-
poner	hasta	el	15	por	ciento	de	las	fórmulas	en	cada	circunscripción,	esto	es,	seis	fórmulas	
en	cada	una	de	ellas,	dando	un	total	de	30.	La	más	reciente	reforma	de	diciembre	de	2001	
determinó	que	el	CEN	podrá	hacer	hasta	tres	propuestas	por	circunscripción.	Asimismo,	se	
estableció	que	los	comités	directivos	estatales	podrán	presentar	hasta	tres	propuestas	en	
las	convenciones	estatales	para	la	aprobación	de	las	fórmulas	de	diputados	de	representa-
ción	proporcional.		

9	 Reveles	(2002)	analiza	ampliamente	la	estructura	organizativa	del	PAN	y	argumenta	que	
ésta	se	caracteriza	por	una	fuerte	centralización	de	poder,	ya	que	el	CEN	y	el	presidente	
nacional	son	las	figuras	de	poder	más	importantes	por	las	facultades	que	tienen,	por	su	
presencia	en	todos	los	demás	órganos	de	dirección	y	por	el	dominio	que	ejercen	sobre	los	
órganos	locales	o	estatales.								

10	 Vigente	del	1	de	enero	de	1997	al	19	de	abril	de	2002,	fecha	en	que	entró	en	vigor	el	Regla-
mento de los Órganos Estatales y Municipales del Partido Acción Nacional.
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que éste designe. Como se observa, de forma automática, los 
comités estatales actúan como una delegación al interior de la 
convención. pero eso no es todo. el sistema de cómputo de 
los votos no es individual, sino por delegaciones y el comité 
estatal dispone de un número de votos equivalente al prome-
dio de los votos de las delegaciones presentes. el artículo 15 
del citado reglamento señala el número de votos que corres-
ponde a cada delegación: 

Cada delegación municipal tendrá cinco votos cuando el 
número de sus delegados presentes no sea menor de 15, más 
un voto adicional por cada diez delegados que excedan de 
este número. si el número de integrantes de la delegación es 
menor a 15, los votos se computarán en forma proporcional a 
los asistentes. el CDE tendrá un número de votos equivalente 
al promedio de los votos de las delegaciones presentes, sin que 
pueda ser en ningún caso mayor al diez o menor al cinco por 
ciento de los votos delegacionales de la respectiva asamblea. 
Cada delegación municipal deberá estar integrada por un mí-
nimo de tres miembros para tener derecho a voto. 

Además, para que se asigne el total de votos que correspon-
de a cada delegación, el 90 por ciento o más de los miembros 
de ésta tienen que votar en el mismo sentido (artículo 16). 
esta disposición alienta el voto en bloque. De entrada, los 
delegados no tienen derecho a voto secreto, ya que “Los votos 
se expresarán de forma general en forma económica, salvo en 
los casos en que expresamente se prevea que se realicen de otra 
forma o que la presidencia o el 20 por ciento de las Delegacio-
nes pida que la votación sea secreta [...]” (artículo 17). 

en síntesis, en la conformación de las listas plurinominales 
la influencia del CEN y los comités estatales es significativa. Los 
dos primeros lugares de cada circunscripción corresponden al 
CEN, lo que asegura el acceso de los candidatos propuestos por 
la dirigencia nacional a la Cámara baja. Los lugares restantes 
se eligen en convenciones estatales, en donde las reglas exis-
tentes favorecen a los comités estatales.

Como se comentó anteriormente, la selección de candida-
tos de mayoría relativa se realiza mediante la celebración de 
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convenciones distritales, donde participan los miembros acti-
vos del partido11 pertenecientes al distrito electoral, en calidad 
de delegados.12 es decir, se eligen a través de elecciones inter-
nas cerradas. no obstante, el CEN tiene amplias atribuciones 
para intervenir en los procesos de selección de candidatos.13  

el artículo 43 de los estatutos señala que “en casos espe-
ciales y a falta de decisión del órgano competente, el Comité 
ejecutivo nacional, previa consulta con el Comité Directivo 
estatal que corresponda, podrá resolver sobre la participación 
de Acción nacional en elecciones locales y sobre la postula-
ción de candidatos federales y locales. La sustitución de can-
didatos, en lo casos en que proceda, será hecha por el Comité 
ejecutivo nacional”.

también el CEN tiene la facultad de vetar resoluciones de 
instancias locales. en opinión de reveles (2002:184), ésta es 
la facultad más autoritaria del máximo órgano interno. el ar-
tículo 62, fracción xV, de los estatutos establece:

Vetar, previo análisis, las decisiones de las Asambleas 
y Convenciones estatales y Municipales, así como 
las decisiones de los Consejos estatales, Convencio-
nes Distritales o de los Comités Directivos estata-
les, Municipales o Delegacionales, si a su juicio son 
contrarias a los principios y objetivos del partido o 
inconvenientes para el desarrollo de sus trabajos. el 
Comité estatal o Municipal correspondiente podrá 
pedir que se lleve el asunto para su resolución final 

11	 	Los	miembros	activos	deben	tener	al	menos	seis	meses	en	el	partido	para	ejercer	su	dere-
cho	a	voto	en	asambleas	y	convenciones	(artículo	17	del	Reglamento de Miembros de Acción 
Nacional).	Este	reglamento	se	reformó	en	enero	de	2003,	sin	sufrir	modificaciones	en	este	
punto,	con	excepción	de	elecciones	a	candidatos	de	presidente	de	la	República	y	goberna-
dores,	donde	se	requieren	solamente	tres	meses	(artículo	25).

12	 Las	convenciones	distritales	sólo	podrán	celebrarse	cuando	el	número	de	delegados	acredi-
tados	del	distrito	sean	al	menos	40	con	sus	derechos	a	salvo	o	que	sean	al	menos	el	50	por	
ciento	de	miembros	activos	con	sus	derechos	a	salvo	(del	Padrón	de	Miembros	del	Partido)	
(artículo	61	del	Reglamento para el Funcionamiento de los Órganos Estatales).	Si	no	se	cumple	
cualquiera	de	estos	requisitos	se	aplica	el	artículo	43	de	los	Estatutos,	es	decir	el	cen	realiza	
las	designaciones.	

13	 De	hecho,	el	cen	designó	a	144	candidatos	de	mayoría	relativa	y	156	fueron	elegidos	en	
convenciones	 distritales,	 en	 el	 proceso	 interno	 de	 2003.	 Véase	 Reforma,	 10	 de	 abril	 de	
2003,	p.	26-A.	
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ante el Consejo nacional o a su Comisión perma-
nente, con audiencia de las partes interesadas.  

Asimismo, el CEN tiene la atribución de aprobar 
o rechazar discrecionalmente el registro de precandi-
datos externos (Reglamento para el Funcionamiento de 
los Órganos Estatales, artículo 48).

Ahora bien, en lo que respecta a la selección de candidatos a dipu-
tados en la elección federal de 2000, el PAN participó en alianza con 
el partido Verde ecologista de México (PVEM), la cual se denominó 
Alianza por el Cambio. por tal motivo, ambos partidos firmaron un 
convenio de alianza, en el que consta la distribución de candidatu-
ras para cada organización. Al PVEM le correspondieron 27 distritos 
de mayoría relativa14 y 11 lugares en las listas plurinominales15 y las 
candidaturas restantes fueron para el PAN. en los 273 distritos de 
mayoría pertenecientes al PAN, los candidatos se eligieron a través del 
método estatutario de convenciones distritales.16

en resumen, el PAN no contempla la participación de 
los electores en los procesos de selección de candidatos. Los 
candidatos no dependen del voto popular para conseguir la 
nominación. el hecho de que las candidaturas se decidan so-
lamente al interior del partido, incentiva a que los miembros 
que buscan una candidatura mantengan una relación estrecha 
con la estructura partidista. en el caso de las candidaturas 
de las listas plurinominales, el CEN tiene reservados los dos 
primeros lugares de cada circunscripción y los comités estata-
les tienen un peso evidente en las convenciones estatales. La 
selección de candidatos en distritos uninominales, si bien se 
realiza mediante convenciones distritales, el CEN puede vetar 
sus resoluciones “...si a su juicio son contrarias a los principios 
y objetivos del partido o inconvenientes para el desarrollo de 

14	 Acuerdo	del	Consejo	General	del	IFE	por	el	que	se	registran	las	fórmulas	de	candidatos	a	
diputados	por	el	principio	de	mayoría	relativa,	aprobado	en	Sesión	Especial,	celebrada	el	
18	de	abril	de	2000.

15	 Acuerdo	del	Consejo	General	del	IFE	por	el	que	se	registran	las	fórmulas	de	candidatos	a	
diputados	por	el	principio	de	representación	proporcional,	aprobado	en	Sesión	Especial,	
celebrada	el	3	de	mayo	de	2000.

16	 Información	proporcionada	por	Héctor	Insúa	García,	coordinador	electoral	de	la	Secretaría	
de	Acción	Electoral	del	CEN	del	PAN,	durante	las	elecciones	federales	de	2000.	
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sus trabajos”. Además, el que Acción nacional no cuente con 
una amplia base militante,17 favorece la influencia de los líde-
res locales en los procesos de nominación distritales y, de ma-
nera más clara, en las convenciones estatales, donde no existe 
voto individual y secreto (de inicio), sino por delegaciones.     

cuadro	22
procedimientos de selección de candidatos a 

diputados federales, pan.

Fuente: elaboración propia con base en estatutos, 1999, y reglamento para el Funcionamiento 
de los Órganos estatales, 1997.

3.1.3  partido revolucionario institucional (pri)

Javier Hurtado (2001) y Joy Langston (1998) han revelado 
que la determinación de las candidaturas del PRI a la Cámara 
de Diputados, se realizaba a través de un proceso de negocia-
ción informal, coordinado y supervisado por el presidente de 
la república o el candidato presidencial en turno.18 no obs-
17	 De	acuerdo	con	Reveles	(2002:	174)	la	militancia	panista	ascendía	a	158,354	miembros	a	

principios	de	2001.	Si	esta	cifra	la	dividimos	entre	los	300	distritos	electorales	del	país,	re-
sulta	un	promedio	de	528	militantes	por	distrito.	En	la	mayoría	de	los	estados,	la	membre-
sía	activa	de	Acción	Nacional	representa	menos	del	uno	por	ciento	del	listado	nominal	de	
electores	(Reforma,	17	de	agosto	de	2003).	Debido	al	bajo	número	de	miembros	activos,	es	
de	esperarse	una	gran	influencia	de	los	líderes	partidistas	locales.	Miembros	distinguidos	
del	panismo	reconocen	las	limitaciones	de	los	procedimientos	cerrados	para	la	selección	
de	candidatos,	como	el	senador	Javier	Corral,	quien	solicitó	al	CEN	la	apertura	del	procedi-
miento	para	elegir	candidato	a	gobernador	en	Chihuahua	en	2004,	argumentando	que	“Se	
trata	de	liberar	al	PAN	de	las	burocracias	grupales	que	sobreponen	intereses	muy	particula-
res	a	los	de	la	sociedad”.	El	CEN	del	PAN	analiza	la	posibilidad	de	una	apertura	“moderada”	
de	los	procedimientos	internos	(Ibid.)				

18	 Este	 proceso	 se	 conoce	 coloquialmente	 como	 “palomeo”.	 Hurtado	 (2001)	 sostiene,	 con	
base	en	entrevistas	a	ex	presidentes	de	la	República,	que	en	el	proceso	intervienen	el	titular	
del	Ejecutivo,	el	presidente	del	PRI	y	el	secretario	de	Gobernación,	si	se	trata	de	una	elec-
ción	legislativa	intermedia.	El	proceso	puede	presentar	variaciones	tratándose	de	la	última	

Tipo de 
candidatura Procedimiento Órgano que emite 

la convocatoria
Órgano que sanciona 

la elección 
Mayoría relativa Convención distrital (elecciones 

internas cerradas).
Comité directivo 

estatal. CEN

Representación 
proporcional

El CEN determina los dos primeros 
lugares de cada circunscripción.
Los lugares restantes se eligen y 

ordenan en convenciones estatales.

Comité directivo 
estatal, previa 

autorización del CEN.
CEN
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tante, las reglas formales de la selección de candidatos en el 
PRI, otorgan un control considerable a los líderes del partido19 
(Langston, 1996; reveles, 1999). en este apartado, se anali-
zarán los procedimientos estatutarios del PRI para seleccionar 
candidatos a diputados federales.
        Los estatutos del PRI vigentes20 en el proceso electoral de 
2000, contemplan diversos procedimientos para seleccionar a 
los candidatos a diputados federales de mayoría relativa. De 
acuerdo al artículo 147, el Consejo político nacional (CPN) 
selecciona el procedimiento, de entre los siguientes:

a)  Consejo político; 
b)  Convención de Consejeros políticos; 
c)  Convención de Delegados; 
d)  Consulta directa a los militantes; a militantes y simpa-

tizantes; o a militantes, simpatizantes y ciudadanos en 
general, conforme el propio Consejo político lo deter-
mine, y

d)  usos y costumbres.21

elección	 legislativa	 de	 la	 gestión	 presidencial,	 donde	 el	 candidato	 presidencial	 asume	 el	
liderazgo	en	 la	 conformación	de	 las	 listas	de	 candidatos.	Langston	 (1998)	 coincide	 con	
esta	interpretación,	pero	también	incluye	a	los	titulares	de	las	secretarías	de	Programación	
y	Presupuesto	y	de	Hacienda	y	Crédito	Público	y	los	dirigentes	de	los	sectores.	Langston,	
con	base	en	entrevistas	a	ex	dirigentes	del	PRI,	relata	que	en	el	nombramiento	de	los	candi-
datos	a	diputados	en	las	elecciones	de	1982,	participaron	el	candidato	presidencial,	Miguel	
de	la	Madrid,	Manuel	Barttlet,	secretario	general	del	CEN	y	aliado	de	De	la	Madrid,	y	Pedro	
Ojeda	Paullada,	presidente	del	CEN	del	PRI;	en	esa	ocasión	el	secretario	de	Gobernación,	
Héctor	 Hugo	 Olivares,	 no	 desempeño	 un	 papel	 importante	 en	 las	 negociaciones,	 sobre	
todo	porque	se	le	consideraba	aliado	de	José	López	Portillo,	el	presidente	que	ya	entonces	
carecía	 de	 poder.	 En	 las	 elecciones	 de	 1985,	 los	 actores	 relevantes	 fueron	 Adolfo	 Lugo	
Verduzco,	presidente	del	CEN	del	PRI	y	amigo	íntimo	del	entonces	presidente	De	la	Madrid;	
Emilio	Gamboa,	secretario	particular	y	consejero	cercano	de	De	la	Madrid;	Manuel	Bartt-
let,	secretario	de	Gobernación,	y	Carlos	Salinas,	titular	de	la	Secretaría	de	Programación	y	
Presupuesto	y	aspirante	a	la	presidencia.	La	autora	identifica	que	en	las	elecciones	de	1997,	
los	 gobernadores	 del	 PRI	 fortalecieron	 su	 posición	 al	 seno	 del	 partido,	 colocando	 a	 sus	
aliados	en	la	Cámara	de	Diputados.		Langston	realiza	un	interesante	análisis	del	proceso	
de	selección	de	candidatos	del	PRI	a	la	Cámara	de	Diputados	en	el	período	1982-1997.											

19	 Langston	 (1996)	 estudia	 la	 evolución	 de	 las	 reglas	 formales	 de	 selección	 de	 candidatos	
y	dirigentes	del	PRI	durante	el	período	1978-1996.	Reveles	 (1999)	analiza	 la	estructura	
priista,	con	base	en	los	estatutos	vigentes	hasta	noviembre	de	2001.		

20	 Se	aprobaron	en	la	XVII	Asamblea	Nacional	del	PRI	en	septiembre	de	1996.	Las	más	recien-
tes	reformas	se	realizaron	en	la	XVIII	Asamblea	Nacional	en	noviembre	de	2001.	

21	 	Los	nuevos	estatutos	prevén	dos	procedimientos	para	elegir	diputados:	elección	directa	
y	convención	de	delegados	(artículo	181).	Permanece	la	atribución	del	CPN	de	decidir	el	
método	de	selección.						
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el Consejo político nacional tiene la facultad discrecional 
de elegir alguno de estos procedimientos. De esta forma, 
reveles (1999: 99) expresa que el Consejo político “Al defi-
nir el procedimiento a seguir, se desechan fácilmente aque-
llos que generen más problemas, se asegura el papel de juez 
y parte y se eligen candidatos a todos los puestos sin correr 
mayores riesgos”. Asimismo, Francisco reveles (1999: 102) 
menciona dos aspectos importantes sobre los procedimien-
tos de selección de candidatos: 1) los tres mecanismos más 
comunes son indirectos y en ellos tiene una participación 
trascendental el mismo CPN, un órgano ya de suyo carente 
de auténtica representatividad de las bases, y 2) en la prác-
tica el menos aplicado ha sido el de consulta directa a las 
bases.22

por otro lado, el Consejo político nacional está compues-
to por un buen número de dirigentes; la mesa directiva la 
componen los principales dirigentes del CEN y los integrantes 
de la estructura sectorial y los representantes de la estructura 
sectorial son acreditados por sus respectivas organizaciones 
(reveles, 1999: 99).      

Junto a esta situación, se encuentran los “candados” para 
poder competir por una candidatura al interior del partido. 
para los cargos de senador, diputado federal y diputado local 
se requiere ser cuadro, dirigente o una militancia mínima de 
cinco años (estatutos, artículo 144, fracción xiii). Con esta 
disposición se obliga gran disciplina a los candidatos a puestos 
de elección popular (ugalde, 2002: 17).      

Con relación a la nominación de candidatos a diputados 
por el principio de representación proporcional, los estatutos 
conceden control absoluto al CEN. el artículo 156 lo señala 
claramente:

22	 Debido	a	la	creciente	competitividad	electoral	y	a	presiones	internas,	en	años	recientes	el	
PRI	ha	abierto	sus	procesos	de	selección	de	candidatos	y	dirigentes.	A	través	de	la	elección	
directa	de	militantes	y	ciudadanos,	el	PRI	eligió	a	su	abanderado	presidencial	en	1999,	a	su	
dirigencia	nacional	en	2002	y	a	los	candidatos	a	diputados	federales	en	2003.	También	se	ha	
utilizado	este	método	para	definir	los	candidatos	a	gobernador	en	varios	estados	del	país.	
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en los casos de candidatos a puestos de elección 
popular, por la vía de representación proporcional, 
el Comité ejecutivo nacional o el Comité Directi-
vo estatal, según corresponda, hará directamente el 
registro respectivo ante las autoridades electorales 
competentes [...] Las listas correspondientes se darán 
a conocer a la militancia priista  previo a su registro 
ante las autoridades electorales.23   

esta centralizada y discrecional facultad del CEN, le otorga a 
su presidente una poderosa fuente para exigir lealtad y dis-
ciplina a los miembros que logren la candidatura por la vía 
plurinominal.  

sobre la selección de candidatos a diputados federales uni-
nominales en 2000, el revolucionario institucional optó por el 
método de convención distrital de delegados designados24 (El 
Universal, 28 de marzo de 2000). La convocatoria estableció 
“candados” para impedir rupturas, como el que los precandida-
tos fueran respaldados por la firma de al menos uno de los sec-
tores del partido (ibid.). Asimismo, se establecieron negociacio-
nes entre los dirigentes priistas nacionales con los gobernadores, 
secretarios de estado y políticos con fuerza propia para integrar 
las candidaturas (ibid.). sin embargo, se generaron conflictos y 
rupturas en varios estados de la república (El Universal, 1,  8 y 
10 de abril de 2000). Debido a las inconformidades suscitadas 
en el proceso interno, el secretario de Gobernación, Diódoro 
Carrasco, y el secretario técnico del Consejo político, emilio 
Gamboa, se reunieron para ver la posibilidad de abrir espacios 
para militantes que no resultaron seleccionados en las conven-
ciones (El Universal, 8 de abril de 2000). 
23	 Los	estatutos	actuales	conservan	esta	importante	atribución	en	el	CEN,	previa	sanción	de	

la	Comisión	Política	Permanente	del	CPN	(artículo	194).
24	 	En	el	proceso	interno	de	2003,	el	CPN	eligió	la	elección	directa	a	militantes	y	ciudadanos	

que	cuenten	con	credencial	de	elector.	Sin	embargo,	los	requisitos	para	ser	precandidatos	
aumentaron	con	la	reforma	estatutaria	de	2001.	Éstos	tienen	que	conseguir	el	apoyo	del	
25	por	ciento	de	estructura	territorial	;	y/ó	25	por	ciento	de	los	sectores	y/o	organizaciones	
de	jóvenes,	mujeres,	Movimiento	Territorial	y	Unidad	Revolucionaria;	y/ó	25	por	ciento	
de	consejeros	políticos;	y/ó	10	por	ciento	de	afiliados	 inscritos	en	el	 registro	partidario	
(Estatutos,	artículo	188).	En	133	distritos	se	realizaron	elecciones;	en	97	fueron	en	alianza	
con	el	PVEM	y	en	67	hubo	candidatos	de	unidad	(Reforma,	23	de	marzo	de	2003,	p.	17-A).									
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puesto que el CEN tiene “carta abierta” en la designación 
de las candidaturas de representación proporcional,25 la cú-
pula priista utilizó esta atribución para mitigar los conflictos 
partidistas.   

en síntesis, el Consejo político nacional –órgano que tie-
ne gran presencia de los líderes– elige el método para seleccio-
nar a los candidatos uninominales. tres de los cuatro métodos 
posibles son de elección indirecta (no tomamos en cuenta el 
procedimiento de usos y costumbres, que se utiliza en zonas 
indígenas). Los requisitos para ser candidatos se convierten 
en verdaderos “filtros” y obligan a la carrera y disciplina par-
tidistas. Adicionalmente, las convocatorias expedidas por el 
CEN establecen otros requisitos,  como contar con el apoyo de 
alguno de los sectores del partido. 26        

Finalmente, el CEN posee el control de las nominaciones 
por la vía de representación proporcional.

25 La lista de candidatos a diputados de representación proporcional en 2003, generó 
grandes inconformidades en el priísmo, principalmente de gobernadores del Estado de 
México, Colima y Veracruz, ya que se excluyeron las propuestas que hicieron llegar al 
CEN. En el reparto de candidaturas salieron beneficiados el presidente y la secretaria 
general del PRI (Reforma, 29 de abril de 2003, p. 8-A). De acuerdo a la propuesta de 
distribución estatutaria de candidaturas de representación proporcional del CEN, la 
repartición excluía a los gobernadores. Según el documento, los primeros 20 lugares 
de las cinco circunscripciones serán para el CEN; los siguientes 15 lugares son para los 
sectores obrero, campesino y popular –con 5 espacios cada uno–; seguidos por el Movi-
miento Territorial, el Organismo de Mujeres prisitas y el Frente Juvenil Revolucionario, 
también con 5 lugares cada uno (Reforma, 20 de enero de 2003, p. 12-A).        

26	 Como	 se	 comentó,	 los	 requisitos	 relacionados	 con	 el	 apoyo	 de	 la	 estructura	 partidista,	
quedaron	plasmados	en	los	actuales	estatutos.
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cuadro	22
procedimientos de selección de candidatos a 

diputados federales, pri

Fuente: Elaboración propia con base en Estatutos, 2000.

3.1.4  partido de la revolución democrática (prd)

Los estatutos vigentes27 del PRD durante el proceso electo-
ral federal de 2000, establecen que las elecciones internas 
se realizarán a través del voto secreto, directo y universal 
en urnas de los afiliados al partido (artículo 77, fracción 
i).el Reglamento General de Elecciones Internas28 describe, de 
manera más detallada, los procedimientos para la elección 
de diputados federales de mayoría relativa y representación 
proporcional.    

sobre la elección de diputados federales de mayoría relati-
va, el reglamento citado estipula que “La elección de candida-
tos a diputados federales y diputados locales por el principio 
de mayoría relativa se realizará mediante voto universal, direc-
to y secreto de los afiliados al partido en el distrito o en con-
27	 Se	reformaron	en	el	 IV	Congreso	Nacional	del	PRD,	celebrado	del	18	al	21	de	marzo	de	

1998.	Posteriormente,	se	modificaron	en	el	VI	Congreso	Nacional	(28	de	abril	de	2001)		y	
en	el	VII	Congreso	Nacional	(11-12	de	mayo	de	2002).		 

28	 Este	reglamento	se	modificó	el	27	de	mayo	de	1999	por	el	 III	Consejo	Nacional.	Sufrió	
pequeños	cambios	en	enero	de	2000,	en	cuanto	a	los	tiempos	de	las	convocatorias,	por	la	
participación	del	PRD	en	la	Alianza	por	México.	Posteriormente,	se	reformó	el	20	de	octu-
bre	de	2001	por	el	IV	Consejo	Nacional	y	el	10	de	agosto	de	2002	por	el	V	Consejo	Nacional.	
En	esta	apartado,	se	utilizará	el	reglamento	que	tuvo	vigencia	del	27	de	mayo	de	1999	al	20	
de	octubre	de	2001.			

Tipo de 
candidatura Procedimiento

Órgano que 
emite la 

convocatoria

Órgano que 
sanciona la 

elección

Mayoría relativa

El Consejo Político Nacional elige entre los siguientes:
a) Consejo Político;
b) Convención de Consejeros Políticos;
c) Convención de Delegados;
d) Consulta directa a los militantes; a militantes 
y simpatizantes; o a militantes, simpatizantes y 
ciudadanos en general, conforme el propio Consejo 
Político lo determine, y,
d) Usos y costumbres.

CEN, previa 
aprobación del 
Consejo Político 

Nacional.

Comisión 
Nacional 

de Procesos 
Internos.

Representación 
proporcional

El CEN registra directamente las candidaturas ante el 
órgano electoral. No existe. No existe.
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vención distrital” (artículo 48). La convocatoria la expide el 
Consejo nacional y éste la hará del conocimiento del Comité 
del servicio electoral que corresponda, quien será responsable 
de su amplia difusión (artículo 5). La convocatoria debe in-
cluir, entre otros elementos, el procedimiento de elección, por 
voto directo y secreto o por convención electoral (artículo 7, 
inciso h). pareciera que el PRD sólo contempla la participación 
de sus militantes en las elección de candidatos, sin embargo, 
pueden participar los ciudadanos que se afilien durante la jor-
nada electoral29 (artículo 88).  

según los estatutos (artículo 77, fracción iV), los diputa-
dos de representación proporcional se eligen de la siguiente 
manera:

a)  La mitad de los candidatos será elegida por la Conven-
ción estatal o nacional que corresponda; 

b)  Hasta un 20 por ciento serán candidatos externos y los 
elegirá el consejo respectivo;

c)  el resto serán elegidos por el consejo respectivo.

Asimismo, los estatutos indican que corresponde al Consejo 
nacional elegir a los candidatos externos a presidente de la 
república, senadores y diputados federales (artículo 79).

el Reglamento General de Elecciones Internas (artículo 51), 
establece el procedimiento para integrar la lista definitiva de 
candidatos a legisladores por la vía plurinominal:

a)  se respetará el orden y el número de votos que cada 
precandidato haya obtenido en el respectivo proceso 
electivo; 

b)  los lugares nones corresponderán a los electos en con-
vención electoral;

c)  los lugares pares corresponden a las listas del Consejo, 
e incluirán, por cada bloque de diez, hasta dos candi-
datos externos.

29	 De	hecho,	la	Convocatoria a la elección de senadores y diputados federales que serán postulados 
por el Partido de la Revolución Democrática dentro de la Coalición Alianza por México,	establece	
esta	posibilidad.	Gaceta,	IV	Consejo	Nacional,	número	especial,	enero	de	2000.

Tésis.indd   112 13/01/11   01:19 p.m.



capítulo iii 113 

De esta forma, el PRD contempla un sistema mixto para seleccio-
nar las candidaturas de representación proporcional: los lugares 
nones de la lista se eligen en convención nacional electoral; los 
lugares pares de la lista se eligen por el Consejo nacional, don-
de hasta un 20 por ciento pueden ser candidatos externos. 

Las convenciones nacionales, estatales o municipales se 
integran con delegados elegidos mediante la participación di-
recta de afiliados al partido en asambleas municipales super-
visadas por el servicio electoral (artículo 29). 

el PRD participó en la contienda electoral de 2000 en alian-
za con el partido del trabajo (PT), partido de la sociedad na-
cionalista (PSN), partido Alianza social (PAS) y Convergencia 
por la Democracia, denominada Alianza por México. según el 
registro de candidatos de mayoría relativa que realizó la Alianza 
por México ante el IFE, al PRD correspondieron 192 distritos y 
los 108 restantes a los demás partidos.30 en lo que respecta a 
la selección de candidatos del PRD, la convocatoria establecía 
que se “...realizará mediante voto universal secreto y directo de 
los afiliados”;31 sin embargo, este documento abría la posibili-
dad de que los Consejos estatales, “podrán solicitar al Consejo 
nacional que la selección de candidatos a diputados federales 
y senadores de mayoría relativa se realice en convenciones esta-
tales y/o distritales” (ibid.). Además del Distrito Federal,32 cua-
tro estados solicitaron la celebración de convenciones estatales 
(zacatecas, sinaloa, Coahuila y Campeche), mecanismo que 
aprobó el Consejo nacional.33 De esta forma, en 140 distritos 
uninominales se llevaron a cabo elecciones directas (El Univer-
sal, 28 de febrero de 2000) y en cinco entidades (que corres-
ponden a 52 distritos) se realizaron convenciones estatales.34

30	 Acuerdo	del	Consejo	General	del	IFE	por	el	que	se	registran	las	fórmulas	de	candidatos	a	
diputados	por	el	principio	de	mayoría	relativa,	aprobado	en	Sesión	Especial,	celebrada	el	
18	de	abril	de	2000.	

31 Convocatoria a la elección de senadores y diputados federales que serán postulados por el Partido 
de la Revolución Democrática dentro de la Coalición Alianza por México,	Gaceta,	 IV	Consejo	
Nacional,	número	especial,	enero	de	2000.

32 En	la	convocatoria,	se	indica	que	en	el	caso	del	Distrito	Federal	los	candidatos	a	diputados	fe-
derales	y	senadores	de	mayoría	relativa	se	elegirán	mediante	Convención	Estatal	Electoral.

33	 Acuerdo	del	 IV	Consejo	Nacional	por	el	que	se	autoriza	 la	 celebración	de	Convenciones	
Estatales,	22	de	enero	de	2000.

34	 A	diferencia	de	lo	ocurrido	en	2000,	el	Consejo	Nacional	del	PRD	se	reservó	la	designación	
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en la distribución de candidaturas plurinominales de la 
Alianza por México, al PRD se le asignaron 82 lugares en las 
listas y el resto a los demás partidos.35 Los espacios que fueron 
asignados al partido del sol azteca, de acuerdo a la convo-
catoria, la mitad se eligieron por convención nacional, en la 
que participaron 1,320 delegados elegidos por los militantes 
y ciudadanos y los miembros del Consejo nacional, y la otra 
mitad se aprobaron por este Consejo. Dicho órgano colegiado 
aprobó las candidaturas que se otorgaron a los partidos alia-
dos y personalidades externas.

Las listas plurinominales del PRD fueron previamente 
acordadas entre los líderes de las corrientes internas36 y avala-
das por los consejeros nacionales (El Universal, 27 de marzo 
de 2000). sin embargo, la convención nacional rechazó la 
propuesta y la mesa directiva tuvo que reponer el procedi-
miento que marca que la convención tendrá que elegir los 
lugares impares de las listas de aspirantes y los consejeros na-
cionales lo harían con los lugares pares (ibid.).  

De este breve análisis, se desprende que el PRD –en mayor 
medida que el PAN y PRI– contempla mayor participación de 
los militantes en los procesos de selección de candidatos. La 
postulación de candidatos de mayoría relativa, comúnmente 

de	candidatos	en	251	distritos	electorales	por	la	vía	de	acuerdos	y	en	49	se	definirán	me-
diante	plebiscitos	(consulta	directa)	(Reforma,	2	de	febrero	de	2003,	p.	6A).	Posteriormen-
te,	se	determinó	que	fueran	256	distritos	reservados,	y	de	los	54	que	debieron	definirse	en	
plebiscito,	sólo	se	logró	la	postulación	de	35	en	15	entidades	de	la	República		(Reforma,	27	
de	febrero,	p.	8A).	Esta	medida	generó	severas	inconformidades	de	grupos	internos,	como	
la	Corriente	del	Movimiento	de	Izquierda	Social	(Misol),	 la	cual	convocó	a	una	protesta	
pacífica	frente	a	la	sede	del	partido	por	la	violación	de	los	estatutos	internos	(ibid.).	Asimis-
mo,	se	presentaron	17	quejas	de	aspirantes	perredistas	en	el	Instituto	Electoral	del	D.F.,	
por	considerar	que	se	violan	los	estatutos	al	haber	reserva	de	candidaturas	por	parte	del	
Consejo	Estatal	del	PRD-D.F.	(Milenio Diario,	6	de	marzo	de	2003).	Finalmente	la	autoridad	
electoral	ordenó	reponer	las	elecciones	internas	del	PRD	capitalino,	no	obstante,	resultó	
una	mera	formalidad	de	procedimiento.			

35	 Acuerdo	del	Consejo	General	del	IFE	por	el	que	se	registran	las	fórmulas	de	candidatos	a	
diputados	por	el	principio	de	representación	proporcional,	aprobado	en	Sesión	Especial,	
celebrada	el	3	de	mayo	de	2000.

36	 Sánchez	(1999,	2001)	expresa	que	el	PRD	se	caracteriza	por	el	caudillismo	y	el	faccionalis-
mo.	Sus	obras	presentan	una	descripción	de	las	principales	corrientes	internas.	El	autor	
sostiene	que	estos	grupos	internos,	no	son	propiamente	“corrientes”	sino	“facciones	por	
interés”.	Sánchez	(1999:	78)	indica:	“Estas	‘facciones	por	interés’	no	se	declaran	como	tal,	
(sic)	sino	que	se	disfrazan	con	‘prendas	ideológicas’	para	ocultar	su	auténtica	razón	de	ser:	
la	obtención	de	cargos	o	emolumentos”.	 
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se realiza mediante el voto directo y secreto de sus militantes 
(y ciudadanos que se afilien el día de la elección), o bien en 
convenciones distritales de delegados, elegidos directamente 
por la militancia. en el caso de los candidatos de representa-
ción proporcional, se establece un sistema mixto, por el cual 
50 por ciento se eligen en convención nacional de delegados 
–elegidos por los miembros del partido–, y 50 por ciento por 
el máximo órgano de dirección del partido, el Consejo na-
cional.37 A pesar de la considerable intervención en los pro-
cesos de selección de candidatos que otorgan los estatutos a 
los militantes, la participación de éstos es contrarrestada por 
la gran influencia que poseen las corrientes internas sobre el 
funcionamiento del partido, particularmente en la definición 
de candidaturas.38 

 

37	 El	Congreso	Nacional	es	la	máxima	autoridad	del	partido	(Estatutos,	artículo	22),	sin	em-
bargo,	el	Consejo	Nacional	es	la	máxima	autoridad	de	dirección	del	partido	entre	Congreso	
y	Congreso	(Estatutos,	artículo	30).

38	 Las	negociaciones	entre	corrientes	para	definir	candidaturas,	también	se	presentó	en	el	
proceso	interno	de	2003.	En	la	definición	de	los	candidatos	plurinominales	a	través	del	
Consejo	Nacional,	la	corriente	encabezada	por	Jesús	Ortega	(Nueva	Izquierda)	colocó	a	17	
de	sus	miembros,	el	resto	se	lo	repartieron	los	demás	grupos	internos:	4	el	movimiento	
de	Amalia	García	(Foro	Nuevo	Sol);	4	el	de	Mario	Saucedo	(“los	Cívicos”);	5	el	de	Camilo	
Valenzuela	(Red	de	Izquierda	Revolucionaria)	y	4	el	de	René	Bejarano	(Corriente	Izquier-
da	Democrática)	(Reforma,	17	de	marzo	de	2003,	p.	10A).	También	en	las	convenciones	
nacionales	electorales	(en	esta	ocasión,	se	realizaron	cinco	convenciones	simultáneas	en	
cada	una	de	 las	circunscripciones)	quedo	en	evidencia	 la	capacidad	de	alianzas	y	 fuerza	
interna	de	cada	una	de	las	corrientes.	Nueva	Izquierda	fue	reconocido	como	el	grupo	que	
más	organización	y	simpatizantes	tiene,	seguido	por	el	grupo	de	 la	Corriente	 Izquierda	
Democrática	de	René	Bejarano,	después	el	Foro	Nuevo	Sol	de	Amalia	García,	y	por	último,	
el	de	la	Red	de	Izquierda	Revolucionaria	de	Camilo	Valenzuela	(El Universal,	15	de	marzo	
de	2003,	p.	A12)				
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cuadro	23 
procedimientos de selección de candidatos a 

diputados federales, prd

Fuente: elaboración propia con base en estatutos, 1998, y reglamento General de elecciones 
internas, 1999

3.1.5  procedimientos para la selección de candidatos del 
pan, pri y prd en 2000

Como se apuntó en el apartado de consideraciones, los cam-
bios constantes a la reglamentación interna del PAN, PRI y 
PRD impiden plantear conclusiones definitivas con respecto 
a la selección de candidatos en cada uno de los institutos po-
líticos. incluso, las dirigencias nacionales de los partidos ya 
expresaron que revisarán su normatividad después de las elec-
ciones de 2003. una somera comparación entre los procesos 
de selección de candidatos a diputados de 2000 y 2003 de las 
tres organizaciones partidistas, arroja importantes cambios. 
no es la intención del presente trabajo profundizar en este 
punto. el principal objetivo es presentar un esquema general 
del grado de centralización de los métodos de selección de 
candidatos a diputados federales utilizados por los partidos 
en el proceso electoral de 2000.

Tipo de 
candidatura Procedimiento Órgano que emite 

la convocatoria
Órgano que 

sanciona la elección

Mayoría relativa

     El Consejo Nacional elige entre:
a) votación directa de los afiliados 

del partido;
b) convención distrital de delegados, 

elegidos por los afilados del partido.

Consejo Nacional. Comité General del 
Servicio Electoral.

Representación 
proporcional

a) los lugares nones de la lista se 
eligen en convención nacional 
electoral;

b) los lugares pares de la lista se eligen 
por el Consejo Nacional, donde 
hasta un 20 por ciento pueden ser 
candidatos externos.

Consejo Nacional. Comité General del 
Servicio Electoral.
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cuadro	24
procedimientos de selección de candidatos a 

diputados del pan, pri y prd en 2000

Fuente: Elaboración propia, con base en procedimientos empleados por los partidos en 2000.
Nota: MR (mayoría relativa) RP (representación proporcional).

el cuadro 24 muestra que las nominaciones de los candida-
tos de representación proporcional de los tres partidos son 
mucho más centralizadas que las de mayoría relativa. en las 
candidaturas de representación proporcional, el PRI estable-
ce el procedimiento más centralizado, al otorgar esa facultad 
exclusivamente al CEN; en el PAN funciona un mecanismo 
mixto, el cual establece una cuota para el Cen (los espacios 
más seguros) y convenciones estatales de elección indirecta 
(voto delegacional); en el PRD, la mitad de las candidaturas las 
decide el Consejo nacional y la otra mitad, la convención na-
cional. Los líderes nacionales de las corrientes internas tienen 
una gran influencia en la determinación de candidaturas. 

Los métodos de selección de candidatos de mayoría relati-
va son más descentralizados. sin embargo, como se describió 
líneas arriba, esto no significa que los liderazgos nacionales 
de los partidos no intervengan en los procesos de nominacio-
nes distritales. en el caso del PAN, se encuentran las amplias 

Procedimiento

Partido
Tipo de cand.

Internas 
abiertas

Internas 
cerradas

Seleccón 
por Ûrgano 
colegiado 
local del 
partido

Liderazgo 
partidista 

local

Selección 
por órgano 
colegiado 
nacional 

del partido

Liderazgo 
partidista 
nacional

PAN
MR
RP

X X X

PRI
MR
RP

X X

PRD
MR
RP

X X X

MAyOR DESCENTRALIzACIÓN                                      MAyOR CENTRALIzACIÓN
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atribuciones del CEN, órgano que ratifica los procesos locales. 
en el PRI, el procedimiento lo decide el Consejo político na-
cional, además de los “filtros” y requisitos partidarios (contar 
con el respaldo de una parte de la estructura partidaria) para 
postularse como candidato. en el PRD persiste una gran in-
fluencia de las corrientes nacionales en la determinación de 
candidaturas. A través de diferentes vías –formales e informa-
les– los dirigentes nacionales de los tres partidos influyen en 
los procesos de selección de candidatos.    

en resumen, la centralización de la selección de candida-
tos de representación proporcional en el PAN, PRI y PRD for-
talece la disciplina partidista. Los métodos de nominación de 
candidaturas uninominales, si bien son más descentralizados, 
en la práctica, por diferentes mecanismos en cada uno de los 
partidos, los liderazgos nacionales intervienen en estos pro-
cesos. no obstante, es posible que los candidatos de mayoría 
relativa tengan mayor autonomía de los dirigentes nacionales 
en comparación con los candidatos que acceden por la vía 
plurinominal, debido a la influencia de los líderes locales y 
gobernadores39 en las nominaciones distritales. 

3.2  reglas internas de la cámara de 
diputados

3.2.1  de la centralidad de los grupos parlamentarios

La forma de organización de los partidos en la Cámara de Di-
putados es el grupo parlamentario.40 La Constitución General 
39	 En	el	 caso	del	PRI,	Langston	 (1998)	ha	mostrado	que	 los	gobernadores	han	 fortalecido	

su	posición	al	interior	del	partido,	por	lo	menos	en	lo	que	respecta	a	la	colocación	de	sus	
aliados	en	la	Cámara	de	Diputados.	Ugalde	(2002)	sostiene	que	ha	habido	un	proceso	de	
descentralización	 de	 los	 actores	 de	 la	 disciplina	 en	 el	 PRI,	 después	 de	 la	 alternancia	 de	
2000;	los	gobernadores,	argumenta	Ugalde,	pueden	llamar	a	la	disciplina	de	los	legislado-
res	de	sus	estados,	dado	que	han	adquirido	enormes	recursos	y	autoridad	para	influir	en	el	
proceso	de	nominaciones	de	los	candidatos	de	sus	entidades	federativas.	No	se	detectaron	
estudios	sobre	la	influencia	de	los	gobernadores	del	PAN	y	PRD.

40	 Con	la	reforma	constitucional	de	1977,	se	otorga	autonomía	al	Congreso	para	expedir	y	
promulgar	su	Ley	Orgánica,	misma	que	determinará	las	formas	y	procedimientos	para	la	
agrupación	 de	 los	 diputados.	 En	 1979	 se	 expide	 la	 primera	 Ley	 Orgánica	 del	 Congreso	
General.	Béjar	(2001b)	realiza	una	completa	revisión	de	los	cambios	a	la	Ley	Orgánica	en	
el	período	1979-2000.				
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(artículo 70) estipula que “La ley determinará las formas y 
procedimientos para la agrupación de los diputados, según su 
afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión 
de las corrientes ideológicas representadas en la Cámara de 
Diputados”. en este sentido, la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos41 (artículo 26, numeral 
1) establece que el grupo parlamentario “es el conjunto de di-
putados según su afiliación de partido, a efecto de garantizar 
la libre expresión de las corrientes ideológicas en la Cámara”. 
Asimismo, la LOCG determina que “el grupo parlamentario 
se integra por lo menos con cinco diputados y sólo podrá ha-
ber uno por cada político nacional que cuente con diputados 
en la Cámara” (artículo 26, numeral 2). no es obligatoria la 
adscripción a un grupo parlamentario, pues la LOCG reconoce 
que “Los diputados que no se inscriban o dejen de pertenecer 
a un grupo parlamentario sin integrarse a otro existente, serán 
considerados como diputados sin partido, debiéndoseles guar-
dar las mismas consideraciones que a todos los legisladores y 
apoyándolos, conforme a las posibilidades de la Cámara, para 
que puedan desempeñar sus atribuciones de representación 
popular” (artículo 30). este apoyo a los diputados sin parti-
do, se decide en la Junta de Coordinación política42 (rossell, 
2000: 253).   

Ahora bien, la LOCG provoca que los diputados manten-
gan una gran dependencia de sus grupos parlamentarios para 
desarrollar su trabajo. Así lo instituye el artículo 28: “para el 
ejercicio de las funciones constitucionales de sus miembros, 
los grupos parlamentarios proporcionan información, otor-
gan asesoría, y preparan los elementos necesarios para arti-
cular el trabajo parlamentario de aquéllos”. en concordancia 
con estas atribuciones, los grupos parlamentarios disponen 
de una subvención mensual, integrada por una suma fija de 
carácter general y otra variable, en función del número de 
diputados que los conformen (artículo 29). 
41	 De	aquí	en	adelante	esta	ley	se	abreviará	como	LOCG.	Fue	publicada	en	el	Diario Oficial de 

la Federación,	el	3	de	septiembre	de	1999,	actualmente	vigente.		
42	 Véase	Acuerdo Parlamentario Relativo a los Apoyos que han de recibir los Diputados sin Partido,	

aprobado	por	la	Cámara	de	Diputados	el	15	de	diciembre	de	1998.
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por otro lado, sólo grupos parlamentarios participan en la 
integración de los órganos de gobierno de la asamblea: la Mesa 
Directiva, la Junta de Coordinación política y la Conferencia 
para la Dirección y programación de los trabajos Legislativos. 
De esta forma, la LOCG señala que “para la elección de la Mesa 
Directiva, los grupos parlamentarios postularán a quienes de-
ban integrarla [...]” (artículo 18). el artículo 31 menciona que 
“La Junta de Coordinación política se integra con los coordina-
dores de cada grupo parlamentario”. Finalmente, la Conferen-
cia para la Dirección y programación de los trabajos Legislati-
vos se integra con el presidente de la Cámara y los miembros de 
la Junta de Coordinación política (artículo 37).

Del mismo modo, para la conformación de las comisio-
nes, la LOCG hace mención de nueva cuenta de los grupos 
parlamentarios, ya que establece que la Junta cuidará que su 
propuesta incorpore a los diputados pertenecientes a los dis-
tintos grupos parlamentarios (artículo 43, numeral 3).  

De acuerdo con Loyola y Martínez (2000: 67), la Cámara 
de Diputados potencia la figura de los grupos parlamentarios 
por encima de los diputados individuales.43 en opinión de los 
autores, ello tiene el efecto positivo de que se disminuye con-
siderablemente el número de interlocutores que deben consi-
derarse para el funcionamiento de la Cámara, pero también 
se convierte en una variable que agudiza la supeditación de los 
diputados de sus propios grupos parlamentarios. 

3.2.2  atribuciones de los líderes parlamentarios

La figura y funciones del coordinador parlamentario están reco-
nocidas por la LOCG. este ordenamiento indica que “el coordi-
nador expresa la voluntad del grupo parlamentario; promueve 
los entendimientos necesarios para le elección de los integran-
43	 Los	autores	realizaron	una	encuesta	a	legisladores	de	la	lvii	Legislatura	(1997-2000),	en	

la	 cual	más	del	60	por	ciento	de	 los	entrevistados	consideraron	que	 los	partidos	deben	
tener	menos	poder	sobre	los	diputados	que	el	que	tenían	en	ese	momento.	Las	entrevistas	
fueron	realizadas	entre	marzo	y	abril	de	1998;	fueron	entrevistados	126	diputados:	60	del	
PRI;	31,	del	PRD;	31,	del	PAN,	y	4	de	otros	partidos.	El	nivel	de	confianza	es	del	95.5	por	
ciento	y	el	margen	de	error	+/-7.7	para	el	conjunto	de	la	muestra.
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tes de la Mesa Directiva; y participa con voz y voto en la Junta 
de Coordinación política y en la Conferencia para la Dirección 
y programación de los trabajos Legislativos” (artículo 27).

Las atribuciones que la LOCG otorga a los coordinadores 
parlamentarios se realizan a través de la Junta de Coordina-
ción política y de la Conferencia. A continuación, se descri-
ben estas atribuciones en lo que respecta a la asignación de 
comisiones, la asignación de recursos para asesoría y el control 
de la agenda legislativa.

a)  Asignación de comisiones

Las comisiones constituyen la esencia del trabajo legislativo. 
su importancia radica en que son los órganos que analizan 
y dictaminan las iniciativas de ley antes de ser debatidas y 
votadas por el pleno de la asamblea. La LOCG define a las 
comisiones como los órganos constituidos por el pleno, que 
a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones 
o resoluciones, contribuyen a que la Cámara cumpla sus atri-
buciones constitucionales y legales (artículo 39).   

Los coordinadores parlamentarios, como integrantes de 
la Junta de Coordinación política, tienen la atribución de 
proponer al pleno la integración de las comisiones, con el 
señalamiento de la conformación de sus respectivas mesas 
directivas (LOCG, artículo 37).

según el artículo 43 de la LOCG, las comisiones ordinarias 
tendrán hasta treinta miembros y el encargo de sus integran-
tes será por el término de la legislatura. sin embargo, esta dis-
posición se contradice con una poderosa facultad que poseen 
los coordinadores parlamentarios: “el coordinador del grupo 
parlamentario al que pertenezcan los diputados miembros de 
las comisiones podrá solicitar su sustitución temporal o defi-
nitiva” (LOCG, artículo 44, numeral 2). De igual forma, “si un 
diputado se separa del grupo parlamentario al que pertenecía 
al momento de conformarse las comisiones, el coordinador 
del propio grupo podrá solicitar su sustitución” (LOCG, artí-
culo 43, numeral 5).
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por otro lado, la LOCG establece que la Junta de Coordina-
ción política,  para la integración de las comisiones, formula-
rá las propuestas correspondientes, con base en el criterio de 
proporcionalidad entre la integración del pleno y la confor-
mación de las comisiones (artículo 43, numeral 2). igualmen-
te, “...la Junta postulará a los diputados que deban presidirlas 
y fungir como secretarios y cuidará que su propuesta incor-
pore a los diputados de los distintos grupos parlamentarios, 
de tal suerte que se refleje la proporción que representen en 
el pleno, y tome en cuenta los antecedentes y la experiencia 
legislativa de los diputados” (artículo 43, numeral 3).

De lo anterior se desprende, que son los coordinadores los 
que negocian la distribución e integración de las comisiones. 
Asimismo, ostentan la facultad de solicitar la destitución de 
los miembros de las comisiones. un elemento que fortalece el 
papel de los líderes parlamentarios en la asignación de comi-
siones, es el hecho de que las comisiones ordinarias, al igual 
que la Cámara, sean reconstituidas desde cero al inicio de 
cada período de sesiones (nacif, 2002: 27). A pesar de que la 
LOCG establece que se tome en cuenta la experiencia legislativa 
de los diputados, no existe la obligación institucional de que 
así ocurra; en todo caso es una atribución que recae en cada 
líder parlamentario. Al respecto nacif (2002: 27) señala: “Al 
no haber reclamos de antigüedad ni lazos previos con ciertas 
comisiones por parte de los diputados entrantes, los represen-
tantes de los partidos se convierten en meros subordinados de 
los dirigentes en turno”. 

el sistema de elección de las comisiones –y la destitución 
de sus miembros– otorga gran centralidad a los líderes par-
lamentarios, lo cual fortalece la disciplina partidista y resta 
autonomía a dichos órganos. A su vez, la falta de continuidad 
y de experiencia de la mayoría de los diputados44 y la ausencia 
44	 El	83.8	por	ciento	de	los	diputados	de	la	LVIII	Legislatura	no	contaban	con	experiencia	le-

gislativa	federal.	En	opinión	del	asesor	parlamentario,	Iván	García	Sandoval	–quien	funge	
actualmente	como	asesor	en	el	Senado	y	fue	asesor	del	PRD	en	la	Cámara	baja	en	varias	
legislaturas–,	 el	 hecho	 de	 que	 la	 mayoría	 de	 los	 diputados	 no	 cuenten	 con	 experiencia	
legislativa,	favorece	la	dependencia	de	éstos	hacia	sus	coordinadores	y	a	la	disciplina	parti-
daria.						
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de un sistema de asignación con criterios de antigüedad45 de 
los miembros de los comisiones, favorece la dependencia de 
éstos hacia sus coordinadores parlamentarios.  

b)  Asignación de recursos económicos y de asesoría

Los líderes parlamentarios, por medio de la Junta de Coordi-
nación política, disponen de control absoluto sobre la asigna-
ción de recursos a los grupos parlamentarios. una las atribu-
ciones de la Junta es asignar los recursos humanos, materiales 
y financieros, así como los locales que corresponden a los gru-
pos parlamentarios (LOCG, artículo 34, inciso f ).   

Adicionalmente, la Junta es el órgano que presenta al ple-
no, para su aprobación, el anteproyecto de presupuesto anual 
de la Cámara (LOCG, artículo 34, inciso d).  

Además, la Junta dispone de una subvención mensual 
para cada grupo parlamentario, integrada por una suma fija 
de carácter general y otra variable, en función del número de 
diputados que los conformen (LOCG, artículo 29, numeral 1). 
estos recursos son entregados directamente a los coordinado-
res de cada fracción parlamentaria quienes no están obligados 
a presentar una comprobación ni informe público sobre su 
uso (Reforma, 1 de julio de 2002). en 2001, estas partidas 
presupuestales ascendieron a 310 millones de pesos (Reforma, 
27 de abril de 2002). para el 2002, ambas partidas sumaron 
316.4 millones de pesos (Reforma, 1 de julio de 2002). en ese 
año, a través de la “subvención ordinaria Fija”, cada una de 
las cinco fracciones parlamentarias46 recibieron 474 mil 134 
pesos mensuales, sin importar el número de diputados. por 
ese rubro, la Cámara erogó 2 millones 370 mil 670 al mes, es 
decir, 28 millones 448 mil 40 pesos al año (ibid.). en cuan-

45	 El	principio	de	antigüedad	 (seniority system)	ha	 funcionado	para	que	 las	comisiones	del	
Congreso	 estadounidense	 adquieran	 una	 gran	 independencia	 y	 conocimiento	 experto.	
Consúltese	Dodd	y	Oppenheimer	(1993)	y	Smith	y	Deering	(1990).	

46 En la LVIII Legislatura se conformaron cinco grupos parlamentarios. La integración de 
cada grupo al inicio de la legislatura fue la siguiente: PRI (211); PAN (206); PRD (50); 
PVEM (17) y PT (8). Los partidos Convergencia por la Democracia (3), PSN (3) y PAS (2) 
no contaron con el mínimo de 5 integrantes para formar grupo parlamentario.   
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to a la “subvención ordinaria Variable” –que se otorga en 
proporción al número de diputados de cada bancada–, los 
coordinadores acordaron que se entregaran 48 mil 984 pesos 
al mes por cada legislador. Así el gasto mensual ascendió a 24 
millones 2 mil 160 pesos, esto es, 288 millones 25 mil 920 
pesos anuales (ibid.). Los 316. 4 millones representan el 10 
por ciento del presupuesto total de la Cámara para el 2002 (3 
mil 21 millones 234 mil 213 pesos).

Aparte de estos recursos, en el 2002 se les otorgaron a 
las fracciones parlamentarias 26.3 millones etiquetados que 
se destinan para eventos, asesoría, capacitación, gastos para 
propaganda y vehículos (Reforma, 4 de julio de 2002). esta 
cantidad, sumada a las subvención fija y variable, arroja un 
total de 342.7 millones.    

para el 2003, por concepto de subvención fija se otorgaron 
6 millones de pesos anuales a cada fracción (30 millones al 
año); en cuanto a la subvención variable, a los cinco grupos 
parlamentarios se les otorgaron 302 millones, 736 mil pesos 
(el costo mensual por diputado se incrementó a 53 mil pesos); 
bajo el rubro asignación para propaganda se asignaron 24 mi-
llones, 986 mil pesos al conjunto de las fracciones. ello da un 
total de 356 millones, 986 mil pesos (El Independiente, 29 de 
julio de 2003). 

es importante señalar que existe una gran discrecionalidad 
por parte de los líderes parlamentarios sobre el uso y com-
probación de estos recursos. Los coordinadores de las banca-
das, a través de la Junta de Coordinación política, pactaron 
en septiembre de 2001,  los criterios para la comprobación de 
los gastos, mediante el “Acuerdo que establece los Criterios 
para Garantizar la transparencia y Comprobación de las sub-
venciones Asignadas a los Grupos parlamentarios” (Reforma, 1 
de julio de 2002). el acuerdo establece varios “candados” que 
garantizan la confidencialidad y poca transparencia de los gas-
tos que realizan los grupos parlamentarios. Así, se estipula que 
la Contraloría interna revisará en forma semestral, de acuer-
do con el sistema de control que cada grupo parlamentario 
haya establecido, la contabilidad de los gastos realizados. Los 
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analizará y sugerirá al coordinador del grupo las medidas que 
considere necesarias para hacer más operativo y transparente el 
ejercicio de las subvenciones (ibid.). también se indica que la 
Contraloría realizará en forma semestral y anual un informe de 
conjunto, sin alusiones específicas por grupo parlamentario, 
sobre el estado general de la administración de las subvencio-
nes. Finalmente, la piedra de toque: “La Contraloría se res-
ponsabilizará de la protección de la información y de guardar 
la confidencialidad del ejercicio que realicen los grupos par-
lamentarios” (ibid.). La Auditoría superior de la Federación 
revisa los gastos de la Cámara, pero no ha podido fiscalizar los 
recursos asignados a los fracciones. Desde de la Cuenta pública 
de 1999, la Auditoría detectó la discrecionalidad en el manejo 
de esos recursos. en el informe de la Auditoría, entregado en 
septiembre de 2001 al Congreso, se señala: “La comprobación 
de los recursos entregados no fue verificada, toda vez que de 
conformidad con la normatividad interna establecida, los do-
cumentos permanecen en custodia de cada fracción” (ibid.). 

en opinión del politólogo, Luis Carlos ugalde, esta fal-
ta de transparencia del Congreso se explica por razones de 
control político, entre otras. ugalde (2002b) argumenta: “La 
disciplina de los diputados se explica en parte por la fuerza 
de negociación de los líderes parlamentarios en función del 
presupuesto que distribuyen. en 2001, los líderes asignaron 
discrecionalmente más de 300 millones [...] por ello, algunos 
líderes de las bancadas partidistas son los menos interesados 
en abrir a la luz pública el manejo de sus recursos”. Asimismo, 
ugalde, al referirse al uso discrecional de los recursos por parte 
de los coordinadores, afirma: “esos recursos pueden destinarse 
para personal de asesoría, para gastos extras de oficinas, para 
sobresueldos a legisladores leales e incluso para financiar cam-
pañas políticas. Los recursos a que tienen acceso los líderes de 
los grupos parlamentarios les da una fuente enorme de recur-
sos para incentivar la disciplina” (ugalde, 2002a:14-15).   

por otra parte, además de los coordinadores parlamenta-
rios, los presidentes de las comisiones son figuras importantes 
en la toma de decisiones y en el desarrollo del trabajo legis-
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lativo. si bien la designación de los presidentes de comisión 
depende de los coordinadores, cuentan con facultades sobre el 
manejo de recursos y personal. Así, al interior de las comisio-
nes son los presidentes de su junta directiva quienes autorizan 
el nombramiento del secretario técnico y proponen a los ase-
sores (Acuerdo Parlamentario Relativo a la Organización y Re-
uniones de las Comisiones y Comités de la Cámara de Diputados, 
artículo 3, inciso b). igualmente, los presidentes de las cua-
renta comisiones ordinarias tienen acceso a un fondo de más 
de 96 mil pesos por año, que no son comprobables, utilizados 
para pagos de pasajes y gastos menores, además de contar con 
un techo presupuestal de 372 mil pesos anuales. también, 
el presidente de una comisión recibe en promedio alrededor 
de 44 mil pesos en vales de comida para apoyar a asesores y 
empleados (El Independiente, 29 de julio de 2003). La asigna-
ción de recursos y de asesores pueden variar en función de la 
importancia de la comisión, según lo determine la Junta de 
Coordinación política.47 esta situación no se encuentra re-
glamentada, por ello, el presupuesto, el número de asesores y 
auxiliares se asignan a criterio (Díaz santana, 2000). 

según Díaz santana (2000: 191-192) el hecho de que los 
presidentes de las comisiones designen a los secretarios técni-
cos y asesores, presenta inconvenientes, como el que las perso-
nas que se contrata para laborar en la comisión en la mayoría 
de los casos no son especialistas, habitualmente tienen una 
relación estrecha con el presidente de la comisión; el cuerpo 
de asesores no es personal permanente; se politiza la función 
de la comisión, ocasionando que se pierda imparcialidad, en-
tre otros.

en la normatividad vigente, los diputados en lo individual 
tienen limitaciones en cuanto al acceso de servicios de asesoría 
parlamentaria.48 La LOCG es omisa a este respecto. el artículo 
47	 Información	 proporcionada	 por	 Carlos	 López	 Ángel,	 coordinador	 de	 asesores	 de	 la	 Co-

ordinación	de	Política	Social	del	PRD	en	la	Cámara	de	Diputados	(marzo	2003).	De	esta	
manera,	comisiones	como	las	de	Gobernación	y	Seguridad	Pública,	Vigilancia	de	la	Audito-
ría	Superior	de	la	Federación,	Presupuesto	y	Cuenta	Publica,	Hacienda	y	Crédito	Público,	
tienen	a	su	disposición	mayores	recursos	y	personal	asignado.	

48	 De	hecho,	Loyola	y	Martínez	(2000:	81-82),	mediante	una	entrevista	realizada	a	los	legis-
ladores	de	la	LVII	Legislatura,	identificaron	que	la	falta	de	recursos	(humanos,	materiales	
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49 de la LOCG, especifica que la secretaría de servicios parla-
mentarios presta servicios de asistencia técnica a la presidencia 
de la Mesa Directiva, servicios de la sesión y de las comisiones, 
entre otros. es decir, la secretaría de servicios parlamentarios 
otorga apoyo a órganos de dirección de la Cámara. sin em-
bargo, el Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa 
y del Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados49 detalla las 
funciones de la secretaría de servicios parlamentarios, entre 
las que se encuentran: “Desahogar u ordenar el desahogo de 
las consultas jurídico-parlamentarias que formulen los órga-
nos de dirección de la Cámara, el secretario General, las co-
misiones y los comités y los legisladores” (artículo 22, inciso 
e); y “Atender las solicitudes de los diputados en materia de 
apoyo parlamentario en aspectos técnicos-legislativos vincula-
dos con su función, conforme a la disponibilidad de funciona-
rios del Servicio” (artículo 22, inciso n) [las cursivas son mías]. 
igualmente, una de las funciones del Centro de estudios de 
las Finanzas públicas –dependiente de la secretaría de servi-
cios parlamentarios–, es: “proporcionar a las comisiones de 
la Cámara, a los grupos parlamentarios y a los diputados la 
información que requieran para el ejercicio de sus funciones 
constitucionales en materia de finanzas públicas” (artículo 42, 
inciso e). Como se enuncia, las solicitudes de apoyo parla-
mentario de los diputados están sujetas a la “disponibilidad de 
funcionarios del servicio”; es lógico pensar que la secretaría de 
servicios parlamentarios otorgue prioridad a los requerimien-
tos de asesoría de los órganos de dirección de la Cámara, antes 
que a los de los legisladores. 

De lo hasta aquí descrito, se observa que los recursos eco-
nómicos –incluidos los de asesoría– son canalizados a través 
de los grupos parlamentarios y de las comisiones; en ambos 
casos, los coordinadores y presidentes de comisión tienen am-

y	económicos),	así	como	la	insuficiencia	en	asesoría	parlamentaria,	son	los	dos	obstáculos	
más	destacados	por	los	entrevistados	para	el	desarrollo	del	trabajo	parlamentario.	Desde	
nuestra	óptica,	más	que	falta	de	recursos	económicos	y	de	asesoría,	lo	que	ocurre	es	que	
una	gran	cantidad	de	estos	recursos	están	centralizados	por	los	líderes	de	los	grupos	parla-
mentarios.		

49	 Aprobado	por	el	pleno	de	 la	Cámara	de	Diputados,	el	26	de	abril	de	2000,	Diario de los 
Debates,	LVII	Legislatura,	año	III,	núm.	14.
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plias atribuciones sobre el manejo de esos recursos. ugalde 
(2002: 16) señala que debido a la centralización que impera 
en el gobierno interior de la Cámara de Diputados, y el que 
los líderes cuenten con amplios recursos económicos, se en-
tiende porque ser “disidente” es muy mal negocio en el Con-
greso mexicano. 
 
c)  Control de la agenda legislativa

La determinación de la agenda legislativa recae en la Confe-
rencia para la Dirección y programación de los trabajos Le-
gislativos. este órgano lo conforman el presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara y los miembros de la Junta de Coor-
dinación política (coordinadores parlamentarios). una de las 
principales atribuciones de la Conferencia es “establecer el 
programa legislativo de los períodos de sesiones, el calendario 
para su desahogo, la integración básica del orden del día de 
cada sesión, así como las formas que seguirán los debates, dis-
cusiones y deliberaciones” (LOCG, artículo 38, inciso a).

por su parte, la Junta de Coordinación política, tiene la 
atribución de “impulsar la conformación de acuerdos relacio-
nados con el contenido de las propuestas, iniciativas o minu-
tas que requieran de su votación en el pleno, a fin de agilizar 
el trabajo legislativo” (LOCG, artículo 34, inciso a). rossell 
(2000: 250) expresa que la Conferencia establece los temas de 
la agenda y la Junta sus contenidos. 

sin embargo, los coordinadores guardan una posición de 
mayor influencia en las resoluciones de la Conferencia con 
relación al presidente de este órgano –a su vez presidente de 
la Mesa Directiva–. Así lo señala la LOCG: “La Conferencia 
adoptará sus resoluciones por consenso; en caso de no alcan-
zarse éste, se tomarán por mayoría absoluta mediante el sis-
tema de voto ponderado de los Coordinadores de los Grupos 
parlamentarios. el presidente de la Conferencia sólo votará en 
caso de empate” (artículo 37, numeral 4).  

si bien el presidente de la Mesa Directiva preside a su vez 
la Conferencia, la posición privilegiada que tienen los coordi-
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nadores al interior de ese órgano, implica que prácticamente 
sean los actores que establecen los temas de la agenda y sus 
contenidos, así como el programa legislativo de los períodos 
de sesiones y el calendario para su desahogo. 

La Constitución política establece que el derecho de iniciar 
leyes compete al presidente de la república, a los diputados y 
senadores del Congreso de la unión y a las legislaturas de los 
estados (artículo 71). Así, los legisladores en lo individual po-
seen la atribución para presentar iniciativas de ley, no obstan-
te, los líderes parlamentarios deciden cuales propuestas son 
prioritarias y deben ser consideradas por el pleno. en la LVIII 
Legislatura, se presentaron una gran cantidad de iniciativas 
por parte de los legisladores que nunca fueron dictaminadas 
por las comisiones y que, por esa razón, no llegaron al pleno 
para ser discutidas;50 esta práctica se conoce coloquialmente 
como “la congeladora”.51 De esta manera, el creciente activis-
mo del conjunto de los diputados en cuanto a la presentación 
de iniciativas de ley, no se traduce en productos legislativos. 
50	 Hasta	octubre	de	2002,	en	la	Cámara	de	Diputados	se	habían	presentado	710	iniciativas	de	

ley;	625	de	éstas	(que	equivalen	al	88	por	ciento	de	las	iniciativas	presentadas)	las	propusie-
ron	los	legisladores	y	sólo	se	habían	dictaminado	72	(¡el	12	por	ciento!)	(Batres	Guadarrama,	
2002).	Este	bajísimo	porcentaje	seguramente	disminuyó	aún	más,	si	se	toma	en	cuenta	que	
en	los	tres	años	de	trabajo	de	la	LVIII	Legislatura,	se	presentaron	un	total	de	1,105	inicia-
tivas,	de	 las	 cuales	 se	aprobaron	219	y	quedaron	pendientes	de	dictaminar	889,	esto	es,	
el	80	por	ciento	(Mazariegos,	2003).	Es	 importante	señalar	que	en	la	LVIII	Legislatura	se	
presentaron	una	cantidad	mucho	mayor	de	iniciativas	que	en	legislaturas	anteriores.	En	la	
LVII	Legislatura	se	presentaron	674	iniciativas,	quedando	pendientes	por	dictaminar	530,	es	
decir,	el	79	por	ciento	(ibid.).	

51	 El Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece	la	obligatoriedad	de	las	comisiones	de	presentar	su	dictamen	dentro	de	los	cinco	
días	siguientes	al	de	 la	 fecha	en	que	 los	hayan	recibido	(artículo	87).	Sin	embargo,	esta	
disposición	nunca	se	ha	aplicado	con	rigor.	Nacif	(1999:	24)	señala	que	“En	la	práctica	las	
comisiones	han	funcionado	como	filtros	en	el	proceso	legislativo.	Las	comisiones	actúan	
de	acuerdo	con	consideraciones	políticas”.	El	coordinador	de	la	fracción	del	PRD	en	la	LVIII	
Legislatura,	presentó	una	propuesta	para	terminar	con	“la	congeladora”,	la	cual	planteaba	
reformas	al	Reglamento	Interior,	pero	irónicamente	la	iniciativa	quedo	“congelada”	(Batres	
Guadarrama,	2002).	Es	evidente	el	desfase	del	Reglamento	Interior	en	cuanto	a	los	tiem-
pos	de	dictaminación	de	iniciativas	–y	en	otros	aspectos–,	pues	fue	aprobado	en	1934.	Los	
vacíos	que	ha	generado	este	ordenamiento	en	el	trabajo	parlamentario	han	sido	resueltos	
mediante	la	expedición	de	acuerdos	parlamentarios.	Entre	éstos	destacan:	el	Acuerdo Par-
lamentario Relativo a la Organización y Reuniones de las Comisiones y Comités de la Cámara de 
Diputados (aprobado	el	2	de	diciembre	de	1997)	y	el	Acuerdo Parlamentario Relativo a las 
Sesiones, Integración del Orden del Día, los Debates y las Votaciones de la Cámara de Diputados	
(aprobado	el	6	de	noviembre	de	1997	y	reformado	el	14	de	diciembre	de	2001).				 
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una de las razones que explica esta situación,52 se relaciona 
con el hecho de que la formación de la agenda depende de los 
acuerdos que alcancen los coordinadores parlamentarios.53

Ha quedado de manifiesto la enorme centralización de 
atribuciones depositadas en los coordinadores parlamentarios 
en cuanto al gobierno interior de la Cámara. Coincidimos 
con rossell (2000: 252) cuando expresa:            

[...] La mayoría de las más importantes facultades de 
gobierno de una asamblea –nombramiento de las co-
misiones, establecimiento de la agenda, y diseño del 
presupuesto y administración de los recursos huma-
nos y materiales- quedan en la práctica, centralizadas 
en un grupo formado por tantas personas como par-
tidos políticos existan, y en el que solamente podrán 
intervenir dos funcionarios más, el presidente de la 
Mesa Directiva y el secretario general –ambos nom-
brados por estas mismas personas”.

esta centralización de facultades provoca que la capacidad de 
influencia de los diputados individuales sea escasa, como se-
ñala Mauricio rossell (2000: 254): 

en la actual estructura de la Cámara de Diputados, la 
capacidad de influencia de los diputados individuales 
es poca. si se suman las facultades de los coordinado-
res de los grupos parlamentarios, con las facultades de 
la Junta de Coordinación política y de la Conferencia 

52	 Hay	varios	factores	que	pueden	explicar	esta	situación,	tales	como	la	corta	duración	de	los	
períodos	de	sesiones,	que	las	iniciativas	que	se	presentan	se	hacen	por	motivos	de	promo-
ción	política	o	que	no	tengan	el	debido	rigor	jurídico.	En	este	aspecto,	Luis	Carlos	Ugalde,	
al	evaluar	el	desempeño	de	los	diputados	de	la	LVIII	Legislatura,	señala:	“Hoy	se	presentan	
más	iniciativas,	hay	mayor	activismo	de	los	diputados,	muchas	[iniciativas]	no	entraron,	
fueron	para	tomarse	la	foto	y	como	resultado	una	fracción	se	procesa,	buena	parte	de	las	
iniciativas	son	malas,	se	hacen	para	el	registro,	se	hacen	como	promoción	política,	o	no	
tienen	el	rigor	jurídico	político	y	económico”	(Trejo,	2003)

53	 	Con	esta	aseveración	coincide	Juan	Antonio	Cepeda:	“La	pluralidad	en	la	LVIII	Legislatura	
hizo	que	la	forma	‘más	común’	de	las	negociaciones	y	las	coaliciones	fuera	mediante	con-
senso,	situación	que	impactó	negativamente	en	el	desahogo	de	trabajo	legislativo”	(Trejo,	
2003).
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para la Dirección de los trabajos Legislativos, resulta 
que controlan todas las zonas de incertidumbre. 

Como se esbozó en capítulo 1, los partidos en una legis-
latura pueden ser concebidos como cárteles legislativos, los 
cuales crean reglas decisorias sobre la estructura y el proceso 
legislativo. el liderazgo partidista utiliza la distribución de 
incentivos selectivos para  premiar y castigar comportamientos 
cooperativos y no cooperativos de los miembros y así inducir 
a la disciplina parlamentaria que propicia la obtención de 
objetivos colectivos. este argumento supone que los líderes 
partidistas tienen la tarea de coordinar a los legisladores para 
votar a favor de la posición del partido. para lograr este obje-
tivo, los líderes asumen los costos del monitoreo y emplean 
los recursos escasos de los incentivos selectivos en castigar 
y recompensar a los monitores, quienes reciben beneficios, 
concesiones o alguna compensación del resultado colectivo.  

en suma, la gran centralización de las normas internas 
de la Cámara sobre la asignación y remoción de los miem-
bros de las comisiones; la asignación de recursos económicos 
y de asesoría y sobre la formación de la agenda legislativa, 
otorgan a los líderes parlamentarios poderosos incentivos se-
lectivos que estimulan la acción colectiva de los integrantes 
de las bancadas. 

3.2.3  organización interna de los grupos parlamentarios 

Antes de analizar la organización interna de los grupos par-
lamentarios, es preciso señalar las obligaciones de los legisla-
dores hacia su partido. en primera instancia, los miembros 
partidistas del PRI, PAN y PRD en su calidad de legisladores, 
tienen la obligación de integrarse a sus respectivos grupos 
parlamentarios de la Cámara de Diputados. en el PRI, re-
nuncia a su militancia el miembro que deje formar parte 
del grupo parlamentario (Estatutos, artículo 60, fracción iii). 
Los legisladores postulados por el PAN, se integrarán en grupo 
parlamentario (Reglamento que Establece las Relaciones entre el 
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Partido Acción Nacional y sus Funcionarios Públicos, artículo 
10). Los estatutos del PRD establecen, como una obligación 
de los legisladores, integrarse coordinada y armónicamente 
en los grupos legislativos respectivos (artículo 99, fracción 
Vi). igualmente, las organizaciones partidistas contemplan 
las respectivas sanciones en caso de incumplimiento de la 
normatividad interna,54 que en casos extremos son medidas 
disciplinarias que regulan y afectan el comportamiento de los 
miembros partidistas.     

 Ahora bien, otro factor que puede explicar la disciplina 
partidista de los congresistas, se relaciona con la forma de or-
ganización de los grupos parlamentarios. éstos se organizan y 
estructuran con la finalidad de garantizar la acción unificada 
y coordinada del bloque partidista en las tareas legislativas. 
Desde esta óptica, se puede apreciar que la acción unificada 
de un partido en las votaciones legislativas es producto de un 
esquema de organización que implica el establecimiento de 
órganos directivos y de instancias de coordinación, cuyas fun-
ciones son estructurar las decisiones trascendentales del grupo 
y vigilar que éstas se cumplan por todos los integrantes de la 
bancada. en este sentido, se analizarán las atribuciones de los 
líderes parlamentarios, así como los órganos articuladores de 
las decisiones internas de los grupos parlamentarios, que a 
54	 No	es	la	intención	profundizar	en	este	punto.	Los	partidos	establecen	diversas	sanciones	

por	actos	de	indisciplina	y	violación	a	la	normatividad	interna	por	parte	de	sus	miembros,	
que	van	de	la	amonestación	hasta	la	expulsión	(en	el	PAN,	véase	Reglamento sobre Aplica-
ción de Sanciones; en	el	PRI, Estatutos, Cap.	III,	y	en	el	PRD, Estatuto, Titulo	Quinto).	Los	
líderes,	en	última	instancia,	pueden	recurrir	a	estas	medidas	para	lograr	disciplina.	Men-
cionamos	algunas	disposiciones	que	consideramos	ilustrativas.	En	el	PAN:	“Se	consideran	
actos	de	indisciplina:	desacatar	o	desobedecer	las	disposiciones	previstas	en	los	Estatutos	
y	acuerdos	 tomados	por	 los	órganos	directivos	del	partido”	 (Reglamento sobre Aplicación 
de Sanciones,	artículo	9,	inciso	a).	En	el	PRI:	“El	Partido	estimulará	a	los	militantes	que	se	
hayan	 destacado	 por	 su	 adhesión,	 constancia,	 lealtad,	 militancia	 y	 trabajo	 partidista,	 y	
sancionará	a	quienes	violen	los	presentes	Estatutos,	los	instrumentos	normativos	de	los	
órganos	partidistas,	o	comentan	actos	de	indisciplina,	o	negligencia	en	el	ejercicio	de	sus	
obligaciones,	malversación	de	fondos	o	deslealtad	al	Partido	(Estatutos,	artículo	168).	En	
el	PRD,	se	señala	de	forma	más	general	que	“Corresponde	a	las	comisiones	de	garantías	y	
vigilancia	aplicar	las	sanciones	por	violaciones	a	las	normas,	los	derechos	y	obligaciones	a	
las	normas,	los	derechos	y	las	obligaciones	establecidas	en	este	Estatuto”	(Estatuto,	artícu-
lo	91).	Como	se	ha	mencionado,	se	analizó	la	normatividad	interna	de	los	partidos	vigente	
en	2000.	El	Reglamento sobre Aplicación de Sanciones	del	PAN,	fue	aprobado	en	1993	y	está	
vigente	actualmente.
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su vez monitorean las actividades de los legisladores para la 
consecución de las finalidades colectivas del partido al inte-
rior de la asamblea legislativa. Los órganos de dirección de 
los grupos parlamentarios, pueden ser concebidos como órga-
nos que ayudan a los coordinadores a mantener la disciplina 
de los miembros (whip), ya que reúnen información acerca 
del sentir de sus correligionarios, informan al líder de las di-
versas opiniones emitidas por sus colegas y crean “grupos de 
estudio” con el doble objetivo de profundizar en el estudio 
de determinados temas relacionados con el proyecto de ley a 
aprobarse, y el de involucrar a mayor número de miembros en 
el proceso de discusión y análisis de las iniciativas.     

a)  Partido Acción Nacional (pan)
  
el coordinador del PAN tiene importantes atribuciones, según 
el Reglamento que Establece las Relaciones entre el Partido Ac-
ción Nacional y sus Funcionarios Públicos (artículo 14), entre 
las que destacan:

• Designar a los subcoordinadores, previa consulta con el 
presidente nacional;

• Administrar bajo su estricta responsabilidad los recursos 
humanos, económicos y materiales del grupo, contratar y 
coordinar el personal necesario para el mejor desempeño 
de las labores legislativas y administrativas y designar a los 
funcionarios que les auxilien para tales efectos;

• resolver, cuando la urgencia del caso no permita consul-
tar a los miembros del grupo, las acciones que estime ne-
cesarias para el cumplimiento de los objetivos del grupo 
parlamentario;

• ser el vínculo entre el grupo parlamentario y los diferen-
tes órganos del partido y coordinarse con el presidente 
del Comité ejecutivo nacional, en aquellos asuntos que 
revistan importancia para la consecución de los objetivos 
del grupo parlamentario y del partido en general;
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• Designar la integración de la Comisión permanente del 
Congreso de la unión; autorizar los viajes al extranjero 
de los legisladores miembros del grupo; la incorporación 
de sus miembros a las comisiones legislativas ordinarias 
y especiales; y el apoyo de los legisladores a los procesos 
locales.

se advierte que el coordinador reúne grandes facultades que 
facilitan el control sobre el funcionamiento del grupo parla-
mentario. Además, el coordinador es designado por el pre-
sidente del CEN, previa consulta a los miembros del grupo 
(artículo 2).55

el Manual de Organización Interna del pan en la lviii Le-
gislatura, establece de manera clara y precisa, las atribuciones 
de las instancias directivas, el proceso de definición de las po-
siciones del grupo ante proyectos de dictamen, así como el 
proceso de integración de la agenda legislativa.

Los órganos directivos del grupo parlamentario son: el 
coordinador, coordinador adjunto y seis subcoordinadores. 
Las subcoordinaciones se dividen en 1) temáticas: política 
social, política económica y política interior y, 2) de orga-
nización interna: relaciones internas, proceso Legislativo y 
Administración. estos ocho miembros conforman la Mesa de 
Coordinación, que “tiene como función principal ser un gru-
po colegiado de apoyo para el Coordinador en la dirección de 
los trabajos del Grupo parlamentario”. Los subcoordinadores 
y el coordinador adjunto son designados por el coordinador 
de la fracción.  

La principal función de los subcoordinadores temáticos 
es “Asegurar el funcionamiento de los consejos consultivos y 
procurar la consistencia de los proyectos legislativos con la 
agenda y plataforma legislativa del GPPAN [Grupo parlamen-

55	 El	presidente	del	PAN,	Luis	Felipe	Bravo	Mena,	designó	al	diputado	Felipe	Calderón	Hino-
josa	como	coordinador	de	la	fracción	en	la	LVIII	Legislatura	de	la	Cámara	de	Diputados	(El 
Universal, 29	de	julio).	Felipe	Calderón	dejó	su	puesto	de	legislador	para	ocupar	la	direc-
ción	de	Banobras,	en	febrero	de	2003.	El	diputado	Alejandro	Zapata	Perogordo	(político	
muy	 cercano	 a	 Calderón	 Hinojosa),	 quien	 se	 desempeñaba	 como	 coordinador	 adjunto,	
ocupó	el	puesto	de	coordinador.	
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tario del pan]”. A su vez tienen a su cargo otras funciones, 
entre las que destacan:

• Coadyuvar con el Coordinador en la organización de las 
tareas de los diputados en el marco de sus funciones;

• Asegurar la planeación de la Agenda Legislativa y programas 
de trabajo en su subcoordinación, así como su seguimiento 
y evaluación;

• Validar los requerimientos de asesoría especializada para el 
desahogo del trabajo legislativo en su subcoordinación y dar 
seguimiento a su implementación.

Las subcoordinaciones de organización interna tienen las 
siguientes funciones. La subcoordinación de relaciones in-
ternas “es responsable de mantener la armonía y cohesión 
del grupo además de promover la disciplina del grupo”. La 
subcoordinación de proceso Legislativo “es responsable de 
la revisión técnica jurídica de las iniciativas del Grupo. igual-
mente, es responsable de recopilar la información sobre el 
avance de la agenda legislativa, y de proveer de información 
y capacitación al Grupo”. por su parte, la subcoordinación 
de Administración “es responsable de asegurar el adecuado 
manejo de los recursos humanos, económicos y materiales del 
Grupo”.

Cada subcoordinación temática está integrada por Con-
sejos Consultivos que “son el espacio para la deliberación y 
el desarrollo de los trabajos legislativos. estos órganos “son 
responsables de proponer, impulsar y dar seguimiento a la 
agenda legislativa del GPPAN a las materias de su competen-
cia; así como proponer al pleno del GPPAN el sentido del voto 
ante los dictámenes de sus comisiones que estén en discusión 
de la Cámara”. Los presidentes de cada Consejo Consultivo, 
de acuerdo al Manual de organización interna, “Aseguran 
la participación de los diputados federales en los trabajos 
parlamentarios, mantiene información suficiente y oportuna 
sobre los asuntos que el GPPAN y la Cámara está abordando 
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y atiende y canaliza las inquietudes personales de sus dipu-
tados”. también tienen a su cargo “Dar seguimiento a los 
asuntos que sean turnados de la Cámara a las comisiones 
agrupadas en su Consejo y supervisar los procesos de ne-
gociación de los diputados federales durante la elaboración, 
discusión y aprobación de las iniciativas y dictámenes”. Asi-
mismo, se contemplan enlaces de comisiones, que tienen la 
labor de informar al Consejo Consultivo sobre iniciativas 
turnadas por otros grupos parlamentarios y son “responsa-
bles de que los diputados panistas de la comisión se reúnan 
para el estudio y análisis de los asuntos, iniciativas, dictá-
menes, excitativas, posicionamientos y puntos de acuerdo 
que se están abordando en el Grupo parlamentario y en la 
Cámara”.  

De lo hasta aquí descrito, se advierte que el trabajo y par-
ticipación de los diputados de la fracción panista se enmarcan 
en un esquema de estricto seguimiento a sus actividades. Los 
diputados se integran a los Consejos Consultivos, éstos a su 
vez se encuadran en las subcoordinaciones temáticas, las cua-
les dan seguimiento a sus trabajos y propuestas. 

 por otro lado, el Manual de Organización Interna, esta-
blece un proceso de definición de la posición del grupo ante 
los proyectos de dictamen y puntos de acuerdo. el proceso 
comienza con la información de las comisiones al respecti-
vo Consejo Consultivo sobre las iniciativas turnadas. se da a 
conocer la propuesta de la comisión y el Consejo Consultivo 
define sobre el sentido del voto. Después pasa a revisión de la 
Mesa de Coordinación. éste órgano define si los proyectos de 
dictamen o punto de acuerdo se discutirán en las subcoordi-
naciones o en el pleno del grupo parlamentario:

a)  si el dictamen o punto de acuerdo se discutirá en el 
pleno, la subcoordinación registrará en el orden del 
día del GPPAN (plenaria) la propuesta de dictamen. el 
líder del proyecto presentará el dictamen proponien-
do el sentido del voto en lo general y en lo particular. 
se abrirá un espacio para aclaraciones y debates en la 
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misma reunión. se someterá a votación. en su caso, 
se discutirá y votará en lo particular. Las comisiones 
respectivas enviarán a las subcoordinaciones fichas 
sintéticas del proyecto para revisarse en los consejos 
consultivos antes de las reuniones previas.   

b)  Los dictámenes de iniciativas de gran impacto nacional 
se presentarán para su análisis en las subcoordinacio-
nes (la comisión respectiva hará la presentación del 
tema). Después de la fase de análisis se tomará el sen-
tido del voto de cada uno de los diputados integrantes 
de la subcoordinación (las cursivas son mías).

Finalmente “De acuerdo a la definición del GPPAN, se realizará 
la votación en la comisión legislativa y se informará al GPPAN 
en la siguiente reunión plenaria”. Con respecto a la votación en 
el pleno de la Cámara, se señala que: “en reunión del GPPAN, 
se definirán las estrategias para el debate y se confirmará el sen-
tido del voto en lo general y en lo particular. Dicha votación 
obliga a presentes, ausentes y disidentes”.

Con relación a este punto, no hay mucho que agregar. 
Las iniciativas de “gran impacto nacional” se discuten al in-
terior de las subcoordinaciones temáticas y su  decisión sobre 
el sentido del voto tiene que confirmarse en las votaciones de 
comisiones y del pleno. éstas últimas votaciones obligan a 
presentes, ausentes y disidentes.  

el proceso de integración de la agenda legislativa consta de 
dos etapas: en la primera se lleva a cabo un proceso de planea-
ción por los Consejos Consultivos en cada una de las subco-
ordinaciones. en la segunda, la Mesa de Coordinación integra 
el trabajo de las subcoordinaciones y hace una presentación al 
pleno del grupo para su validación. el proceso de planeación 
en los Consejos Consultivos, contempla la jerarquización de 
los temas de la agenda en función de:

a)  trascendencia e impacto social para el país; 
b)  cumplimiento a la plataforma política;
c)  viabilidad de aprobación del proyecto legislativo.
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posteriormente, la Mesa de Coordinación del grupo integra 
los trabajos de los Consejos Consultivos y presenta la agen-
da legislativa al pleno del grupo para su validación. De esta 
manera, la planeación y jerarquización de la agenda se da al 
interior de los Consejos Consultivos, bajo la vigilancia de los 
respectivos subcoordinadores. por esta razón, como lo indica 
el Manual de organización interna, finalmente se presenta al 
pleno para su validación.

b)  Partido Revolucionario Institucional (pri)

La organización del PRI en la Cámara baja se encuentra re-
glamentada por las Normas para la Organización y Funcio-
namiento del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la lviii Legislatura de la Cámara de Diputados 
del H. Congreso de la Unión. este ordenamiento señala en su 
artículo 6 que el grupo parlamentario cuenta con los siguien-
tes órganos:

a)  Asamblea General;
b)  Coordinación;
c)  Vicecoordinadores;
d)  Consejo Consultivo;
e)  Conferencia de Directivos de Comisiones;
f )  Comité de estudios Legislativos y Comités de Apoyo.

La Asamblea General se forma por todos los integrantes del 
grupo (artículo 7). entre sus atribuciones se encuentran (ar-
tículo 8):

• tomar los acuerdos sobre asuntos relevantes que deban ser 
comunicados al Cen del partido;

• Fijar las posiciones del grupo respecto de votaciones sobre 
proyectos de reformas o adiciones constitucionales;

• elegir al titular de la Coordinación del Grupo;56

56	 En	la	LVIII	Legislatura,	el	PRI	por	vez	primera	eligió	a	su	coordinador	mediante	votación	
directa	de	los	diputados.	Contendieron	por	la	coordinación	los	legisladores,	Fernando	Or-
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• Aprobar, a propuesta del Coordinador del Grupo, a quienes 
deban desempeñar el cargo de Vicecoordinadores.

el líder parlamentario, también dispone de poderosas atribu-
ciones, algunas de ellas le otorgan considerable discrecionali-
dad (artículo 11):

• representar para todos los efectos legales al Grupo;
• Designar, a nombre del Grupo, a quienes deban represen-

tarlo en órganos o funciones de la Cámara, cuya designa-
ción no esté prevista por otra disposición aplicable;

• Convocar, elaborar el orden del día y presidir la Asamblea 
General y el Consejo Consultivo;

• proponer a la Asamblea General la designación de Vice-
coordinadores, indicando su denominación y funciones, en 
éstos puede delegar las atribuciones que estime pertinentes 
de acuerdo a la distribución del trabajo;

• integrar grupos de diputados y diputadas y personal profesio-
nal especializado para la atención de los asuntos que las cir-
cunstancias lo requieran, o para realizar estudios específicos;

• Dirigir la gestión administrativa del Grupo parlamentario;
• emitir las disposiciones reglamentarias de las presentes nor-

mas para el debido funcionamiento del Grupo parlamenta-
rio y realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de 
sus atribuciones;

• poner a consideración de la Asamblea el programa de tra-
bajo del Grupo parlamentario antes de cada período ordi-
nario.

en cuanto a las vicecoordinaciones, se estipula que el gru-
po parlamentario contará con la cantidad que sean necesarias 
para la organización y desarrollo del mismo (artículo 12). Los 

tiz	Arana	y	Beatriz	Paredes,	quien	resultó	electa	con	más	del	80	por	ciento	de	los	votos.	
Información	proporcionada	por	el	vicecoordinador	de	la	fracción	del	PRI,	diputado	Manuel	
Añorve	Baños	(marzo	2003).	Beatriz	Paredes	asumió	la	presidencia	de	la	Mesa	Directiva	de	
la	Cámara	de	Diputados	en	septiembre	de	2001,	por	lo	que	dejó	su	cargo	de	coordinadora	
de	la	bancada	del	PRI.	Su	lugar	fue	ocupado	por	el	diputado	Rafael	Rodríguez	Barrera,	ex	
presidente	interino	del	CEN	del	PRI.
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vicecoordinadores asistirán al coordinador en las tareas que se 
desprendan de su propia denominación y en aquellas específi-
cas que el mismo les encomiende (artículo 13). 

el grupo parlamentario cuenta con un Consejo Consulti-
vo que se integra por el coordinador, los coordinadores de las 
diputaciones de las entidades federativas y los coordinadores 
de los grupos de legisladores encuadrados por sectores y or-
ganizaciones partidistas o por circunscripción (artículo 14). 
el Consejo Consultivo se reunirá a convocatoria del coordi-
nador para desahogar las consultas y sugerencias que sobre 
cuestiones políticas, le sean planteadas por aquél y, lo auxiliará 
en la toma de decisiones de interés general de la fracción, así 
como en la atención de asuntos relacionados con las entidades 
federativas y con los intereses y demandas de la organización 
sectorial del partido (artículo 15).

Como se observa, la estructura del PRI a nivel nacional se 
reproduce en la Cámara de Diputados. esto tiene dos princi-
pales efectos sobre la toma de decisiones: por un lado, asegura 
que los liderazgos estatales y sectoriales del partido se involu-
cren en la construcción de acuerdos de la fracción, aumentan-
do la probabilidad de que éstos sean asumidos por todos los 
diputados, y por otro, provoca la reducción del número de 
actores involucrados en el proceso. el coordinador encabeza 
claramente el proceso de toma de decisiones, ya que él convoca 
y elabora el orden del día de las reuniones del Consejo Consul-
tivo para desahogar consultas y sugerencias.  

por otro lado, el coordinador tiene la facultad de invitar 
a diputados con amplia experiencia legislativa o jurídica que 
integran el Comité de estudios Legislativos, cuya función 
es auxiliar a los diputados en la formulación de iniciativas 
y proyectos de dictámenes, así como para apoyar la elabora-
ción de proyectos de pronunciamientos políticos y puntos 
de acuerdo, y la emisión de opiniones y recomendaciones 
diversas (artículo 16).

el PRI en la Cámara baja, contempla la creación de la 
Conferencia de Directivos de Comisiones, la cual se inte-
gra por el coordinador y los presidentes y secretarios de las 
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comisiones o comités y por quienes encabecen los grupos 
de trabajo. este órgano se reúne para reflexionar acerca de 
temas de interés nacional relacionados con las materias de 
las comisiones y comités de la Cámara (artículo 17). Como 
se mencionó líneas arriba, el coordinador tiene la facultad 
de integrar a los diputados para la atención de los asuntos 
que las “circunstancias lo requieran”, o para realizar estudios 
específicos.   

en suma, la organización interna del PRI en la Cámara 
de Diputados, otorga gran poder al coordinador de la frac-
ción en la toma de decisiones. La estructura organizativa 
contempla la instauración de coordinadores por sector y or-
ganización nacional del partido, así como de coordinadores 
por cada entidad federativa, que junto a los presidentes y 
secretarios de las comisiones participan en la construcción 
de acuerdos internos y en la toma de decisiones de la frac-
ción, aumentado así la probabilidad de que los acuerdos del 
grupo parlamentario sean asumidos por el conjunto de los 
legisladores.

c)  Partido de la Revolución Democrática (prd)

el Reglamento del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática en la Cámara de Diputados57 establece las 
normas que regulan el funcionamiento del PRD en la Cámara 
baja. De acuerdo a este ordenamiento, el pleno del grupo es 
la máxima instancia de discusión y resolución (artículo 5). en 
efecto, el pleno tiene numerosas e importantes atribuciones 
(artículo 7):

• elegir y remover a los integrantes de la Mesa Directiva, de la 
Comisión de Vigilancia de la Administración interna y de 
la Comisión Jurisdiccional;

57	 Este	reglamento	fue	aprobado	por	el	grupo	parlamentario	del	PRD	en	la	LVII	Legislatura	
(reformas	aprobadas	el	11	y	18	de	noviembre	de	1998	y	28	de	enero	de	1999).	Sin	em-
bargo,	de	acuerdo	a	información	proporcionada	por	Carlos	López	Ángel,	coordinador	de	
Asesores	de	la	Coordinación	de	Política	Social	del	PRD	en	la	Cámara	de	Diputados,	no	fue	
reformado	por	la	fracción	perredista	en	la	LVIII	Legislatura.			
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• Aprobar el plan de trabajo anual del Grupo y el programa 
legislativo, así como las propuestas e informes de la Mesa 
Directiva;

• Aprobar, a propuesta de las reuniones generales de área, la 
posición del grupo ante las iniciativas de ley o decreto de sus 
propios integrantes y de las que sean presentadas a nombre 
del Grupo;

• Aprobar, a propuesta de las reuniones generales de área, la 
posición del grupo ante las iniciativas del ejecutivo y de otros 
grupos parlamentarios, diputados o legislaturas locales;

• Aprobar, en el mes de octubre, el proyecto de presupuesto 
anual del Grupo para la Cámara y en el mes de enero, el 
presupuesto desglosado del Grupo;

• elegir a sus representantes ante la Comisión permanente del 
Congreso;

• elegir a sus representantes ante la Mesa Directiva de la Cá-
mara;

• elegir y remover a los miembros de las juntas directivas, así 
como a los integrantes de los comités y comisiones de la 
Cámara que correspondan al Grupo;

• Aprobar el nombramiento o remoción del oficial mayor y 
del tesorero del Grupo;

• elegir al coordinador de Comunicación social.

el reglamento indica que: “La Mesa Directiva del Grupo 
parlamentario se integra con quince diputados, elegidos por 
el pleno a través de voto secreto, y se compone de un coor-
dinador general, un vicecoordinador general, un presidente 
de debates del pleno y doce coordinadores de las siguientes 
áreas: Administración interior; Comunicación social; Desa-
rrollo económico; Desarrollo y Medio Ambiente; equidad 
social; Finanzas públicas; integración parlamentaria; Justicia 
y seguridad; política interior; política social; proceso Legis-
lativo y, relaciones internacionales” (artículo 9). también se 
señala que en la primera sesión del grupo, se discutirán los 
lineamientos para la integración y funcionamiento del mismo 
y se procederá, si hubiere acuerdo del pleno, a elegir al coor-
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dinador general y al vicecoordinador general, mediante vota-
ciones sucesivas de carácter secreto y en cédulas (artículo 10). 
no obstante, en caso de candidaturas únicas, no se llevará a 
cabo la votación correspondiente y será declarado elegido el 
candidato único (artículo 12).58

entre las funciones de la Mesa Directiva sobresalen (artí-
culo 16):

• Coordinar las actividades del Grupo y dirigir los aparatos 
administrativos y de apoyo;

• Conducir las negociaciones con los otros grupos parlamen-
tarios de la Cámara, en el marco de la línea aprobada por el 
pleno y las reuniones de área del Grupo;

• elaborar y presentar los proyectos de programa legislativo, 
presupuestos, estados financieros y demás informes que deba 
someter a la aprobación del pleno conforme al reglamento;

• Coordinar el trabajo de los miembros del Grupo en las co-
misiones y comités de la Cámara;

• Decidir, a solicitud de los miembros de alguna comisión o 
área, sobre los proyectos que deban encomendarse a aseso-
res externos;

• presentar al pleno, para su aprobación, las propuestas de 
oficial mayor y tesorero. nombrar al secretario técnico de la 
Mesa Directiva;

• remover a los miembros de la asesoría y los aparatos admi-
nistrativos del Grupo, cuando así lo decida o por resolución 
del pleno; 

58 Esta situación ocurrió en el proceso para elegir al coordinador del PRD en la LVIII Legis-
latura. Inicialmente existieron tres aspirantes a ocupar el puesto de coordinador par-
lamentario: Erick Villanueva, Gregorio Urias y Martí Batres. Sin embargo, mediante 
negociación entre las corrientes internas, Nueva Izquierda, Foro Sol y la Corriente de 
Izquierda Democrática, se acordó la designación de Martí Batres como coordinador y 
de Gregorio Urias como vicecoordinador. Erick Villanueva ocupó una de la vicepresi-
dencias de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en los dos primeros años de 
ejercicio de la LVIII Legislatura (información proporcionada por Carlos López Ángel, 
coordinador de Asesores de la Coordinación de Política Social del PRD en la Cámara 
de Diputados). Posteriormente, Villanueva Mukul fungió como presidente de la Mesa 
Directiva entre el 15 de diciembre de 2002 y el 15 de marzo de 2003 y asumió la coordi-
nación de la fracción del PRD desde mayo de 2003 hasta el final de la legislatura, debido 
a la renuncia de Martí Batres como diputado para ocupar un cargo en el gobierno del 
Distrito Federal.   
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• Aplicar y vigilar que se apliquen los acuerdos del pleno y de 
las reuniones generales de área, de portavoces y de las coor-
dinaciones regionales del Grupo, en lo que a cada instancia 
competa.

 
Las funciones del coordinador se relacionan con las encomen-
dadas a la Mesa Directiva (artículo 17):

• Convocar y conducir las reuniones de la Mesa Directiva;
• Aplicar y vigilar la aplicación de los acuerdos del pleno y de 

la Mesa Directiva;
• Coordinar, con el auxilio de la Mesa Directiva, la actividad 

de los diputados en el curso de las sesiones plenarias de la 
Cámara;

• Coordinarse con el Comité ejecutivo nacional del partido;
• Fungir como portavoz del Grupo parlamentario, con el 

apoyo del coordinador de Comunicación social.
 

La articulación del trabajo de los diputados se realiza median-
te la conformación de doce áreas que están bajo la respon-
sabilidad de cada uno de los coordinadores y se componen 
por los diputados miembros de las comisiones y comités de 
la Cámara y de los miembros adscritos a las áreas internas de 
trabajo. esto es, las doce áreas agrupan a los miembros de las 
comisiones y comités de la Cámara y están encabezadas por 
un coordinador.

La función principal de los coordinadores de área59 es 
coordinar las labores legislativas y políticas de los diputados 
miembros del grupo en las comisiones y comités que le co-
rrespondan, por medio de reuniones generales de área. el re-
glamento (artículo 22), especifica que los coordinadores de 
Desarrollo económico, Desarrollo y Medio Ambiente, equi-
dad social, Finanzas públicas, política interior, política social 
y seguridad y Justicia, además de la función mencionada:

59	 Existen	diversas	 funciones	de	 los	 coordinadores	según	el	área	de	que	se	 trate.	No	es	 la	
intención	de	describir	detalladamente	este	aspecto	aquí.	Sólo	mencionamos	la	función	que	
consideramos	más	importante	y		que	es	común	a	todas	las	áreas.
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• organizan la elaboración y presentación de las iniciativas 
legislativas del Grupo y sus integrantes, así como de sus po-
siciones ante aquéllas provenientes del ejecutivo y de otros 
grupos parlamentarios o diputados y,

• Coordinan la estrategia para el debate del pleno de la Cá-
mara, respecto de los dictámenes provenientes de las comi-
siones que les correspondan, con los integrantes de éstas.

por otra parte, también se conforman coordinaciones regio-
nales. éstas se integran por un titular de la coordinación, 
un vicecoordinador y los diputados que pertenezcan a la 
circunscripción o a los estados que comprenda la coordi-
nación (artículo 26). Los coordinadores regionales tienen 
la función de ser el vínculo entre estas agrupaciones y la 
Mesa Directiva del Grupo para la promoción de los apoyos 
necesarios y coordinarse y apoyarse en sus funciones con el 
coordinador de integración parlamentaria y la Mesa Direc-
tiva (artículo 27).

Finalmente, la fracción parlamentaria del PRD establece la 
figura de portavoz. en cada comisión y comité hay un porta-
voz del grupo. sus principales funciones son (artículo 30):

• Coordinar la participación de los miembros del Grupo en 
las tareas de la comisión o el comité y fomentar la elabora-
ción de proyectos e iniciativas;

• presentar, en reunión general de área, un informe semestral 
de las actividades de los miembros en la comisión o comité 
respectivo;

• informar, en reunión general de área, de los asuntos que se 
encuentren en proceso y coordinar el trabajo de los miem-
bros y coordinar el trabajo de los miembros del Grupo en la 
comisión o comité con el coordinador correspondiente;

• organizar la participación de los miembros de la comisión 
en los debates en el pleno de la Cámara cuando se discuta 
un dictamen procedente de la misma, en coordinación con 
la Mesa Directiva del Grupo. 
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en resumen, la estructura del grupo parlamentario del PRD 
otorga grandes atribuciones al pleno y a la mesa directiva so-
bre la toma de decisiones. el reglamento interno fortalece a la 
mesa directiva como órgano colegiado de toma de decisiones, 
por encima de la figura del coordinador, contrariamente a lo 
que sucede en el PAN y el PRI. esto significa, en primera ins-
tancia, que los coordinadores de las áreas son actores muy im-
portantes en la toma de decisiones de la fracción, por lo que el 
coordinador se encuentra más acotado que sus homólogos del 
PAN y del PRI. ello significa que existan más actores potenciales 
para inducir a la disciplina partidaria. el esquema organizativo 
del PRD establece un seguimiento estrecho del trabajo de los 
diputados en las comisiones y comités, a través de los coordi-
nadores de área y de los portavoces. por sus funciones y atribu-
ciones, los coordinadores regionales tienen menor influencia 
que los coordinadores de área. Aquéllos son, ante todo, un 
vínculo con los integrantes de la mesa directiva. en suma, los 
integrantes de la mesa directiva, dirigidos por el coordinador 
general, son los responsables de dirigir los aparatos administra-
tivos y de apoyo, de elaborar el programa legislativo, de coor-
dinar el trabajo de los diputados en las comisiones y comités 
de la Cámara, así como de coordinar la actividad de los dipu-
tados en el curso de las sesiones plenarias de la Cámara.

3.3  conclusiones

en este trabajo se formuló una segunda hipótesis sobre el 
efecto de las reglas de selección de candidatos y de las normas 
internas de la legislatura sobre la disciplina partidista:

La centralización de los procedimientos de selección de candida-
tos y de las normas internas de la legislatura provocan el aumento 
de la disciplina partidaria.

Adicionalmente a las reglas electorales, estas dos variables 
institucionales pueden acrecentar o disminuir el poder de 
los líderes sobre la promoción de las carreras políticas de los 
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legisladores. si las nominaciones de candidatos al interior 
del partido están centralizadas por los líderes nacionales, 
hay mayor probabilidad de influir en la disciplina de los 
miembros. Las nominaciones plurinominales del PRI, PAN 
y PRD, se encuentran controladas por los líderes nacionales 
de los partidos, aunque en diferente grado: el CEN del PRI 
tiene plena facultad para hacer las designaciones; en el PRD, 
50 por ciento de las candidaturas las elige el Consejo nacio-
nal y 50 por ciento la convención nacional; en la práctica, 
los líderes nacionales de las corrientes internas tienen una 
gran influencia en la determinación de las candidaturas y, 
en el PAN, el CEN controla los primeros lugares y los espacios 
restantes se deciden por convenciones estatales. en el caso 
de las candidaturas uninominales, los procedimientos son 
más descentralizados, no obstante, no se elimina del todo 
la injerencia de los dirigentes nacionales. Asimismo, los lí-
deres partidistas locales y principalmente los gobernadores, 
tienen una gran influencia en la determinación de este tipo 
de candidaturas. este hecho significa que los gobernado-
res, particularmente los del PRI, son actores potenciales que 
pueden incidir en la disciplina de los legisladores. en todo 
caso, esta situación favorece a los gobernadores antes que 
a los legisladores en lo individual, ya que sitúa a los go-
bernadores como actores poderosos –debido a los recursos 
presupuestarios y a los puestos administrativos que tienen 
a su disposición– con capacidad de influir en las carreras 
políticas de los legisladores. 

Con relación a las normas internas de la Cámara de Di-
putados, éstas se encuentran muy centralizadas en los líderes 
parlamentarios. observamos que la asignación de comisio-
nes, la asignación de recursos presupuestarios y de asesoría, 
así como la formación de la agenda legislativa se encuen-
tran controladas por los coordinadores parlamentarios. es-
tas atribuciones otorgan a los coordinadores parlamentarios 
poderosos incentivos selectivos que estimulan la acción unifi-
cada de los integrantes de las bancadas. 
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De esta manera, los actores principales que cuentan con 
más autoridad y recursos para estimular la disciplina parti-
daria son los líderes parlamentarios, los presidentes de los 
comités nacionales de los partidos, y en menor medida, los 
gobernadores.60     

Asimismo, un elemento que contribuye a explicar la dis-
ciplina de los grupos parlamentarios en las votaciones legis-
lativas, se refiere a la estructura interna de organización del 
grupo. Las fracciones parlamentarias del PRI, PAN y PRD ins-
tituyen órganos directivos cuyas finalidades son coordinar, 
articular y vigilar el proceso de toma de decisiones en las co-
misiones legislativas y en el pleno. estos órganos directivos 
auxilian al líder parlamentario en el proceso de toma de de-
cisiones y en la tarea de coordinar y dar seguimiento a las ac-
tividades, peticiones e iniciativas de los diputados desde las 
comisiones hasta el pleno. Del análisis de los ordenamientos 
internos de las fracciones, se desprende que el PAN es el gru-
po más centralizado, ya que otorga amplias atribuciones al 
líder y a los subcoordinadores –que el líder designa– con 
relación a la agenda legislativa y a las posturas que deben 
asumirse en las iniciativas al interior de las comisiones y en 
el pleno. el PRI reproduce en la Cámara de Diputados la es-
tructura del partido a nivel nacional; si bien el coordinador 
reúne importantes atribuciones sobre el funcionamiento del 
grupo, la estructura interna contempla la inclusión de los 
líderes de los sectores y de las organizaciones nacionales del 
partido en la toma de decisiones, así como la participación 
de líderes de las entidades federativas y de los presidentes y 
secretarios de las comisiones, aumentado así la probabilidad 

60	 Corresponde	a	una	investigación	más	profunda,	esclarecer	el	grado	de	influencia	de	estos	
actores	en	 la	disciplina	partidaria.	De	acuerdo	al	análisis	de	 las	reglas	electorales,	de	 la	
selección	de	candidatos	y	de	las	disposiciones	internas	de	la	Cámara	de	Diputados,	estos	
son	 los	 actores	 principales	 que	 cuentan	 con	 mayores	 recursos	 para	 alentar	 la	 discipli-
na.	Según	opiniones	de	15	legisladores	de	la	LVIII	Legislatura,	el	líder	parlamentario	es	
el	que	cuenta	con	más	autoridad	y	recursos	para	estimular	 la	disciplina;	todos	excepto	
uno,	manifestaron	que	el	líder	parlamentario	tiene	más	autoridad	política	y	moral	sobre	
los	legisladores	que	el	presidente	del	comité	nacional		(Ugalde,	2002a).	No	obstante,	las	
reglas	electorales	y	la	selección	de	candidatos	fortalece	enormemente	la	posición	de	los	
presidentes	de	los	partidos	y,	en	menor	grado,	la	de	los	gobernadores.	
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de que los acuerdos del grupo parlamentario sean asumidos 
por el conjunto de los legisladores. Finalmente, en el PRD el 
líder se encuentra más acotado que sus similares del PAN y 
del PRI, al conferir de manera colegiada a la mesa directiva, 
y no al coordinador en lo individual, las facultades sobre la 
conducción de los aparatos administrativos y de apoyo; la 
elaboración del programa legislativo, así como la coordina-
ción de la actividad de los diputados en las comisiones y co-
mités y en el curso de las sesiones plenarias de la Cámara.

Así, se infiere que la gran centralización de las institucio-
nes que regulan el gobierno interior de la Cámara de Dipu-
tados fortalece la disciplina de los diputados. el análisis de 
la organización interna de los grupos parlamentarios, revela 
que la actuación de los diputados está sujeta a un estricto 
monitoreo y control desde las comisiones hasta las sesiones 
del pleno. ello aumenta la probabilidad de una alta discipli-
na de las bancadas en las votaciones en el pleno.61   

61	 A	partir	de	la	organización	interna	y	de	las	atribuciones	de	los	líderes	de	los	grupos	parla-
mentarios,	se	advierte	que	existen	más	actores	potenciales	en	el	proceso	de	obtención	de	
disciplina	en	el	PRI	y	PRD.	En	el	PAN	el	proceso	está	prácticamente	controlado	por	el	coor-
dinador	y	los	subcoordinadores.	Ello	sugiere	que	si	bien	son	reducidos	los	actores	con	ca-
pacidad	de	influencia	en	la	disciplina	del	PRI	y	PRD,	ésta	puede	ser	producto	de	concesiones	
y	acuerdos	entre	esos	actores.	Excede	los	objetivos	de	este	trabajo,	describir	plenamente	
estos	procesos.			
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4.1       índices de medición de la 

disciplina partidaria

Existen VArios ÍnDiCes para medir 
la disciplina de los partidos en una 
asamblea legislativa. Fundamental-
mente, las diferencias entre los índi-

ces radican en el universo de miembros que son tomados en 
cuenta en las votaciones.1 De esta manera, el índice de cohe-
sión absoluta (Derge 1959, citado en Mainwaring y pérez-Li-
ñán, 1997) considera el porcentaje de legisladores que votan 
con la posición mayoritaria del partido y cuenta las ausencias 
como votaciones en contra del partido. por el contrario, el 
índice de cohesión relativa (Anderson et al., 1966, citado en 
Mainwaring y pérez-Liñán, 1997) también toma en cuenta el 
porcentaje de miembros que votan con la mayoría del parti-
do, pero considera sólo los legisladores que votaron. De forma 
similar, Jones (1998) construye dos índices para estudiar la 
1  Para ahondar en este punto, véanse Mainwaring y Pérez Liñán (1997) y Carey (2002).

▶		caPÍtulo IV

disciplina partidaria
en la lviii legislatura
de la cámara de
diputados (2000-2003)
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disciplina de los partidos en Argentina, los índices de discipli-
na absoluta y de disciplina relativa.2 

La medición más común de la disciplina partidaria es el ín-
dice de rice (rice, 1928). este indicador mide la diferencia en-
tre las proporciones de aquellos que votan “sí”, de los que votan 
“no” de un mismo partido en cada votación. se calcula como:

Rice=   (por cientoSÍ -  por cientoNO)

el índice de rice toma valores de 0 (cuando un grupo parla-
mentario se divide en dos fracciones de igual tamaño, votan-
do “sí” y “no”) a 1 (cuando todos los miembros votan en el 
mismo sentido). Como se advierte, este indicador no toma en 
cuenta las abstenciones.

entonces un aspecto crucial para medir la disciplina es 
considerar o no a los miembros que no asisten a las sesiones, 
o a aquellos que, estando presentes en la sesión, la abando-
nan, así como los legisladores que el sentido de su voto es 
la abstención. es complicado identificar si una ausencia es 
justificada o intencional, o precisar si los diputados que se 
retiran del recinto legislativo lo hacen por no estar de acuerdo 
con la mayoría del partido. una posible solución sería rastrear 
las razones “legítimas” de los legisladores para ausentarse de la 
sesión.3 en caso contrario, resulta muy riesgoso definir como 
disidentes, ex ante, a los legisladores que no asisten a los sesio-
nes o que abandonan la sesión.  

sobre la pertinencia de contabilizar o no a los miembros 
cuyo sentido del voto es la abstención, precisamente una de 
las limitaciones del índice de rice es que no considera las 
abstenciones (Lanfranchi y Lüthi, 1999). sin embargo, este 
problema puede atenuarse en casos donde las abstenciones 

2	 La	disciplina	absoluta	se	calcula	como	el	porcentaje	de	miembros	presentes	en	la	sesión	(en	
cualquier	tiempo)	que	votan	con	la	mayoría	del	partido.	La	disciplina	relativa	se	refiere	al	
porcentaje	de	legisladores	que	votan	con	la	mayoría	del	partido.

3	 Barry	Ames	(2002)	en	su	análisis	de	la	disciplina	en	la	legislatura	brasileña,	considera	a	los	
diputados	ausentes,	sin	una	buena	razón,	como	desertores.	Para	ello,	obtuvo	las	listas	de	
diputados	ausentes	de	la	Cámara	por	razones	“legítimas”	(justificante	médico,	compromi-
so	político	local,	etcétera).	En	todo	caso,	este	mecanismo	proporciona	más	elementos	para	
considerar	a	los	ausentes	como	disidentes.	
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representan un escaso porcentaje del total de las votaciones en 
una legislatura; es decir, casos en los que ignorar las abstencio-
nes no implica un sesgo en el análisis de las votaciones.

por otro lado, algunos investigadores no toman como 
universo de estudio todas las votaciones de la legislatura, sino 
que seleccionan aquéllas que consideran “disputadas” o “re-
ñidas”. Cheibud y Limongi (1995, 2000), en sus trabajos de 
la legislatura brasileña, toman en cuenta las votaciones nomi-
nales en las que al menos el 10 por ciento de los diputados se 
opuso a la posición ganadora. Asimismo, en el caso de Brasil, 
Mainwaring y pérez-Liñán (1997) analizan sólo las votaciones 
cuando al menos 25 por ciento de quienes votaron se opu-
sieron a la parte ganadora. por su parte, Mark Jones (1998) 
considera las votaciones “moderamente controvertidas” de la 
Cámara de Diputados argentina, en las que al menos 20 por 
ciento de los diputados presentes votaron por la opción per-
dedora de “sí” o “no”. en este aspecto, lo primero que salta a la 
vista es que el umbral para determinar lo que se entiende por 
votación “disputada”, es una cuestión que responde a la sub-
jetividad o a los intereses de cada investigador.4  Mainwaring 
y pérez-Liñán (1997) expresan que algunas decisiones en la 
mayoría de las legislaturas son altamente consensuales y que 
cuando las votaciones de este tipo son consideradas, los par-
tidos aparecen altamente unidos, debido a que la asamblea 
como un todo está unida. si bien, en alguna medida, esto es 
cierto, otra opción es delimitar el universo de las votaciones 
a estudiar, no tanto en función del umbral de oposición, sino 
considerando el tipo e importancia de las iniciativas (reforma 
constitucional, leyes fiscales, nuevas leyes, etcétera). el crite-
rio de selección de votaciones por umbral de oposición, corre 
el riesgo de eliminar en el análisis importantes iniciativas que 
aprueba una legislatura, sólo por el hecho de que no alcanzó 
cierto grado de “disputa”. por ejemplo, muchas votaciones so-
bre importantes iniciativas pueden ser finalmente “altamente 
4	 Por	ejemplo	Mainwaring	y	Pérez-Liñán	(1997)	eligen	el	umbral	de	oposición	del	25	por	

ciento,	para	efecto	de	comparar	la	disciplina	entre	los	partidos	brasileños	y	los	estadouni-
denses,	en	razón	de	los	datos	disponibles	para	los	Estados	Unidos.	Es	decir,	su	elección	se	
ve	influenciada	por	razones	de	índole	comparativa.
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consensuales”, producto de intensas negociaciones entre los 
grupos parlamentarios y de la habilidad de los líderes parla-
mentarios para mantener la disciplina del grupo. 

4.2 soBre el índice de disciplina 
partidaria seleccionado  

Mencionamos brevemente las características de algunos índi-
ces utilizados para calcular la disciplina partidista al interior 
de una asamblea legislativa. por diversas razones considera-
mos que estos índices presentan inconvenientes para evaluar 
la disciplina partidaria en México. en primer lugar, resulta 
impreciso considerar a los diputados ausentes como disiden-
tes, a menos que se realice un análisis sobre las causas de las 
ausencias. De hecho, según la opinión de un diputado mexi-
cano, contabilizar las ausencias como signo de disidencia en 
las votaciones de la Cámara de Diputados es erróneo, ya que 
en muchas ocasiones los diputados no asisten o abandonan 
las sesiones por el trabajo en comisiones, por el cumplimien-
to de alguna encomienda de carácter oficial, o por realizar 
alguna tarea en sus distritos electorales.5 Asimismo, Heller 
y Weldon (2001) sostienen que “es difícil identificar si una 
ausencia fue justificada, accidental o intencional”.6 un se-
gundo aspecto se relaciona con la conveniencia de incluir 
a los diputados que se abstienen. el índice de rice no los 
considera, ya que sólo toma en cuenta la proporción de los 
votos en contra y a favor. 

De acuerdo con el estudio sobre la LVII Legislatura de la 
Cámara de Diputados realizado por Heller y Weldon (2001), 
las abstenciones son muy comunes en la Cámara de Dipu-
tados y por ello deben considerarse en cualquier índice de 

5	 Entrevista	con	el	vicecoordinador	del	PRI	en	 la	LVIII	Legislatura,	Manuel	Añorve	Baños	
(marzo	2003).

6	 “Los	diputados	pueden	solicitar	permisos	para	faltar	a	la	Cámara.	Estos	permisos	son	re-
gistrados	en	el	Diario de los Debates.	Sin	embargo,	hay	muchas	más	ausencias	en	cualquier	
votación	que	el	número	de	diputados	que	han	solicitado	licencia”	(Heller	y	Weldon,	2001).	
Sobre	 los	 legisladores	que	abandonan	la	sesión,	Mustapic	para	el	caso	argentino	(2000:	
581),	 expresa	 que	 resulta	 complicado	 precisar	 si	 aquellos	 diputados	 que	 se	 retiran	 del	
recinto	lo	hacen	necesariamente	por	no	estar	de	acuerdo	con	la	mayoría	del	partido.
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cohesión.7 Los datos de la LVIII Lagislatura muestran que en 
promedio 7 diputados se abstienen. existieron 26 votaciones 
en las cuales hubo entre 10 y 19 abstenciones; 26 votaciones, 
entre 20 y 49 abstenciones, y 5 votaciones con más de 50 
abstenciones, incluida una con más de 100 legisladores que 
se abstuvieron. se identificaron 5 votaciones en las que una 
mayoría relativa del algún grupo parlamentario votó por la 
abstención (PRD, 3; PRI, 1 y PAN, 1); 8 votaciones en las que 
entre el 20 y 45 por ciento de alguna fracción votaron por 
la abstención (PRD, 5 y PAN, 3). por ello, consideramos que 
deben incluirse las abstenciones en el índice de medición de 
disciplina partidaria.8               

por lo anterior, emplearemos el índice propuesto por He-
ller y Weldon (2001), que calcula las votaciones en sentido 
tricotómico:

I= max (por cientoSÍ,  por cientoABS,  por cientoNO) 

el índice mide el máximo de los votos a favor, abstenciones 
y en contra, dividido entre el número total de diputados del 
partido que votan. Los miembros que no votan son excluidos 
del análisis. De acuerdo con Heller y Weldon, este índice es 
generalmente más alto que el índice de rice, ya que mide la 
proporción más alta en lugar de la diferencia entre proporcio-
nes. el indicador toma valores de 33.3 a 100. en el primer 
caso, un partido se divide uniformemente entre los miembros 
que votan a favor, en contra y abstención. en el segundo caso, 
todos los miembros votan en el mismo sentido.  
7	 Los	 autores	 identificaron	 que	 13	 diputados	 en	 promedio	 se	 abstienen.	 Detectaron	 que	

hubo	20	votaciones	en	las	cuales	al	menos	20	diputados	se	abstuvieron;	10	casos	con	al	
menos	50	miembros	abstencionistas	y	dos	votaciones	con	más	de	100	abstenciones.	Tam-
bién	encontraron	que	en	18	votaciones	la	participación	de	votación	más	grande	de	alguno	
de	los	grupos	parlamentarios	fue	la	abstención.	

8	 Heller	y	Weldon	solamente	consideran	19	iniciativas	que	tuvieron	votaciones	adicionales	
a	 la	votación	en	lo	general.	Los	autores	analizaron	un	total	de	111	votaciones:	19	en	lo	
general,	79	en	lo	particular	y	13	sobre	enmiendas.	En	este	estudio	se	analizaron	201	ini-
ciativas	y	un	total	de	291	votaciones,	201	en	lo	general	y	90	en	lo	particular.	El	promedio	
de	 abstenciones	 de	 la	 LVIII	 Legislatura	 es	 menor,	 debido	 a	 que	 se	 analizaron	 en	 mayor	
proporción	 votaciones	 en	 lo	 general,	 en	 las	 cuales	 el	 promedio	 de	 abstenciones	 es	 más	
bajo.	 De	 cualquier	 manera,	 coincidimos	 con	 los	 autores	 que	 es	 necesario	 considerar	 las	
abstenciones	en	la	Cámara	de	Diputados	mexicana.	
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4.3  reglas de votación en la cámara de 
diputados y universo de votaciones 
analizadas

todas las iniciativas en la Cámara de Diputados, a excepción 
de las que constan de un solo artículo, se debaten en lo ge-
neral (el conjunto de la iniciativa) y en lo particular (cada 
uno de sus artículos) (Reglamento para el gobierno interior del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 97). 
De acuerdo con Heller y Weldon (2001), una iniciativa puede 
modificarse en el debate en lo general o en lo particular, y 
usualmente está sujeta a una votación económica no regis-
trada.9 De manera adicional, los diputados pueden solicitar 
que se reserven artículos específicos para el debate y votación 
en lo particular: “todo dictamen estará sujeto a votación en 
lo general y en lo particular sólo sobre los artículos reservados” 
(Acuerdo Parlamentario relativo a la Integración del Orden del 
Día, las Discusiones y las Votaciones de la Cámara de Diputados, 
2001) (las cursivas son mías).

La mayoría de los dictámenes en la Cámara de Diputa-
dos se votan en una votación final en lo particular y en lo 
general, es decir, una sola votación equivale a la votación en 
lo general y en lo particular. en esta investigación se analiza-
ron 201 dictámenes, de los cuales 161 se votaron mediante 
una sola votación. para evitar confusiones consideramos es-
tas votaciones finales como votaciones en lo general (aunque 
sabemos que un solo acto se vota en lo general y en lo par-
ticular). un conjunto de 40 dictámenes tuvieron votaciones 
adicionales en lo particular, es decir, se votaron primero en 
lo general y después en lo particular sobre artículos reser-
vados. para estos mismos dictámenes resultaron un total de 
90 votaciones en lo particular. Así, tenemos un total de 201 
9	 Según	los	autores,	de	acuerdo	al	Reglamento	Interior	(artículos	148,	152),	se	requiere	una	

votación	nominal	solamente	para	la	aprobación	final	en	lo	general,	si	seis	diputados	soli-
citan	dicha	votación,	o	si	el	margen	de	diferencia	está	dentro	de	tres	votos.	En	todas	las	
demás	votaciones,	los	diputados	están	a	favor	o	en	contra	y	no	se	toma	registro.	Para	pro-
fundizar	sobre	el	proceso	legislativo	y	la	interpretación	del	juego	legislativo	en	la	Cámara	
de	Diputados,	consúltese	la	obra	de	Heller	y	Weldon	(2001).		
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dictámenes con igual número de votaciones en lo general y 
90 votaciones en lo particular, que dan como resultado un 
total de 291 votaciones (cuadro 25). 

cuadro	25
número de votaciones de dictámenes de la cámara 

de diputados lviii legislatura (2000-2003)

Fuente: elaboración propia con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Dipu-
tados, www.gaceta.cddhcu.gob.mx
* Las 90 votaciones en lo particular corresponden a 40 dictámenes.

Dicho lo anterior, es evidente que resulta importante consi-
derar las votaciones en lo  particular en la Cámara de Dipu-
tados. Así, en esta investigación se analizaron las votaciones 
nominales en lo general y en lo particular sobre un conjunto 
de iniciativas de la LVIII Legislatura que fueron publicadas vía 
electrónica en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Di-
putados. no todas las votaciones son sujetas de análisis. en 
primera instancia, se excluyeron votaciones sobre permisos al 
ejecutivo para ausentarse del país, condecoraciones, efeméri-
des, puntos de acuerdo sobre pronunciamientos y excitativas. 
el presente estudio considera votaciones de dictámenes sobre 
reformas legales, constitucionales y nuevas leyes, debido al 
impacto público que revisten; asimismo, por su importancia 
se incluyeron diversos dictámenes en el análisis (cuadro 26). 
éstos comprenden los decretos sobre el presupuesto de egre-
sos de 2001, 2002 y 2003; decretos sobre la Cuenta pública 
de 1999 y 2000; decreto sobre el nombramiento del titular de 
la Auditoría superior de la Federación; reglamento interior 
de la unidad de evaluación y Control de la Comisión de Vi-

Votaciones Número
En lo general 201

En lo particular* 90
Total 291
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gilancia de la Cámara de Diputados, y Acuerdo parlamentario 
relativo al Acceso a la información pública de la Cámara de 
Diputados. 
       

cuadro	26
dictámenes de la cámara de diputados

 lviii legislatura (2000-2003)

Fuente: elaboración propia con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Dipu-
tados, www.gaceta.cddhcu.gob.mx
nota:  Las leyes de ingresos 2001,  2002 y 2003 se incluyeron en el segundo apartado. 
* por su importancia, se incluyeron las votaciones de los siguientes dictámenes: 1) reglamento 
interior de la unidad de evaluación y Control de la Comisión de Vigilancia de la Cámara de 
Diputados; 2) Decreto sobre la Cuenta pública del ejercicio Fiscal de 1999; 3) Decreto sobre la 
Cuenta pública del ejercicio Fiscal de 2000; 4) Decreto sobre el presupuestos de egresos de la 
Federación 2001; 5) Decreto sobre el presupuestos de egresos de la Federación 2002; 6) Decreto 
sobre el presupuestos de egresos de la Federación 2003; 7) Decreto sobre el nombramiento del 
titular de la Auditoría superior de la Federación, y 8) Acuerdo parlamentario relativo al Acceso 
a la información pública de la Cámara de Diputados.

4.4  disciplina partidaria del pri, pan y prd

en este apartado se presentan los resultados de la disciplina 
partidista del PRI, PAN y PRD. se calculó la disciplina en tres 
formas: 1) de forma global, sobre el total de votaciones en lo 
general (promedio global de disciplina); 2) sobre votaciones 
en lo general en los dictámenes que las que hubo, en lo parti-
cular y, 3) sobre votaciones en lo particular. Adicionalmente, 
se hace un recuento del porcentaje de votaciones que tuvieron 
grados de disciplina inferiores a 90 y se clasificaron de acuer-
do al tipo de temática.          

Dictámenes Número
Reformas a ordenamientos legales 134

Con proyecto de nueva ley 51
Reformas constitucionales 8

otros* 8
Total 201
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el promedio global de disciplina revela índices muy altos 
en los tres partidos, en una proporción muy similar: PRI, 97.1; 
PAN, 98.4, y PRD, 97.9 (cuadro 27).          

cuadro	27
disciplina del pri, pan y prd

lviii legislatura (dictámenes con votaciones
en lo general)*

Fuente: elaboración propia con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Dipu-
tados,  www.gaceta.cddhcu.gob.mx                
*se refiere a 201 dictámenes.

si se analiza la conformación de las bancadas de acuerdo al 
tipo de elección por el que fueron elegidos los legisladores, se 
deduce que este factor no es determinante cuando los dipu-
tados ejercen su voto en las votaciones nominales. el grupo 
parlamentario del PRI se conformó inicialmente con 132 di-
putados de mayoría relativa (62.55 por ciento) y con 79 de 
representación proporcional (32.45 por ciento). La bancada 
del PAN se integró con 136 legisladores de mayoría (66 por 
ciento) y 70 de representación proporcional (34 por ciento) 
y la fracción del PRD con 23 de mayoría (46 por ciento) y 27 
(54 por ciento) que ingresaron a través de las listas plurino-
minales.10 Alrededor de dos terceras partes de los integrantes 
de las bancadas del PRI y del PAN son de mayoría relativa; en 
el PRD, cerca de la mitad son legisladores que accedieron a 
la Cámara baja por la vía uninominal. Los altos índices de 
disciplina mostrados por las tres organizaciones partidistas 
permiten deducir que el tipo de elección por el que los legis-
ladores arriban al cuerpo legislativo, evidentemente no es un 
factor que afecte negativamente la disciplina partidista.
10	 Hubo	cambios	en	 la	 integración	de	 los	grupos	parlamentarios.	En	 julio	de	2002,	el	PRI	

contaba	con	207	integrantes;	la	fracción	del	PAN	tenía	207,	y	la	bancada	del	PRD	agrupaba	
a	54	(Trejo	Delarbre,	2002).		

Partido Votaciones en lo general
PRI 97.1
PAN 98.4
PRD 97.9
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en lo que respecta a la disciplina en las votaciones en lo gene-
ral en aquellos dictámenes que tuvieron votaciones en lo par-
ticular, observamos que el PRD está por encima del promedio 
global de disciplina (sube de 97.9 a 99.2); el PAN mantiene la 
misma proporción (98.5) y el PRI baja cerca de cuatro puntos 
(de 97.1 a 93.4). en las votaciones en lo particular, los tres 
partidos disminuyen su índice de disciplina con respecto a 
las votaciones en lo general de esos mismos dictámenes: el 
PRI baja un punto; el PAN, 3.5 puntos, y el PRD, poco más de 
5 puntos (cuadro 28). si bien se observa claramente que hay 
un descenso en el nivel de disciplina de los tres partidos en las 
votaciones en lo particular, no es drástico; en estas votaciones 
se mantiene un rango de disciplina entre 92 y 94 por ciento. 

cuadro	28
disciplina del pri, pan y prd

lviii legislatura (dictámenes  con votaciones
en lo general y en lo particular)*

Fuente: elaboración propia con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Dipu-
tados,  www.gaceta.cddhcu.gob.mx                
*se refiere a 40 dictámenes con 90 votaciones en lo particular.

PRI PAN PRD

1.000

0.980

0.960

0.940

0.920

0.900

DISCIPLINA EN LA LVIII LEGISLATURA 
(VOTACIONES EN LO GENERAL)

0.
97

19

0.
98

45

0.
97

93

Partido Votaciones en lo general Votaciones en lo particular
PRI 93.4 92.2
PAN 98.5 94.0
PRD 99.2 93.8
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sin embargo, se puede proporcionar otra dimensión para eva-
luar la disciplina de los partidos, detectando el porcentaje de 
votaciones que tuvieron rangos de disciplina inferiores a 90, y 
a qué tipo de temática corresponden; ello con la finalidad de 
advertir en qué proporción los partidos muestran más bajos 
niveles de disciplina y, sobre todo, en qué temáticas se presen-
ta este fenómeno. en este sentido, se identificaron el siguiente 
número de votaciones: PRI, 29; PAN, 22, y PRD, 26. en tér-
minos relativos, esta cantidad significa que del total de 201 
votaciones bajo estudio, el PRI tuvo 9.9 por ciento por debajo 
del nivel de 90 puntos; el PAN, 7.5 por ciento, y el PRD, 8.9 
(cuadro 29). es decir, en 90 por ciento de las votaciones del 
PRI, el índice de disciplina fue superior a 90; en el PAN, 92.5 
por ciento, y en el PRD, 91 por ciento. 

PRI PAN PRD

1

0.98

0.96

0.94

0.92

0.9

DISCIPLINA EN LA LVIII LEGISLATURA
 (VOTACIONES EN LO GRAL. DICTÁMENES EN LO GRAL. y  PART.)

0.
93

47

0.
98

50

0.
99

29
PRI PAN PRD

1

0.98

0.96

0.94

0.92

0.9

DISCIPLINA EN LA LVIII LEGISLATURA 
(VOTACIONES EN LO PART.  DICTÁMENES EN LO GRAL. y PART.)

0.
92

27

0.
94

04

0.
93

82
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cuadro	29
número y porcentaje de votaciones con grado

de disciplina inferior a 90. pri, pan, prd,
lviii legislatura

Fuente: elaboración propia con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Dipu-
tados,  www.gaceta.cddhcu.gob.mx                
* Con relación al total de 291 votaciones bajo estudio.

Ahora bien, las votaciones se clasificaron según el tipo de te-
mática, en torno a tres temas principales: económico-finan-
cieras, seguridad y justicia y política social. La categoría “polí-
tica social” incluye votaciones de iniciativas sobre temas edu-
cativos, agropecuarios y de salud. existieron votaciones que se 
vinculan con temas muy variados, por lo que se agruparon en 
la categoría “varias”. 

cuadro	30
votaciones del pri con grado de disciplina

inferior a 90, de acuerdo al tipo de temática

Fuente: elaboración propia con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Dipu-
tados,  www.gaceta.cddhcu.gob.mx.

Partido Número Porcentaje*
PRI 29 9.9
PAN 22 7.5
PRD 26 8.9

Temática Número Porcentaje
Económico-financieras 23 79.3

Seguridad y justicia 2 6.9
Política social 2 6.9

Varias 2 6.9
Total 29 100
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cuadro	31
votaciones del pan con grado de disciplina 

inferior a 90, de acuerdo al tipo de temática

Fuente: elaboración propia con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Dipu-
tados,  www.gaceta.cddhcu.gob.mx.

cuadro	32
votaciones del prd con grado de disciplina 

inferior a 90, de acuerdo al tipo de temática

Fuente: elaboración propia con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Dipu-
tados,  www.gaceta.cddhcu.gob.mx.

Claramente se observa que en los tres partidos una gran pro-
porción de las votaciones con menores niveles de disciplina 
se relacionan con temas económico-financieros. En el caso 
del PRI prácticamente el 80 por ciento de las votaciones co-
rresponden a asuntos económico-financieros y el 20 restan-
te se divide de forma proporcional en las demás categorías 
(cuadro 30). Con respecto al PAN, se observa que casi dos 
terceras partes de  las votaciones con índices de disciplina 
inferiores a 90 se refieren a temas económico-financieros 
(cuadro 31). Asimismo, en el PRD, poco más del 60 por cien-
to de las votaciones se relacionan con temáticas económico-

Temática Número Porcentaje
Económico-financieras 14 63.6

Seguridad y justicia 1 4.5
Política social 3 13.7

Varias 4 18.2
Total 22 100

Temática Número Porcentaje
Económico-financieras 16 61.54

Seguridad y justicia 4 15.4
Política social 2 7.6

Varias 4 15.4
Total 26 100
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financieras (cuadro 32). En el caso del PAN y del PRD existe 
un porcentaje similar de votaciones con temática económica, 
pero el primero presenta índices más bajos de disciplina en 
temas de política social (13.7 por ciento) y el segundo, en 
asuntos de seguridad y justicia (15.4 por ciento).  

Ahora bien, sabemos que en estas iniciativas el gra-
do de disciplina es menor pero,  ¿cuáles son los índices 
mínimos y máximos de disciplina de acuerdo a la temá-
tica de votación en cada uno de los partidos?, ¿en cuáles 
dictámenes específicos se presentan los índices mínimos 
y máximos? Al tratarse de votaciones con grado de disci-
plina inferior a 90, obviamente los índices máximos serán 
menores a es cantidad. No obstante, fundamentalmente 
deseamos identificar los índices mínimos de disciplina, 
con la finalidad de observar en qué dictámenes los parti-
dos fueron más indisciplinados. En el PRI, con relación a 
las iniciativas económicas, el índice mínimo registrado fue 
44.44 y el máximo 88.19.11 En las iniciativas de seguridad 
y justicia, el índice mínimo fue 81.67 y el máximo 89.24.12 
En las iniciativas de política social, el índice mínimo fue 
62.19 y el máximo 89.80.13 Finalmente, en la categoría de 
11	 El	índice mínimo se	refiere	al	dictamen	de	la	Comisión	de	Hacienda	y	Crédito	Público,	con	

proyecto	de	decreto	que	reforma,	adiciona	y	deroga	diversas	disposiciones	de	la	Ley	Gene-
ral	de	Títulos	y	Operaciones	de	Crédito,	del	Código	de	Comercio,	de	la	Ley	de	Instituciones	
de	Crédito,	de	la	Ley	del	Mercado	de	Valores,	de	la	Ley	General	de	Instituciones	y	Socie-
dades	Mutualistas	de	Seguros,	de	la	Ley	Federal	de	Instituciones	de	Fianzas	y	de	la	Ley	
General	de	Organizaciones	y	Actividades	Auxiliares	del	Crédito.	

	 El índice máximo	se	refiere	al	dictamen	de	la	Comisión	de	Hacienda	y	Crédito	Público,	con	
Proyecto	de	Decreto	por	el	que	se	autoriza	al	Gobierno	Federal	para	que	realice	la	suscrip-
ción	de	tres	mil	quinientas	dos	acciones	o	partes	sociales	del	Organismo	a	que	se	refiere	el	
Convenio	Constitutivo	de	la	Corporación	Interamericana	de	Inversiones	y	que	Establece	
las	Bases	para	su	Ejecución	en	México.

12	 El	índice mínimo	se	refiere	al	dictamen	de	la	Comisión	de	Gobernación	y	Seguridad	Pública,	
con	Proyecto	de	Decreto	que	expide	la	Ley	Federal	de	Responsabilidades	Administrativas	
de	los	Servidores	Públicos,	adiciona	el	artículo	37	de	la	Ley	Orgánica	de	la	Administración	
Pública	Federal	y	reforma	el	artículo	46	de	la	Ley	de	Coordinación	Fiscal.	

	 El	 índice máximo se	refiere	al	dictamen	de	las	Comisiones	Unidas	de	Justicia	y	Derechos	
Humanos,	y	de	Atención	a	Grupos	Vulnerables,	con	proyecto	de	decreto	por	el	que	se	re-
forman	y	adicionan	diversas	disposiciones	del	Código	Penal	Federal;	del	Código	Federal	de	
Procedimientos	Penales,	y	de	la	Ley	Federal	Contra	la	Delincuencia	Organizada,	en	materia	
de	pornografía	infantil.

13	 El	índice mínimo se	refiere	al	dictamen	de	la	Comisión	de	Salud,	con	proyecto	de	decreto,	
que	adiciona	el	artículo	3º	con	una	fracción	II	bis;	el	artículo	13,	apartado	A),	con	una	frac-
ción	VII	bis	y	el	título	tercero	bis,	a	la	Ley	General	de	Salud;	con	los	artículos	77	bis	1	al	77	
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varias, el índice mínimo resultó 53.84 y el máximo 60.7114 
(cuadro 33).

 
cuadro	33

índices mínimos y máximos de disciplina
en votaciones con grado de disciplina inferior a 

90, de acuerdo al tipo de temática, pri.

Fuente: elaboración propia con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Dipu-
tados,  www.gaceta.cddhcu.gob.mx.

por su parte, el PAN en lo referente a las iniciativas económico-
financieras el índice mínimo fue 51.30 y el máximo 88.66.15 
sólo existió una iniciativa sobre asuntos de seguridad y justicia 
con un índice de 88.50.16 para iniciativas de temática de políti-
ca social, el índice mínimo fue de 50.52 y el máximo 70.2217. 

bis	41;	y	que	reforma	la	fracción	I	del	apartado	B)	del	artículo	13,	la	fracción	IX	del	artículo	
17,	el	artículo	28	y	el	artículo	35	de	la	citada	ley.

	 El	índice máximo	se	refiere	al	dictamen	de	las	Comisiones	Unidas	de	Agricultura	y	Ganade-
ría	y	de	Desarrollo	Rural,	con	proyecto	de	Ley	de	Desarrollo	Rural	Sustentable	(artículo	5	
transitorio	reservado).

14	 El	índice mínimo se	refiere	al	dictamen	de	la	Comisión	de	Energía,	con	proyecto	de	decreto	
que	establece	el	Horario	Estacional	que	se	aplicará	en	los	Estados	Unidos	Mexicanos.	

	 El	índice máximo se	refiere	al	dictamen	de	la	Comisión	de	Puntos	Constitucionales,	con	pro-
yecto	de	Decreto	que	reforma	el	primer	párrafo	del	artículo	65	de	la	Constitución	Política	
de	los	Estados	Unidos	Mexicanos.

15	 El	 índice mínimo	 se	 refiere	 al	 dictamen	 de	 las	 Comisiones	 Unidas	 de	 Hacienda	 y	 Crédito	
Público,	de	Agricultura	y	Ganadería	y	de	Desarrollo	Rural,	con	proyecto	de	decreto	por	el	que	
se	modifica	y	adiciona	el	artículo	2º	de	la	Ley	de	Ingresos	de	la	Federación	para	el	Ejercicio	
Fiscal	de	2002	y	se	expide	la	Ley	Orgánica	de	la	Financiera	Rural	(votación	en	lo	particular).

	 El	índice máximo	se	refiere	al	dictamen	de	la	Comisión	de	Hacienda	y	Crédito	Público,	con	
proyecto	de	decreto	que	reforma,	adiciona	y	deroga	diversas	disposiciones	de	 la	Ley	del	
Impuesto	Especial	sobre	Producción	y	Servicios

16	 	Se	refiere	al	dictamen	de	las	Comisiones	Unidas	de	Justicia	y	Derechos	Humanos,	y	de	Go-
bernación	y	Seguridad	Pública,	con	proyecto	de	Ley	Orgánica	de	la	Procuraduría	General	
de	la	República	(votación	en	lo	particular).

17	 El	índice mínimo	se	refiere	al	dictamen	de	las	Comisiones	Unidas	de	Asuntos	Indígenas,	y	
de	Educación	Pública	y	de	Servicios	Educativos,	con	proyecto	de	decreto	que	crea	la	Ley	
General	de	Derechos	Lingüísticos	de	 los	Pueblos	 Indígenas	y	reforma	 la	 fracción	IV,	del	
artículo	7°,	de	la	Ley	General	de	Educación.

Temática Índice mínimo Índice máximo
Económico-financieras 44.44 88.19

Seguridad y justicia 81.67 89.24
Política social 62.19 89.80

Varias 53.84 60.71
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en lo que respecta a la categoría de varias, el índice mínimo fue 
48.40 y el máximo 89.9418 (cuadro 34).

cuadro	34
índices mínimos y máximos de disciplina en 

votaciones con grado de disciplina inferior a 90, 
de acuerdo al tipo de temática, pan

Fuente: elaboración propia con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Dipu-
tados,  www.gaceta.cddhcu.gob.mx.        
* sólo comprende una iniciativa.

el partido de la revolución Democrática (PRD) mostró un 
índice mínimo de 55.0 y máximo de 89.58 en las iniciativas 
de asuntos económico-financieros.19 en las iniciativas de se-
guridad y justicia, el índice mínimo fue de 67.44 y el máximo 
de 87.520. en cuanto a las de política social el índice mínimo 
	 El	índice máximo se	refiere	al	dictamen	de	las	Comisiones	Unidas	de	Agricultura	y	Ganade-

ría	y	de	Desarrollo	Rural,	con	proyecto	de	Ley	de	Desarrollo	Rural	Sustentable	(artículo	5	
transitorio).

18	 El	índice mínimo	se	refiere	al	dictamen	de	la	Comisión	de	Cultura	con	proyecto	de	decreto	
por	el	que	se	reforma	la	Ley	Federal	del	Derecho	de	Autor.

	 El	 índice máximo	 se	 refiere	al	dictamen	de	 las	Comisiones	Unidas	de	Gobernación	y	Se-
guridad	Pública	y	de	Equidad	y	Género,	con	proyecto	de	decreto	por	el	que	se	adicionan	
y	 derogan	 diversas	 disposiciones	 del	 Código	 Federal	 de	 Instituciones	 y	 Procedimientos	
Electorales.

19	 El	índice mínimo se	refiere	al	dictamen	de	la	Comisión	de	Presupuesto	y	Cuenta	Pública,	con	
Proyecto	de	Presupuesto	de	Egresos	de	la	Federación	para	el	ejercicio	fiscal	del	año	2003	
(votación	en	lo	particular).

	 El índice máximo	se	refiere	al	dictamen	de	la	Comisión	de	Hacienda	y	Crédito	Público,	con	
proyecto	de	decreto	que	reforma,	adiciona	y	deroga	diversas	disposiciones	de	 la	Ley	del	
Impuesto	Especial	sobre	Producción	y	Servicios	(votación	en	lo	particular).

20	 	El	índice mínimo se	refiere	al	dictamen	de	las	Comisiones	Unidas	de	Justicia	y	Derechos	
Humanos	y	de	Hacienda	y	Crédito	Público	con	proyecto	de	decreto	por	el	que	se	expide	la	
Ley	Federal	para	la	Administración	y	Enajenación	de	Bienes	del	Sector	Público	y	se	adicio-
na	el	Código	Federal	de	Procedimientos	Penales.

	 El	índice máximo se	refiere	al	dictamen	de	la	Comisión	de	Justicia	y	Derechos	Humanos,	
con	proyecto	de	decreto	por	el	que	se	reforman	el	Código	Penal	Federal;	el	Código	Federal	
de	Procedimientos	Penales;	la	Ley	Orgánica	de	la	Administración	Pública	Federal	y	la	Ley	
General	de	Educación	en	materia	de	pederastia.

Temática Índice mínimo Índice máximo
Económico-financieras 51.30 88.66
Seguridad y justicia* 88.50 88.50

Política social 50.52 70.22
Varias 48.40 89.94
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resultó de 81.25 y el máximo de 87.5.21 Finalmente, en la ca-
tegoría de varias, el índice mínimo fue de 44.44 y el máximo 
de 88.37.22

 
cuadro	35

índices mínimos y máximos de disciplina en 
votaciones con grado de disciplina inferior a 90, 

de acuerdo al tipo de temática, prd

Fuente: elaboración propia con información de la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Dipu-
tados,  www.gaceta.cddhcu.gob.mx.

4.5  conclusiones

en este capítulo se mostró que en la Cámara de Diputados, 
durante la LVIII Legislatura, los tres partidos analizados en este 
estudio, PRI, PAN y PRD, mostraron altos índices de disciplina 
partidista. Al contabilizar las votaciones en lo general, en los 
201 dictámenes bajo estudio, los índices de disciplina global 
promedio para cada partido fueron los siguientes: PRI (97.1); 
PAN (98.4) y PRD (97.9). el índice utilizado toma valores de 
100 cuando todos los miembros que votan del partido lo ha-
cen en el mismo sentido y de 33 cuando el partido se di-
vide uniformemente entre los miembros que votan a favor, 
en contra y abstención. De esta manera, se advierte que en 
21	 El	índice mínimo se	refiere	al	dictamen	de	las	Comisiones	Unidas	de	Agricultura	y	Ganade-

ría	y	de	Desarrollo	Rural,	con	proyecto	de	Ley	de	Capitalización	del	Procampo.
	 El	índice máximo	se	refiere	al	dictamen	de	las	Comisiones	Unidas	de	Agricultura	y	Ganade-

ría	y	de	Desarrollo	Rural,	con	proyecto	de	Ley	de	Desarrollo	Rural	Sustentable.
22	 El	 índice mínimo se	 refiere	 al	 dictamen	 de	 las	 Comisiones	 Unidas	 de	 Gobernación	 y	 Se-

guridad	Pública	y	de	Equidad	y	Género,	con	proyecto	de	decreto	por	el	que	se	adicionan	
y	 derogan	 diversas	 disposiciones	 del	 Código	 Federal	 de	 Instituciones	 y	 Procedimientos	
Electorales	(votación	en	lo	particular).

	 El	índice máximo se	refiere	al	dictamen	de	la	Comisión	de	Comercio	y	Fomento	Industrial,	
con	proyecto	de	decreto	que	reforma,	adiciona	y	deroga	diversas	disposiciones	de	la	Ley	
Federal	de	Protección	al	Consumidor	(votación	en	lo	particular).

Temática Índice mínimo Índice máximo
Económico-financieras 55.0 89.58
Seguridad y justicia* 67.44 87.5

Política social 81.25 87.5
Varias 44.44 88.37
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promedio, 97 por ciento de los diputados del PRI; 98.4 por 
ciento del PAN, y 97.9 por ciento del PRD votan en el mismo 
sentido en los dictámenes relacionados con reformas legales, 
constitucionales y nuevas leyes.

La mayoría de los dictámenes en la Cámara de Diputados 
no son considerados en lo particular y existe una votación 
final para los mismos (en lo general y en lo particular); 80 por 
ciento de los dictámenes analizados en esta investigación tu-
vieron una votación final y 20 por ciento tuvieron votaciones 
en lo general y, adicionalmente, en lo particular. Al compa-
rar los índices de disciplina sobre votaciones en lo general en 
aquellos dictámenes que tuvieron votaciones en lo particular, 
con los índices globales promedio, encontramos que el PAN se 
mantiene en el mismo nivel (98.5); el PRD sube ligeramente 
(de 97.9 a 99.2) y el PRI desciende cerca de cuatro puntos (de 
97.1 a 93.4). en las votaciones en lo particular descienden los 
niveles de disciplina de los tres partidos con respecto a las vo-
taciones en lo general de esos mismos dictámenes: el PRI baja 
un punto; el PAN, 3.5 puntos; y el PRD, poco más de 5 puntos. 
Las reglas de votación existentes en la Cámara de Diputados 
propician que una iniciativa pueda ser votada en más de una 
dimensión (cuando existen artículos reservados en lo particu-
lar), lo que favorece la apertura del proceso decisorio. Así, en 
los dictámenes que hay votaciones en lo general y en lo par-
ticular, una minoría de diputados de las tres organizaciones 
partidistas que votan con su partido en lo general, no apoyan 
el dictamen en las votaciones en lo particular.23 no obstante, 
el descenso de la disciplina no es drástico, pues se mantienen 
niveles entre 92 y 94 por ciento. 

Finalmente, se identificó que los temas que suscitan mayor 
desacuerdo en el PRI, PAN y PRD son de índole económico-
financiera. en el PRI, 80 por ciento de los dictámenes que 
23	 Las	 causas	 del	 ligero	 descenso	 del	 nivel	 de	 disciplina	 en	 las	 votaciones	 en	 lo	 particular	

pueden	ser	de	índole	ideológica,	es	decir,	que	a	pesar	de	que	los	diputados	voten	con	su	
partido	en	las	votaciones	en	lo	general,	tengan	coincidencias	ideológicas	con	legisladores	
de	otros	partidos	en	asuntos	votados	en	lo	particular,	o	aprovechen	estas	votaciones	para	
un	posicionamiento	ideológico.	Esta	explicación	la	sugieren	Heller	y	Weldon	(2001)	para	
la	LVII	Legislatura.	
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tuvieron grados de disciplina inferiores a 90 puntos, se rela-
cionan con esta temática. en el PAN y el PRD se evidencia que 
hay mayor diversidad de temas que generan indisciplina; no 
obstante, claramente, alrededor del 60 por ciento de los dictá-
menes tienen que ver con asuntos económico-financieros.  

conclusiones generales

en este trabajo concebimos que las instituciones son relevan-
tes para entender las acciones y las estrategias que los legis-
ladores emprenden para la consecución de sus objetivos. en 
este sentido, surgió una primera interrogante, a saber: cuáles 
son las reglas institucionales clave que afectan la disciplina de 
los legisladores en las votaciones legislativas. precisamente, el 
capítulo 1 tuvo la finalidad de examinar cuáles son esas reglas 
institucionales. La variable institucional que comúnmente 
se ha estudiado para explicar la disciplina al interior de una 
asamblea legislativa es el sistema electoral (arena electoral). sin 
embargo, algunos trabajos muestran que resulta importante 
analizar de qué manera los partidos eligen a sus candidatos 
(arena partidista) y, asimismo, considerar las reglas internas 
de la legislatura como variables que inciden en la disciplina o 
indisciplina de los legisladores (arena parlamentaria).

De esta manera, en el primer capítulo se construyó un es-
quema teórico-analítico basado en el enfoque de la elección 
racional, que parte de dos supuestos básicos: 1) los legisladores 
están interesados en mantener su carrera política, y 2) las ins-
tituciones imponen restricciones y oportunidades y moldean 
las estrategias de los legisladores para lograr este objetivo. 

Bajo este razonamiento, el sistema electoral es una variable 
que influye en el futuro comportamiento de los legisladores, 
ya que establece las oportunidades y restricciones de los repre-
sentantes para acceder a los cargos legislativos; así, el sistema 
electoral incide en las estrategias de los legisladores para man-
tener su carrera política al determinar: 1) el grado por el cual 
los candidatos dependen de su reputación personal o la repu-
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tación colectiva de su partido para obtener el cargo, y 2) si el 
liderazgo partidista controla el proceso de nominación par-
tidista y el grado de ese control. para desentrañar la primera 
cuestión, se retomó el esquema planteado por shugart (2001) 
para evaluar el grado por el cual los candidatos dependen, ya 
sea de su capacidad individual para obtener votos, o de la in-
fluencia del liderazgo del partido para lograr ser elegidos. para 
esclarecer el segundo elemento adoptamos los planteamientos 
de Morgenstern (1997). A partir del análisis del sistema elec-
toral formulamos una primera hipótesis:

La disciplina partidaria aumenta en la medida que disminuye 
el nivel de voto personal y aumenta el grado de control partidista 
sobre la nominación de candidatos.  

Así, el objetivo del capítulo 2 consistió en evaluar el grado 
de control partidista sobre la nominación de candidatos y el 
nivel de voto personal en las elecciones legislativas. Conclui-
mos que los partidos en México disponen de un control ab-
soluto en la nominación de candidatos, el cual se deriva del 
monopolio que gozan de la representación política y de la 
ausencia de competencia intrapartidaria. para valorar el ni-
vel de voto personal que existe en las elecciones legislativas, 
nos auxiliamos de varias encuestas. Los datos revelan que son 
los partidos como un todo (las etiquetas partidarias), los que 
predominan en la orientación del voto de los electores en este 
tipo de elecciones, y esto se infiere debido a que una gran 
proporción de los ciudadanos desconocen el distrito electoral 
al que pertenecen y el nombre de los candidatos a diputados 
que compiten en esas demarcaciones. La disposición que pro-
híbe a los diputados reelegirse de manera consecutiva provoca 
que se rompa la vinculación con los electores y que éstos ten-
gan que evaluar a los partidos antes que a los candidatos que 
se presentan en las elecciones. por ello, los incentivos para 
cultivar el voto personal son muy escasos. Asimismo, con-
juntamente, la no reelección consecutiva y el hecho de que 
los enormes recursos provenientes del financiamiento público 
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se encuentren en poder de los dirigentes nacionales, provo-
can que los legisladores dependan de la promoción externa de 
sus partidos para continuar sus carreras políticas. en síntesis, 
argumentamos que las reglas electorales vigentes en México 
proporcionan un conjunto de recursos en poder de los líderes 
partidistas para generar disciplina en los congresistas:

1.  Control absoluto sobre la postulación de candidaturas 
(monopolio de la representación y ausencia de compe-
tencia intrapartidaria).

2.  Ausencia de voto personal en las elecciones plurinomi-
nales, derivada de las listas cerradas y bloqueadas y de 
la alta magnitud distrital. 

3.  Bajo nivel de voto personal en las elecciones unino-
minales, derivado de la no reelección legislativa in-
mediata.

4.  predominio de financiamiento público para las cam-
pañas electorales (el cual es canalizado y controlado 
por los órganos directivos nacionales de los partidos), 
prerrogativas de los partidos nacionales (principal-
mente acceso a radio y televisión) y limitaciones al 
financiamiento privado. 

     
por otro lado, en el tercer capítulo mencionamos que los 
partidos sirven al objetivo de resolución de dilemas que los 
políticos enfrentan para realizar sus funciones, es decir, las or-
ganizaciones partidistas sirven a los políticos para concretar 
sus finalidades. Argumentamos que los procedimientos  de 
selección de candidatos permiten a dos tipos de miembros del 
partido (líderes y legisladores/candidatos) lograr interacciones 
mutuamente benéficas, orientadas a la solución de problemas 
colectivos. Las reglas de selección de candidatos permite a los 
líderes extraer disciplina de los políticos del partido, debido 
al intercambio de obligaciones creíbles por la entrega de re-
cursos del partido que incrementan la probabilidad de no-
minación en la próxima contienda electoral. este argumento 
implica que los partidos disponen del control de un conjunto 
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de recursos que son valiosos para el legislador/candidato, tales 
como la promoción del uso de la etiqueta del partido, recursos 
económicos, apoyo de activistas e información especializada y 
que los líderes partidistas tienen la tarea de coordinar a los le-
gisladores para votar a favor de la posición del partido. De esta 
forma, concluimos que la centralización de los procedimientos 
de selección de candidatos determina el grado por el cual los 
líderes partidistas pueden alterar la probabilidad de una carrera 
exitosa de los legisladores, ya que la centralización permite a 
los líderes acceso preferencial a recursos clave para los miem-
bros y, por lo tanto, otorgan una mejor posición a aquellos 
para coordinar el comportamiento de los legisladores.

planteamos una segunda hipótesis sobre el efecto de los 
procedimientos de selección de candidatos y de las normas 
internas de la legislatura sobre la disciplina partidista:

La centralización de los procedimientos de selección de candida-
tos y de las normas internas de la legislatura provocan el aumento 
de la disciplina partidaria.

Al analizar los procedimientos internos empleados por el PRI, 
PAN y PRD en las elecciones de 2000, se observó que las nomi-
naciones de representación proporcional son más centralizadas 
que las de mayoría relativa. Las nominaciones plurinominales 
del PRI, PAN y PRD, se encuentran controladas por los líderes 
nacionales de los partidos, aunque en diferente grado: el CEN 
del PRI tiene plena facultad para hacer las designaciones; en 
el PRD, 50 por ciento de las candidaturas las elige el Conse-
jo nacional, y el 50 restante, la convención nacional; en la 
práctica, los líderes nacionales de las corrientes internas tienen 
una gran influencia en la determinación de las candidaturas y, 
en el PAN, el CEN controla los primeros lugares y los espacios 
restantes se deciden por convenciones estatales. en el caso de 
las candidaturas uninominales, los procedimientos son más 
descentralizados, no obstante, no se elimina del todo la inje-
rencia de los dirigentes nacionales. el CEN del PAN en “casos 
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especiales” puede resolver sobre la postulación y sustitución 
de candidatos federales y, también, tiene la facultad de vetar 
resoluciones de instancias locales. en el PRI, el procedimiento 
lo decide el Consejo político nacional, además de los “filtros” 
y requisitos partidarios (contar con el respaldo de una parte 
de la estructura partidaria) para postularse como candidato. 
en el caso del PRD, la influencia de los líderes nacionales en 
los procesos de selección de candidatos se genera más a causa 
del predominio de las corrientes internas  que a la existencia 
de facultades formales.  

en cuanto a los procedimientos utilizados por los par-
tidos en las elecciones de 2000 para seleccionar candidatos 
uninominales, el PAN seleccionó a sus candidatos a través de 
elecciones internas cerradas, donde sólo participan los miem-
bros activos registrados en los distritos uninominales. el PRI 
seleccionó el método de convención distrital de delegados de-
signados. el PRD empleó dos mecanismos, elecciones internas 
abiertas (donde participaron miembros del partido y ciuda-
danos) y convenciones estatales en cinco entidades (Distrito 
Federal, zacatecas, sinaloa y Campeche). Los procedimientos 
más descentralizados posibilitan que los líderes partidistas lo-
cales, y principalmente los gobernadores, intervengan en los 
procesos de nominación distritales. en el capítulo 3, men-
cionamos que en el PRI se establecieron negociaciones entre 
los dirigentes nacionales con los gobernadores, secretarios de 
estado y políticos con fuerza propia. ello apunta a que los 
gobernadores, particularmente los del PRI, son actores poten-
ciales que pueden incidir en la disciplina de los legisladores. 
en todo caso, esta situación favorece a los gobernadores an-
tes que a los legisladores en lo individual, ya que sitúa a los 
primeros como actores poderosos –debido a los recursos pre-
supuestarios y a los puestos administrativos que tienen a su 
disposición– con capacidad de influir en las carreras políticas 
de los legisladores.

no obstante que la descentralización de los procedimien-
tos de mayoría relativa fortalece a dirigentes partidistas es-
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tatales y principalmente a los gobernadores como actores 
potenciales capaces de incidir en la disciplina de los legisla-
dores, la enorme centralización de las reglas de la Cámara de 
Diputados otorga a los líderes parlamentarios poderosos in-
centivos selectivos para estimular la acción unificada de los 
integrantes de las bancadas. observamos que, de acuerdo a 
la Ley orgánica, la asignación de comisiones, la asignación 
de recursos presupuestarios y de asesoría, así como la forma-
ción de la agenda legislativa se encuentran controladas por los 
coordinadores parlamentarios. Adicionalmente, en el capítulo 
3 examinamos que al interior de los grupos parlamentarios 
del PRI, PAN y PRD, el órgano directivo del grupo encabeza-
do por el coordinador, concentra enormes facultades sobre 
la agenda legislativa, los posicionamientos y seguimiento de 
iniciativas de ley, el trabajo en comisiones, el manejo de recur-
sos de asesoría, que permite prácticamente controlar la toma 
de decisiones al interior del grupo. A pesar de las diferencias 
en cuanto a su organización interna, en los tres grupos par-
lamentarios, un grupo reducido de legisladores centraliza la 
toma de decisiones: el coordinador, el coordinador adjunto y 
seis subcoordinadores (mesa de coordinación), en el caso del 
PAN; el coordinador, los vicecoordinadores, los coordinadores 
por sector y organización del partido, así como presidentes 
y secretarios de las comisiones, en el PRI; el coordinador, el 
vicecoordinador general, el presidente de debates y doce coor-
dinadores de área (mesa directiva) en la bancada del PRD. Ar-
gumentamos que del análisis de los ordenamientos internos 
de las fracciones, se desprende que el PAN es el grupo más 
centralizado, ya que otorga amplias atribuciones al líder y a 
los subcoordinadores –que el líder designa– con relación a la 
agenda legislativa y a las posturas que deben asumirse en las 
iniciativas al interior de las comisiones y en el pleno. el PRI 
reproduce la estructura del partido a nivel nacional en la Cá-
mara de Diputados; si bien el coordinador reúne importantes 
atribuciones sobre el funcionamiento del grupo, la estructura 
interna contempla la inclusión de los líderes de los sectores y 
de las organizaciones nacionales del partido en la toma de de-
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cisiones, así como la participación de líderes de las entidades 
federativas y de los presidentes y secretarios de las comisiones, 
aumentado así la probabilidad de que los acuerdos del grupo 
parlamentario sean asumidos por el conjunto de los legislado-
res. Finalmente, en el PRD el líder se encuentra más acotado 
que sus similares del PAN y del PRI, al conferir, de manera cole-
giada a la mesa directiva y no al coordinador en lo individual, 
las facultades sobre la conducción de los aparatos administra-
tivos y de apoyo, la elaboración del programa legislativo, así 
como la coordinación de la actividad de los diputados en las 
comisiones y comités y en el curso de las sesiones plenarias de 
la Cámara.

el objetivo del capitulo 4 fue calcular los índices de disci-
plina partidista del PRI, PAN y PRD en la Cámara de Diputados 
durante la LVIII Legislatura. se calculó la disciplina en tres 
formas: 1) de forma global, sobre el total de votaciones en lo 
general (promedio global de disciplina); 2) sobre votaciones 
en lo general, en los dictámenes que hubo votaciones en lo 
particular, y 3) sobre votaciones en lo particular. Los índices 
globales de disciplina mostraron una alta disciplina de los tres 
partidos: PRI, 97.1; PAN, 98.4 y PRD, 97.9. en promedio, 97 
por ciento de los diputados priístas votaron en el mismo sen-
tido; 98 por ciento de los legisladores del PAN, al igual que los 
diputados perredistas. 

Las reglas de votación existentes en la Cámara de Dipu-
tados propician que una iniciativa pueda ser votada en más 
de una dimensión (cuando existen artículos reservados en lo 
particular), lo que favorece la apertura del proceso decisorio. 
Así, en los dictámenes que hay votaciones en lo general y en 
lo particular; una minoría de diputados de las tres organiza-
ciones partidistas votan con su partido en lo general, pero no 
apoyan el dictamen en las votaciones en lo particular. no obs-
tante, el descenso de la disciplina no es drástico; se mantienen 
niveles entre 92 y 94 por ciento. 

por otro lado, al parecer el tipo de elección por el que se 
eligen a los legisladores (mayoría y representación proporcio-
nal), no tiene un efecto negativo en la disciplina. Alrededor 
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de dos terceras partes de los integrantes de las bancadas del 
PRI y del PAN fueron de mayoría relativa; en el PRD cerca de 
la mitad son legisladores que accedieron a la Cámara baja por 
la vía uninominal. Los altos índices de disciplina mostrados 
por los tres organizaciones partidistas permiten deducir que el 
tipo de elección por el que los legisladores arriban al cuerpo 
legislativo, no es un factor que afecta negativamente la disci-
plina partidista.

en suma, notoriamente las reglas electorales y la centra-
lización de las reglas internas de la Cámara de Diputados 
establecen incentivos para que los legisladores se comporten 
de forma disciplinada en las votaciones legislativas. el férreo 
control partidista sobre la nominación de candidaturas, las 
listas plurinominales cerradas y bloqueadas, la cláusula de no 
reelección, la alta valoración de las “etiquetas” de los partidos 
y el predominio de recursos públicos para el financiamien-
to de campañas electorales –los cuales están controlados por 
los órganos partidistas nacionales–, obstaculizan comporta-
mientos individualistas de los legisladores, para mantener su 
carrera política. en la arena parlamentaria, los partidos ope-
ran como “cárteles”, los cuales crean reglas decisorias sobre 
la estructura y el proceso legislativo. el liderazgo partidista 
utiliza la distribución de incentivos selectivos para premiar y 
castigar comportamientos cooperativos y no cooperativos de 
los miembros, y así inducir a la disciplina parlamentaria que 
propicia la obtención de objetivos colectivos. este argumento 
supone que los líderes partidistas tienen la tarea de coordinar 
a los legisladores para votar a favor de la posición del parti-
do. para lograr este objetivo, los líderes asumen los costos del 
monitoreo y emplean los escasos recursos de los incentivos 
selectivos, en castigar y recompensar a los monitores, quienes 
reciben beneficios, concesiones o alguna compensación del re-
sultado colectivo. La centralización del gobierno interior de la 
Cámara de Diputados y la organización interna de los grupos 
parlamentarios, facilitan que los líderes parlamentarios vigilen 
y controlen las diferentes etapas del proceso legislativo, con la 
finalidad de que las iniciativas que finalmente se aprueban en 
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el pleno, beneficien colectivamente al partido, pues éstos son 
los que a final de cuentas aparecen como responsables ante los 
electores. un indicador que refleja el control de los temas de 
la   agenda legislativa por parte de los líderes parlamentarios, 
es la gran cantidad de iniciativas que presentan los legisladores 
que nunca ven la luz del pleno camaral, pues quedan “conge-
ladas” en las comisiones. en la LVIII Legislatura se presentaron 
un total de 1,105 iniciativas, de las cuales solamente se apro-
baron 219 y quedaron pendientes de dictaminar 889.  

Así, los actores que tienen mayor influencia para incidir 
en la disciplina de los legisladores, son los dirigentes nacio-
nales de los partidos y los líderes parlamentarios. igualmente 
enunciamos que los mecanismos descentralizados de selec-
ción de candidatos uninominales, favorecen la influencia de 
los gobernadores en este tipo de candidaturas, particularmen-
te los del PRI, pues han adquirido una influencia notoria en la 
colocación de aliados en la Cámara de Diputados (Langston, 
1997; ugalde, 2002).

en el trayecto de investigación brotan nuevas interrogan-
tes que merecen ser abordadas con mayor profundidad. A me-
nudo una pregunta engendra nuevas preguntas. este trabajo 
no es la excepción. Así pues, quisiéramos sugerir varios temas 
que no fue posible profundizar aquí, que consideramos im-
portantes abordar en investigaciones futuras para una mayor 
comprensión de nuestro objeto de estudio. 

sabemos que los mandatarios estatales se han convertido 
en actores con gran poder y autonomía para influir en la toma 
de decisiones a escala nacional (el tema hacendario, sin lugar 
a dudas), luego del colapso del presidencialismo. Así, sería 
interesante realizar una evaluación del peso y la autoridad que 
tienen los gobernadores del PRI, PAN y PRD en la producción 
de disciplina parlamentaria; conocer el poder que tienen para 
posicionar a sus leales en la legislatura y saber si son conside-
rados en las negociaciones de las decisiones legislativas, y su 
grado de influencia. incluso en qué temas específicos de la 
agenda legislativa podrían tener influencia.
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un tema que resultó complejo de abordar en este trabajo, 
y que requiere mayor análisis, fue el de los procedimientos 
de selección de candidatos en las organizaciones partidarias. 
Aquí los abordamos en su aspecto formal en cuanto a su gra-
do de centralización, para advertir el nivel de control de los 
dirigentes nacionales sobre los legisladores. sin embargo, en 
muchas ocasiones las reglas formales al interior de los partidos 
se ven eclipsadas por prácticas informales que desenvuelven 
actores para adjudicarse, en este caso, candidaturas. en el PRI 
ya mencionamos a los gobernadores; en el PRD, las afamadas 
corrientes internas. De lo que ocurre en el PAN sabemos muy 
poco.    

una línea de investigación que nos parece interesante 
para estudios posteriores, se refiere a la explicación del com-
portamiento de los diputados disidentes, es decir, explicar la 
indisciplina partidista. Queda pendiente identificar quiénes 
son los diputados que se apartan (sistemáticamente) de la vo-
tación mayoritaria del grupo parlamentario. Como vimos en 
este trabajo, parece que el tipo de elección (uninominal/pluri-
nominal) no es una variable que explique la indisciplina. una 
hipótesis que podemos sugerir es que el comportamiento de 
los diputados disidentes puede responder a factores de ads-
cripción a alguna fracción del partido, más en el caso del PRI 
y del PRD. en general, profundizar el papel de las facciones o 
subgrupos en la disciplina partidista en México.

Finalmente, bajo un ánimo federalista, creemos importan-
te indagar lo que ocurre en los congresos estatales con relación 
a la disciplina partidista.
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